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RESOLUCION

e o NTRA LO RíA ·rlf1u N le 1PAL

H.•o\yunlilml.nlo Con5tttl,lcion~1

De M¡cuspMla, Taba5.co I

2010·2012

EXPEDIENTE: PACM·167·2010

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,-- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expedtente-rrúrnero PAGM-167 -2010, derivado del

oficio número DA/382/10, de fecha tremía de MálIK'O) , r., ,>fp] I diez, signado por la
'~~ ,._~~i~·g~:·;4

LIC. NORA. ALICIA·, ARGt1IDII ,O)Ai-llmQ~ Gil' 10Ta:>,deAdminr~tración, dirigido al

entonces SWrr(tonttaj6¡¡rMnm¡~I.ULrr: RA~ 'Co:N4IHA ZURIT;,;';:er contra del C.

JORGE A:URIAN RODRfmJ.HZl· .qf'=térr.ocupara=elcargo' d8';','Q'ÓORDINADOR
.,.~\ . : .,~.....,':'": .

GENERAL adscrito á la DIRECC N' ;\"'DESARROLLLO,de e~te Municipio, por no

haber presentado su declaraciór '~ncluS¡ón"d~EÚ)Gqrgó corno Func:;!onarioPúb'~co..~' , '," . .' ,.

,'~: ,~,' :;';!"-'::" ~oCON~l1J;."."
¡, " "''\;i{\;;'''''' >" ~~l$Jtjjo~.:: '.

·;'R;'E,S; U UTA'N O' O S;,~~~ 1
'~j\¡ ·"\iJ~i~~.l:.~,,,','_" -" F "1l('<U< )t~,

;;~.,' ¡•••.:r¡~" r:•.ú' ,,¡,
"""" , , ' •': ',' , '¡lo ~;, ' , , """.' c. ,,"

, . \' ." ,'","" - . ! ; °"',\,'¡i "2,:q¡j" \

PRIME~-C¡~,~~'5'netoficiO_:~~~,~mero·18~,~.~:ú1o, de fecha treinta . "ft,~y},~!·.'·:¡~;.DoSmil ('\,

Die~.,.srgHadO por la ~1A~~.~ORA~-AUCIA ARGUELLO ALFAg;~~ edora de

f}.~.~i.~:~~~.~ión,dirigido al'~~e~~n aquel entoncesfóngía como Sub~~ MuniCfal:
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s{~~$1H~i3N$P.Con fecha 07 de Abril de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,
}.' _ 'S~'\ .•O\,l'¡:C·I. /' 'l

. \ Ja.di4~~j ~ asunto, asignándole el número de expediente PACM-167 -2010, girándose

t_'hit~o1i~numero CM/551/2010 al C. JORGE ADR1AN RODRIGUEZ MOLlNA, 1
para que compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho

conviniera, referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo,
• y. "

efectuando dicha petición el 07 de Abril del presente año, donde se cito para que

compareciera el día Diecinueve de Abril del 2010, a las Catorce horas con Cuarenta

minutos (14:40 PM). - - - - - - - - '- - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Con fecha 19 de Abril del 2010. Inicia la ~,~.i~ncia de Ley, se v~rifica el

citatorio delC. JORGE ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA'~~\,~ual una vez analizado se

concluye que no fue debidamente girado, ya que se desconoce el domicilio del C.

JORGE ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA, por 10 que esta Contralori da citar
• . . . ~.;1:0" . s'rrr .

nuevamente al antes mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - ,7~,~. - - - - - jl~,~';~~~~..¡;.(:tC}ó
. . ,o, . ; 'i ,1;) # i••9·"·"~';I, "1-. ..::-.- .; . .~~,,;'"~'i.~~\~~"?-

CUARTO.- Con fecha ~: ..~~. Abril del presente 'año, y co ·t<.:~~~~6 ficio ,

CM/589/2010 esta Contrá'lia~¡a cita nuevament~;\G31 C. JORGE ADR ~/" 5I:~GUEZ \

MOLlNA, par~~.,que acuda a las oficinas de.:é~ta Contraloría a manifesmffc5'''''--~ a su

derecho ~~r:w¡'niera el día 10 de Mayo 'del 2010 a las Catorce horas (14:00PM);

toma~~o en cuenta que 1\9 se conoce el domicilio del antes mencionado, se gira oficio
• I , •

.C'Mt~S)1/2010 de fecha 21 de Abril del.presente año, signado por el Presidente

M"~~~~~P?1de' Macuspana, Tabasco, Dr. Alfonso 'Pérez Álvarez y dirigido al Lic. Carlos
',; .

Trujillo Peregrino, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno

del Estado de Tabasco, para que gire instrucciones de realizar la publicación del

citatorío del C. JORGE ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA en el Periódico Oficial del

Estado. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - _: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

\
\
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~ .- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica en el suplemento 70570, páginas ~0~ro eo/ <;
col1':!!\j\.¡1¿r~~Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/589/2010 de fecha 21 de Abril

,K"'Ot ¿. .~ e::- \
(~~ ~ ~Wl que se cita a comparecer el día 10 de Mayo a esta Contraloría al

C. JORGE ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA, mismo que deberá de presentarse a las

Catorce horas (14:00PM). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, y al

transcurrir con exceso la media hora do. tolerancia, que se da para que se presenten a

manifestar lo que a su derecho convenga, este Órgano de Control Interno procedió a

•.

realizado todas' las r·

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219,221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley

Orgánica Municipal; así. como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción
, -

11, 83, 84,' 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del. \
Estado de Tabasco, y. - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - -:-- - - - - - - - - - -.- - - - - - - ,

OCTAVO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales corresporidientes,

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el expediente en estado para efectos de que sé pronuncie la
~ ¡..

resolución respectiva, C,Qr:tformeal articulo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos misma r1l10 so emito ~I tenor rlo Inc: siquientes: - - - - -- - - - - - - - -I ••..•.• , 11 11'-'4"1~""''''''' 11'-'1,.,.4 ~I"-" ••••..•_. 1 1 •••• _ .•

~~.
':\\:J_ - - - - ~'¡-.s-" - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'" .. ~~ », .'

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de.

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46, \

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos detJ~:sr~:o.~,- - - \,
. .,;'7,:,\0 •..;(5ii'1 rh;~.y'~::'" f J ,,~',~l! ;;.~''t~~OS Mp",1. (.~~ ,\

';, '<,. '0'(~ ""(2,. '.,~,

SEGUNDO.- En el presenteasunt~ se dio cumplim..iento las formali'a~~i~~¡~~~~~~';
"',. \\.~: t••1 \.~"'~I"~'~:i&t>..>__',J

del procedimiento, previstas en los artículos ~: páftafo segundo y 1~Ji~~i~ll~~:
de la Constitución Política de los Estados Unidcss Mexicanos, toda vez q~~~r

""'. • '~<::'i'Jl.:~fI
parte de esta Autoridad Administrativa la·<O}:;>,nstanciaque realizo el C.P. ~~R"ARDO

GUZMAN ALEJO, quien en aquel,~:;~rít'oncesfungía como Contralor Municipal, en

contra del C. JORGE ADRIAN R'ODRIGl:JEZ MaLINA, quien ocupo el cargo de

COORDINADOR GENERAL~:~s:tri,to ala DlRECCIÓÑ"DE DESARROLLO de este H,

Ayuntamiento Constitucional del Estado de Tabasco, por el presunto incumplimiento de

'la presentación de' su declaración patnmonial de entrega de encargo como servidor

público, lo anterior-de conformidad a los Principios Geherales del Derecho que imponen

un debido proceso adrninlstratlvocqarantia constitucional consistente en asegurar a

los individuos la necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga su '1

conducta, COI} razonables oportunidades para la exposición de su defensa y
.... ))

ofrecimiento det:p,ruebas que' convenga a su derecho; así pues en términos de lo
, ~ I ~

JJ,.L~~j,?~doen los .resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto,
";;:~~7()~~~
~\~~JAA~q!l~;stión el resolver si existen o no, elementos fehacientes que acrediten la

. Jl~~1'~~2t~6Z%\existenciade responsabilidad administrativa por parte del C. JORGE 11

ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA, relativa al incumplimiento de la presentación, de' su

declaración patrimonial de conclusión de encargo, como servidor público, conducta que

en caso de haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada

por nuestro derecho positivo en el numeral 81 fracción 11 de la Ley de

Responsabilidades de lós Servidores Públicos, mismo que se transcri?e a continuación,

para una mejor comprensión. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - = - - - - - - - - - - - - - - -

ARTícULa) 8'1:·, La declaración de: situecior. patrimonial deberá presentar en los

sigu ien tesspiazos::
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J.-Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de JffJ.~~~~;;';,,::~;~:~~\~~~~~~
. ~~ ?,)" l(.~-.'" ..,..1 o

/l.-Dentro de los 30 días naturales siguientes a la co~luslón del encarg;~';;.¡¡ I±~~)i~;,~~~~~;:;"~ol~
~'.:i~~~(, ¡ ~ ~~1L~d1~~i.~Ji":\~~ 1 \\

I/I.-Durante el mes de mayo de cada a(70 q,~ber;j¡ presentarse la\\~e~~f.!f§1$tJ}ti@ ~
~'J1i'" ", W'S, ••...-\."""\'~ ":¡¡~

situecion patrimonial, acompañada de uné!(<;~~'~~''.de la declaración an~Lr:;},2~!i~[{{~:"
~?i?P;;o\ " ~;~ ~

por persona física para los efectos eJe ,Le;/fJe: Impuesto sobre la Renta, sa~~1~~n

ese mismo año se hubiese presenta',.,,¡í.a declaraci¿~'a que refiere la fracción primera.
~l,:'- \

TERCERO.- A fin de resOIVe~~;¡¡¡'(:f'¡Qt.o··,~pegoa derecho el presente asunto se .

procede al análisis delos elementd~:~;~:pruepa que .obran en autos, encontrando que
. '.~"'''' " ..'

existe la constancia p'fesentada por el ~~tonces Contralor Municipal, C.P. GERARDO

GUZMAN ALEJO~:en la cual en lo tbT'al.:d~1escrito manifestó que el C. JORGE

ADRIAN .. RatS~IGUEZ MOLlNA,quien ocupara el.ºªrgo de COORDINADOR
"..• ·.',·.'·'.1,:··",' . '

GENER~:'"' scrito a la DIRECCION DE DESARROLLO de este H. Ayuntamiento\\'t\~ i~\~~,,",

ConstituCí",.· ;'·,el Municipio. de Macuspana, Tabasco; ha incumplido con las

obligacion~~ p./y..':' as, en el artículo 81 fracciones!! Y demás relativos y aplicables a la

Ley de Resporisaf ' ~des de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; toda vez

,.;.;{~~. . .presente fecha no ha cumplido con dicha obligación, y obra la constancia
/~: ,~p s :::-.,,,,,'~~~iiíWwj~ l-entcnces Contralor Municipal, a la cual se le concede valor de indicio,

~ 'i~W~~L- 7' o
: '~~ aj.~. ulo 107 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, ~

aplicado de manera supletoria, de conformidad al artículo 45 de la Ley de

Respor:rs;~ílidmde:s(1¡j:ed..osServidores Públicos. y tomando en consideración las reglas

generares ::t1ielneFechoytoda vez que no fue posible tomar la declaración del antes

aludido, lo que corrobora su falta de interés para aclarar.su situación patrimonial, y por·

ende, su dicho de querer solventar lo relacionado con su estado patrimonial de bienes;

con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario transgredió la Ley antes mencionada,

y al concluir con su encargo este nodio cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en

la materia; dejando de realizar conforme a las obliqaciones-estaplecidas en el articulo

81 del Citado ordenamientu. Asirnisrno el C. JORGE ADRIAN '~o'D~~~~~'

Incumple con las obligaciones previstas en el artículo 81 fraccionl~'1>~~~I~~~Et)r~' e
,~'" ~ q' i.4\~~i'ti ....~~ t""

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que conforme;\~~I~td~gJ~~~p.fhet

CM/305/2010, en donde se solicita iníorrnación de los antecedélQ.te~""':.~~~! \
"~;;!5.31 .-<",,'f,';.Y

""""'~~'}v •..•....v
socioeconórnicos del C. JORGE ADRIAN RODRIGUEZ MOLlNA, fechaa~i~ifp d

Marzo del presente año y signado por el entonces Contralor Municipal, C.P. GERARD
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GUZMÁN ALEJO, a la Administradora de este H. Ayuntamiento Constitucional; en tal

virtud esta Autoridad Administrativa, en estricto apego a lo contemplado por los

numerales citados en líneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y 111 del Código de Procedimiento

Penales vigente en el Estado de Tabasco, se declara la Inhabilitación para ocupar

cargo alguno como Funcionario Público por el lapso de un año ai C. JORGE

ADRIAN RQDRIGUEZ MOLlNA, mismo que correrá al día siguiente de que le sea

notificada dicha resolución, trasgrediendo con su omisión la Ley de Responsabilidades

de los Servidores: Públicos. Lo anterior encuentra sustento por identidad jurídica
, c-: >t: ~':,-

sustancial con la siguiEúlt'etesis jurisprudencia': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- o

fJ~'~:~Ti2~~~"'"
o -r- 1, ..s;; t-. '.'G"~clav~ ~qca, Instancia: SEGUND0 TRIBUNAL COLEGIADO DEL S~GUNDO

~ ",....00,; v /~ é- ' '

~~•... , ~ ·)ro. ~'Wuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 70
~\ :' ~ ?11' .

. e.$e!1I~93, tesis: 11.20. J/8, Página: 51" "OFENDIDO, VALOR DE LA ~
DECLARA(};/ON DEL. Es inatendible el argumento que niega valor probatorio a la

declaración del paciente oe! delito, pues tanto equivaldría a sostener que ~ra

innecesario: en la investigación judicial, el examen de la víctima, de la infracción. En.
estas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le

conceo!e crédito alguno a sus palabras.' La declaración de un. ofendido tiene

determinado' valor, en proporción al apoyo que. le presten otra:se,;:¡;;:'v~}JRs,
.., iJ!~:~~~(-·_....\."./»,~1/., ;,..',{~i~~\~

recabadas durante el sumario por si sola podrá tener valor sec;unda.1f.é;<,Ct,kfj,·rt.a/iÍt9~"r:;~~
e,' .: ',h~ ~;:;-:")"';;.:/~~,I,<~"):,,,,,~~,,,<~"-;l\'.

reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustec~~~~ds'~~9He~J;

datos de convicción adquiere validez preponderahfe "- - - - - - - - - ~~ _~~'lIIL~:'§)!'
~ ' " . .. . .••'4tPlf:"~ ~~*'Jr

."'t.l~~p'~ .•..-===-;:0;; ¡.,¡:;~¡;
~fP.~"'.

CUARTO.- Asimismo, se señala que esta Autoridad Administrativa emite la presente
'"'-resolución en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materia, no hace una

declaración en cuanto a la emisión de la misma .fuer a del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en la siguiente criterio Jurisprudencial- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - (
Novena Época, Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TI VA

, . . \

DEL SEG~NDO CIRCUITO, Fuente: Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta,
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Tomo: VIII; Diciembre de 1998, Tosis: 1I,A.35 A, Página, '1077 ": PROCEDIMIENTO

ADMINISTRA TlVO PREVISTO EN u. ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPON~ABltlDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OPORTUNIDAD PAR!'-
1" '.

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE
,"",", - '

TREINTA DÍAS AOOESE REFIERE LA FRACCIÓN !I DEL CITADO PRECEPTO. El

articulo 64, fracción' :~/?:tie!'Ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

~;8=T~~~ establece: "La secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se

o:;~trtH~~~ecapítUlo. mediante el siguiente procedimiento: :" 11, Desahogadas .rs~ ~ '7<;. e- :
.\ba§ ~ as hubiere,' la secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles !

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las

sanciones edministreiives correspondientes y notificará la resolución al interesado
'.~-4

dentro de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, e.su representante designado

por la dependencia y a su superior jerárquico,"; de la transcripción anterior se advierte. .
que el legislador no prevé sanción alguna para el caso dE!que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la autoridad

administrativa no dicta resolución en dicho i,,~':,~:K\y'a no puede hacerlo
~

postetiottnente, toda vez que de la lectura inte al del referido nurJ]!lral no se~,
~ "l"-",';>" ')

desprende que exista alguna sanción 3n cas 'que no se dicte d~.~;~~~:~~i{;§l~~;~lo ';

que conduce a concluir que aun después d.E?... Iostreinta días, la aUiff.f?~f!t ..~.(JJ.'2?.,j'.~9a"
,'tt:; .. . . ~ i3 '~(,)~~lj'í,'-:~1:t!l'

está en posibilidad de dictar resolución en ~l procedimiento~dmini, a'Pi;R!$f;;!/~ifiPJNf.L

COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTR~~JVA DEL SEr;;UNDÓ CIR ~~¿IÍ .
;i~:~:' " ~~~J;!t.~.

I ~Y:'ñ':O: ~.-: . . : ;'

Por lo antes expuesto, fundado y mBtiVado,ésÜ3 Autorid~d Administrativa: - - - - - - - - ,- -
\ ,', .' ' " '.:\ ;.~: - /'

) , " ,1'

ÚNICO.- Por los motivos;' expuestos en los 'tbnsiderandos anteriores, se declara 'la
•~~~, '.t" ."

Inhabilitación para 09Upar cargo·a'Jg~Yflq>como Funcionarío Público por el lapso
': ,.' <: ..:.,.".~.,'',!

de un año al C. JQRPE ADRIAN R08J~'IGUEZ MOLlNA, por haber incumplido en la
,. ',,', . .., ", \

entrega de su declaración patnmonial' de conclusión de encargo, mismo que contara a

partir del día~~&~~pte en el que le sea notificada dicha resolución, por haber

trasgredido ~I ~li~$t·~1'~~~~~ió,n ,1), de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
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Públicos, bajo esa tesitur;;~se las notificaciones a las partes dentro del presente

;>·~·~~~tot~~.iento disciplinario, gírese oficio a la Contraloría del Estado para su
",\v V¡l¡ -c r-,

, c~,~..n~~~1~~ y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas,
,f ¡A~~\" ./ "t'i~ to co I lit I id·,$ .•.~IJ',flse ~A1'~ asun o como tota y ega men e conc UI o. --------- ",------- - - - --- ----- --¡,-

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Macusp ana, Tabasco; ante los testigos

de asistencia, los ce, Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón

Bocanegra con qUiene~.,I..egalmente actúa y dan F

0
- ..------- --- --------- - - ----1 ---- - - -- ------

...~>~-'-'-~ l.
.: ..•;.;:;:\!;íO CD~. I

f) <"~\v _ . \-3 I:~
,f.·,,:,!tr-· rOt-\¡RA, -1'0 '>-.'\. \

.:;.', .•••." J -<.llOc: ' . <? ' ., \
'¡'¡"<:" , (. • -:', (~~ " '¡', \ ,J."'::". 1" ~,. -1' <; \;,'l:'::N. e ~: <l .'. -....----\. __ .

'!~»(""r :;..,~ )" \ ~ \. -~

U.~ 2) ~\ e ~' ~~) "<, '>~;~'~,>~'<,),\Rafael ~onci ',";~;V'
~:I .,~...~'i'.rJ'W ~,' ntralor MUrT,)a

~ '\ .---"

>. . ..~ ~~±L=
c. Liza Adriana ~Ierio Montalvá~ C. César u o Falcón Bocanegra

TESTIGOS DE /\SISTENCIA
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:ELSLJSR:RITO, SECRETARIO DEL. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL DEL
M U NI elPI O D E M A CU SPA NA, TABASCO. ----------~-----------~---------------------------

CE R TI F I CA

Q, Uf, ELPRE,5ENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
!,",;,;"

COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA ~'t'-J ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO.cÓNSTAR POR HABERSE SACADO EN MI PRESENCIA.-------------------------,

A PETICiÓN DE LA ARTE INTERESADA, SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, MISMA SELLO Y RUBRICO PARA MAYOR
CONSiTANCIA EN ESTA CIU I A LO_ EINTITRES DíAS DEL MES DE JUNIO

,....
DEL AÑODOS MIL DIEZ.-------- -

EL SECRETARIO

I

~ot~jo': '
V~' ~,. ','. '1. 1 •• 0 l. ' .• ,;

,,1:, ;' ':"
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RESOLUCiÓN
CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DO S MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-172-2010, derivado de

la Constancia de fecha Dos de Febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, quien ocupaba el cargo de' CONTRALOR MUNICIPAL

en aquel entonces, en contra de la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL,. quien

ocupó el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN DE

ADMINISTRACiÓN de este H Ayuntamiento, por no haber presentado su declaración

de conclusión de encargo como funcionario público - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

/~~}&';~,:~~~~
H;,; .;: "¡"\ ". o- ""'1:f' 11W:;i,'~:~¡,~4};/-Y)_~:,:;~;~".t¿·,lf) ,..:j .\

PRIMERO.- Con el acta de fecha Dos de Febrero de dos mil diét-, pire.,~!~b\§8~p·nteeste
, "%~.(~üj_:~":'\~ '1" .~¡~~;:":::I )"

Organo de Control por el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, ddn~Q$;'~S}~c?4:1)~estracue
" . ~~cr~'E~TÑ'~~lJ"

exfuncionarios no entregaron su declaración patrimonial de conclusiófi' de encargo, y de

igual forma el oficio CM/305/2010 con fecha Cuatro de Marzo del año que transcurre,

dirigido a la Lic. Nora Alicia Arguello Alfara, Director~ de Administración; para que

informe entre otros, la fecha de baja de los Servidores Públicos que dejaron su
":;;"

encargo, por lo que informo la Lic. Nora Alicia Arguello Alfaro, Directora de

Administración con el oficio No. D~264/1 O, quienes son los exfuncionarios que dejaron

de' laborar para este H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco,' Por lo que esta

....fº-8!(q!oría al hacer una minuciosa búsqueda dentro de sus archivos, se percato que la

::g:::i~'~~~jf~2B'RRTHAMIRANDA PASCUAL, no contaba con registr ,de haber presentador (.0.' .to ./,:'\ (

.f.'.' ,.~.0C3.,S~I~a.~~.'_~; de conclusión de encargo, par I que acto seg~i o se da cuenta de lo
::¡. • ~ ,~ -. Q\\ \ I
ft \t," 1') por:-¡::jstaContraloría. - - - - - - - - - - - - \- f- '
~ • t, ,t. -: ::71 \1

RESULTANDOS \

\

(

SEGUNDO.- Con fecha 07 de Abril de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto, asignándole el númerc de expediente PACM-165-201 O, girándose

oficio cítatorio numero CM/549/2010 a la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL, para

que compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviniera,



3 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 11

referente al porque no ontreqo su declaración de conclusión de encargo, efectuando

dicha petición el 07 de Abril del presente año, donde se cito para que compareciera el

dia Diecinueve de Abril del 2010, a las Trece horas con Veinte minutos (13:20 PM). - --

TERCERO.- Con fecha 19 de Abril del 2010. Inicia la audiencia de Ley" se verifica el
, . .

citatorio de la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL, el cual-una vez analizado se

concluye que no fue debidamente girado, ya que se desconoce el domicilio de la C.

ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL, por lo que esta Contral . :€ó~ cita\
/I~'st ,,\)os l.(j'..{í. (;'~'.~ \

I . d í'~!'t' .J~'..=:¡~~~ ~ I;..\~, \nuevamente a a antes menciona a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - h'!i i?: ;".:tj';f~\,,;1ó :'J,;:.-,,\,_ - - \

. . . I(~~t~:~l.[r~~:¡ ,
CUARTO.- Con fecha 20 de Abril del 2010, esta Contralorla da cu ta"aé'J~N6({ttlJtidad

11., .;;.""

de números existentes en los Procedimientos Administr~.~~os relativ"-4~~~t$~~o de

Cargos como resultado de la no solventación del Pliego de Observaciones del Primer I
Trimestre del año 2009 -Y los correspondientes a la omisión de presentación de la (.

Declaración Patrimonial de Conclusión de Encargo, por lo que este Órgano de Control \

Interno levantó un Acta de Fe de Erratas, en la cual se acordó asignar a la C. ANA

BERTHAMIRANDA PASCUAL el PACM-172-2010 a su Procedimiento Administrativo,
... ;.~.:

para así:,$ubs¡:¡nar la duplicidad en los expedientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..'. ,~;); '~ .' .. " -
..y ' •."

; ;. ,~; r,~•.',
:, .~.-

aUINTO,- ConTecha 21 de Abril del presente año, y con número de oficio

CM/588/2010 esta Contraloría cita nuevamente a la C. ANA BERTHA MIRANDA
~r'".~~r,;:.:~:~:..:;.~_".".:; " '
;,i;'~~~~)}~ara que acuda a las ofic~nas de e,sta Contraloría a manifestar lo que a su

¿l!'tJJi...,J;Ii~:"«~.~iera el día 10 de Mayo del 2010 a ~ Trece horas c.AVeinte. minutos
: ~,OC_.~~)~t~~ndo en cuenta que no se conoce 41 dpmlcllto de la in/es mencionada,

se. gira oficio CM/591 /201 O de fecha 21 de Abril del presente año, signado por el

Presidente Municipal. de Macuspana, Tabasco, Dr. Alfonso Pérez Álvarez y dirigido al

Lic. Carlos Trujillo Pereqrinc, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de

Gobierno del Estado de Tabasco, para que gire instrucciones de realizar la publicación

del citatorio de la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL en el Periódico Oficial del

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEXTO.- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica en el suplemento 70570, páginas

9, 10 Y 11 del Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/588/2010 de fecha 21 de

Abril del 2010; en el que se cita a comparecer el díaj O de Mayo a esta Contralorí¡;Ut la~----" ..",,-

C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUf\L, misma que debió presentarse ,[,.¿t~~~?~~{~~~'\'''\
horas con Cuarenta minutos (1240PM). - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r~-l¿(s'/:;\'c.e·:";

. . . \~. ::~,:~~;(2~.';:~--r': .'
SEPTIMO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera la antes ~~~:t;~~í:::~j/

.~lJ&.~ \",,-
~ ~••~~r' ~'

transcurrir con exceso la media hora de tolerancia, que se da para que se pres~~~f$

manifestar lo que a su derecho convenga, este Órgano de Control Interno procedió a

levantar la constancia correspondiente toda vez que la antes citada no se presento a la r--\

audiencia, por lo que esta Contraloría acordó resolver su situación con respecto al

incumplimiento en cuanto a la responsabilidad que tenia de presentar su declaración

patrimonial de conclusión de encargo. - - - - - - - - - - - - :~"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.:- Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 y115 fracción 111 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del

Z~~¿T!~f{iifit~,~~,,~y Soberano de _Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley

~. G~l~~,'fu1~~iciPal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción

'f '~~\ts::, ~e_~~~e~_de_~_e~p~~~e~ill~a_d_esn~~~_se:~i~~~_~~~':~o_s_del

NOVENO.- Después de haberse sustanciando loo etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el expediente en. estado para efectos de que se pronuncie la

~ resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siguientes. - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este j?;'}ar;n,iento Constitucional de
''''! "'..

.'-t'-;,

Macuspana, Tabasco; es competente para cqnocer y resolver"el.;:,presente asunto de
. ·mi- 1~~'~.

conformidad con 10 dispuesto por .Ios artícúlos 108 Párrafo ~~~~:~f,%1i~'~J.lárrafo
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Primero, Fracción 111,1'13 Y 134 de ia<:Co'nstitución Política' de~~:JI~14~<;t¿~ido~

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, ~lPárrafo Prirnero.. Fra 116i~~~1.ij~¡'\\la\

Constitución Política del E.stadq:~'tb[e y-Soberano de Tabasco; ,1 t .;., -}~~~ª¡,rAF¡lij¡'46,
:~~:~;¡. . ' ,,- - ~'. ~~¡'-' ..~;.;: "o'$';~t'r?

62, 64 Y 68 de la Ley de Respohsabilidades de los Servidores Públic ' "'~lrl5~t~~o, - - - , 1/
;~~~":;'''9'~;¡'~

:;,~,.;-"

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedimiento, previstas en los artículos 14 párrafo segundo y 16 párrafo primero

de la Constitución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por

en esta Autoridad Administrativa la Constancia que realizo el C.P. GERARDO

~UZMÁN ALEJO, quien en ese tiempo fungía como Contralor Municipal, en contra de

la c.::.iNA, BERTHA MIRANDA PASCUAL, quien ocupara el cargo de JEFE DE
,,' .. t: ",•.~;..

DEPARTAM~NTO adscrito a la DIRECCIÓN' DE ADMINISTRACIÓN del H.
',';~"!,,

Ayuntamiento;;\~2e Macuspana, Tabasco; por el presunto inc.umplimiento de la

presentación de su declaración patrimonial de entreqa de encargo como servidor
~;:;:;:f::.~~~:\~.,,~_ .

::;;'t~ic5<ij~",é\nterior de conformidad a los Principios Generales del Derecho que imponen

':: ~~í~~)b~eso administrativo, garantía constitucior)álponsistente er1segurar a los

, individuos la necesidad eje ser escuchados en el proceso en que se juzga su conducta,

con razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de

pruebas que a su derecho convenga; así pues en términos de lo precisado en los

resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto, siendo la cuestión

a resolver ~i existen o no, elementos fehacientes que acrediten la existencia o

inexistencia de responsabilidad administrat:va por parte de la C. ANA BERTHA

MIRANDA PASCUAL, relativo al incumplimiento de la presentación desu declaración

patrimonial de conclusión.deencarqo, como servidor público, conducta que en caso de

haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra r¡egúlada y sancionada por nuestro

derecho positivo en el numeral 81 fracción 1I de la' Ley de Respons~b.il,!8!~?es de los

Servido'res Públicos, mismo que se transcribe acontinuac;ió¡}/:: par~::~~ñp'm~jor
I[ ,;.,,",'.~' '~_-,~,;i 'iJ~

I!" v.::: -, v J') \1'1 \
, ,/ ,~\-}' ••• ,' '., 1.,;". '"f•..•\,

cornprension - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-'1'- ,.::.,- - - - - -'c· '- ~'~1- - -1-
, . . ' f~' t,' :'~, . 1, /~ ';, \/"11 ~

, ~ '(.j "Ii.:; """,~, :{.~ J' \• ir. ,,~, ,,\ ~ .•. > '. ..," CJ,
,:. .J ,-,c, ' " -7 ~;.,

ARTíCULO 81.- La declaración de Situación patrimonial d er'13..;¿"iu~e,s~:Wf{fen los
"'JI",;" •• -:J::" .'

siguientes plazos: ';:-V-<~if~~~,
~t?;~'. ~.'

l.-Dentro de los 60 días natura/es siguientes a la toma de posesión;
, " " ~
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/l.-Dentro de los 3D días naturales siguientes a la conclusión del encargo; y

I/I.-Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la declaración de

situación patrimonial, acompañada de una copia de la declaración anual presentada

por persona física para los efectos de la Ley de Impuesto sobre la Renta, salvo que en

ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que refiere la fracción pnmera

.....;

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asunto se

procede al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que

E;xlsteJª constancia presentada por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, en la cual en

(ii~;ii,~r:~~~crito manifestóque la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL, quien
(;f'~~~~<~l. (~\gO de JEFE DE DEPARTAME~~ adscrito 'a I~ DIRECCiÓN DE

.~{Ptl[.Ml'!~T~~ÓNde este H. Ayuntamiento ConWtu1ional del Mu1fiPiO de

Macuspana, Tabasco; ha incumplido con las obligaciones previstas en el artículo 81

fracciones 11 y demás relativos y aplicables a la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Fúblicos del Estado de Tabasco; toda vez que hasta la presente fecha no

ha cumplido con dicha obligación, y obra la constancia levantada por el entonces

Contralor Municipal, CP. GERARDO GUZMÁN ALEJO, a la cual se le concede valor

de indicio, conforme al artículo 107 del Código de Procedimientos Penales en vigor en

el Estado, aplicado de manera supletoria, de conformidad al artículo 45 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y tomando en consideración las reglas

generales del derecho y toda vez que no fue posible tomar la declaración de la antes

aludida, lo que corrobora su falta de interés para aclarar su situación patrimonial, y por

ende, su dicho de querer solventarlo relacionado con su estado P~~~:~~~~:"eiene~;
1f.w' ~'\\!'J" (¡-L\.;"~ "/ ,',\ \

con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario transgredió la LIff~~~¡:Qi~~;pt2'~ada\
•."'" ~. _!!"':':f"~":""""\\::\: ':' \.1,

y al concluir con su encargo este no dio cumplimiento a lo que ri ~ ~'~1B~t1;J:~ti11en:toen"
. . --i,. ilj~;c\C;¡"?i':'~;';/.~/' \

la materia; dejando de realizar conforme a las obligaciones estab ci<JiG~~0s'éJ-tªftículo
j!~ , ~\.l(4~':/

81 del citado ordenamiento. Asimismo la C. ANA BERTHA MIRA~ft1f:~~$SCUAL
't:.Cic<;\-:'v, r ' ,

incumple con las obligaciones previstas en el artículo 81. fracciones 11, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que conforme al oficio numero

Cfv1/305/2010, en donde se solicita información de los' antecedentes laborales '/

socioeconómicos de la C. ANA BERTHA MIRANDA PASCUAL, fechado el cuatro de

marzo del presente año y signado por el entonces Contralor Municipal, a la

Adrrmístraríora de este H, Ayuntamiento Constitucional; en tal virtud esta Autoridad
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Administrativa, en estricto apego a lo contemplado por los numerales citados en

líneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y 111 del Código de Procedimiento Penales vigente en el Estado

de Tabasco, ,se declara la Inhabilitación para ocupar cargo alguno como

<%\W&\'é~Jo Público por el lapso de un año a la C. ANA B~EHA MIRANDA

~ ,;Q~.~~~~.~íi~"'ismo que correrá al día siguiente ~que le se, otificada dicha

~~i.&iÓ@.,~~grediendo con su omisión la Ley de ~~sJon~abilidad~s de los
Servidores Públicos Lo anterior encuentra sustento por identidad jurídica sustancial

con la siguiente tesis jurisprudencial: - - - - - - -'- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIF~CUITO, Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de -ie Federación, Tomo,' 70,
..,.•.•;,>íf·

Cctuote de 1993, tesis: 11,20, J/8, Página, 51" "OFENDIDO, VALOR DE LA

DECLARACIÓN DEL Es inatendible' el argumento que niega valor probatorio a la

declaración, del paciente' del delito, pues tanto equ/valdría a sostener que era

innecesario en la investigación judicial, el examen de la víctima, de la infracción. En

estas condiciones, la prueba de responsabilidad de cieterminedos delitos que, por su

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, sepljf;Jff~J7!/§:~~Qbre \
JI ':~"'. "\~\...".'.."•.'.·..:...1.·.. , .. ".:,r .....'\\. \ '. ,"'; \1):' ••'$:-'~·.:~;:...;'·.r.·J<~'-'·, '':',~.,'\

manera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el atrc/b,.~eu.p,d!!.'.~.i;j,'.,.;.(f.o•..:,'..;s.-~:·~(3.\lr J~, e.. :." df ~~~·~<::;;·~\\,'·~v.'~'.~.,

::;:~:i:a::dl:/:~~u:::r:~::c;~:br:;a~:y:ec~~:c;:np~:st:~J¡¡"~l:
"~~¡,a'Y,~\~.1}::;-·1~

recebedes durante el sumario por si sola podrá tener valor secundario;tf1f:'fia'f:fn'do

reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros

datos de convicción, adquiere validez preponderante" ".

éUARTO.- Asimismo, se señala que esta Autoridad Administrativa emite la presente

resolución en tiempo y en forma, dado que la Ley. de la materia; no hace una

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudencial.- - - - - - -:-- - - - - - - - - -- - - - - - --

Novena Época, Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

:,1!trlFh'6F~1t7];t,Djciembre de 1998, Tesis: J1,A,35 A, Página: 1077 H •• :.PROCEDIMIENTO '

'~~:c~tii1/Jí;f~Tlvo PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 Df4A LEY FEDE~~L DE -



16 PERIÓDICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2010

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICaS. OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11DEL f;ITADO PRECEPTO. El

artículo 64, fracción // de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Púbtico: establece: "l:e secretaría impondrá las senciones administrativas a que se

refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento 1/ Desahogadas las

pruebas si las hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad,,~;ó imponiendo al infractor las
.-.}:~~,i",:"

sanciones administrativas correspondientes y notificará la resoluc.iÓrr;'fEt·c;:i.:QJeresado

dentro de las setenta y dos horas, a su jefe in~if¡diato, a su rep;fi.~~~fiJ;:Ji#rg~nado
por la dependencia ya su superior ¡erárqui'lf/." de la transcnpciig ~1~It?~,~~*¡\f~fert8\
que el legislador no prevé sanción alguna,:para el caso .cJf!. que e/~t&'~~~~~~¡~~~i{~~.,a del

plazo de treinta días y además, ello no i;plica de ninguna maner~~~;¡:¡j?-;;rJ.[¡oridéid )
':':. , <"",r.o-~.'

administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no ('J:.(f§,(fe hacerlo

posteriormente, toda vez que de la lectura integral del referido numeral no se
.,:',ú<,:,:,<

desprende que exista alguna"'sanción en caso de que no se dicte dentro del plazo, lo

que cocuiuce a concluir que aun después de los treinta días, la autoridad demandada

está en posibilidad de'dictar resolución en el procedimiento administrativo. TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TI VA DEL SEGUNDO CIF~CUITO 11 - - - - --

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa

RESUELVE

. Wt'UGO.- Por los rnotivoaexpuestos en los considerandos anteriores, se declara la--~.".:..-'.~.._-,:",-:,:,,,:,,~

'-','~',:;'~;{;},rn,\,','8áiJ,~,Wtil~,ión par,a ocupar cargo alguno como Funcionario Púb'iCl', por el lapso~' n11~.tP J~" ) /','X'\\.' o- "'.() /,>.\'" !
¿:..é~J)~~·~fD.o;~laC. ANA BERTHA MIRANDA PASCUA~or haber irA umplido en la

'J c~'~~~;%"" r 'ó\\ I I
~~, {~~~ dG ~ rieclaración patrimonial de conclusión de Elll reo, trasoré iendo el

numeral 81 fracción \1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

mismo que contara a partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha

resolución, bajo esta tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro del

.presente procedimiento disciplinario, gírese oficio a la Contraloría del Estado para su
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conocimiento y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas,

archivase este asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

(lA' ~~1!Jl.M ~ I

e Liza Adria a Ya:rio Montalván
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EL:SUSCRITO, SECRETARIO DEL H. AYUNT,6,MIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MU N:¡ClP IO O E MAC U SPA NA, TABASCO, --------------~------------------------------------

CERTIFICA

QUE '¡EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
l .. :, 1 '

COP,IA :FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
08RA.EN ARCHIVOS DE ESTE" H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO CONSTAR POR HA \\8SE SACADO EN MI PRESENCIA,-------------------------

A PETICiÓN DE LA PA,E IN E ESADA, SE EXPIDE LA PRESENTE
i -. -

CERT!FICACION, MISMA QU FIR O, SELLO Y RUBRICO PARA MAY
CONSTANCIA EN ESTA CIUDAD\ LOS EINTITRES DíAS DEL MES DE J 10

;,: l':'~,,: '. - \~ - .-

DEL ANO DOS MIL DIEZ.-------------, --------- - -----:--;.:-:----------------------- ---------

JULlQ E. GUTIÉRREZ

EL SECRETARIO DEL

Cotejo': ..

V~,.
" 1"
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DO S MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente r úmero PACM-168-2D1.D, derivado de

la Constancia de fecha Dos de Febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, quien ocupaba el cargo de CONTRALOR MUNICIPAL
. ',.

en aquel entonces, en contra de la C. PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ, quien ocupó el

cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la SECRETARíA DEL H.

AYUNTAMIENTO, por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo

como funcionario publico - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E S UL T A N O O S.

PRIMERO.- Con el acta de fecha Dos de Febrero de dos mil diez, presentada ante este

Órgano de Control por el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, donde se muestra que

exfuncionarios no entregaron su declaración patrimonial de conclusión de encargo, y de

igual forma el oficio CM/3D5/2D1 D con fecha Cuatro de Marzo del;§!~~{nscurre,
~.~" ?r~'

dirigido a la Lic. Nora Alicia ArgUell~ Alfaro, Direct~ra de A~~i:~~~~~~{~~~;·~~a q~e

Informe entre otros, la fecha de baja de los Servidores P~~~~p~~,'Ji~n clu
encargo, por lo que Informo la LIC. Nora Alicia Arguello ~AI~~t~ü?:~f,B2' ra de

Administración con el ofic~o No. DAl264/1 O" quienes son los exfuncl~~~~~ dejaron

de laborar' para este H: Ayuntarniento .de Macuspana, Tabasco. ~~ts:r{t~ue esta. . .

•. C~nJraloría al hacer una rnlnucíosájsúsqueda dentro de sus archivos, se percato que la

;~::~J~trt/~JAHERNÁNDEZ CRUZ, no contaba' con registro, de haber presentado su
~ • .1 ~O /'"/"

d'1~;i:nJ~"t~~&'9~ó~ó"t~econclusión, de encargo, por lo ;.Ll¡ acto seguir;e da cuenta de lo

F'Y:\[ • ' 00 tlIor-:\VlstaContraloria. - - - - - - - - - - - - - k - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" ,. '."- k' ~J~ !I ~ I

SEGUNDO.- Con fecha 31 de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto, asi'gnándole el número de expediente PACM-161-201 O, girándose

oficio citator:o numero CM/513/2010 a la C. PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ, para que

compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviniera,
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referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando

dicha petición el 05 de Abril del presente año, donde se Cito para que compareciera el

día Trece de Abril del 2010, a las Trece horas con Vei~t~)f1nutos (1320 PM) - - - - - - -
'~j~~'~¡, ", '1·

~:;¡~;

TERCERO.- Con fecha 13 de Abril del 2010 Inicj,a.la audiencia de.~e-Y1:se verifica el
1;';'-" ~~,.::,.

citatorio de la C. PATRICIA HERNÁNDEZ CRÚZ, el cual una vez analizado se. '

concluye que no fue debidamente girado" ya ~ue. se desconoce' el domicilio de la C.
. . ~

PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ, por lo que ,i;t~.pontral~.rí~ acuerda citar nuevamente

a la antes mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - c'~< ~-'~ - - - - - - - - - - - -- - - -

Ó,

;~;~~~l~~ara que acuda a las oficinas de esta Contraloría a manifestar lo que a su
\G" 'éc;~,
'~;,,~~t;;9~-Ú~iniera el día 10 de Mayo del 2010 a ~~ Doce, horas c~l7cuarenta. minutos

,~'r~~~~P~t~mando en cuenta que no se conoce( el ~omlclllo de la/a~tes mencionada,

se gira oficio CM/591/2010 de fecha 21 de Abril del presente año, signado por el

Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco, Dr. Alfonso Pérez Álvarez y dirigido al

Lic. Carlos Trujillo Peregrino, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de

Gobierno .del Estado de Tabasco, para que gire instrucciones de realizar la publicación

del citatorio de la C. PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ en el Periódico Oficial del

Estado.- - - - -' - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~EXTO.- Con fecha 24 de Abril de201 O, se publica en el suplemento 70570, páginas 8

y 9 del Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/587 /2010 de fecha. 21 de Abril del
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2010; en el que se cita a comparecer el día 10 de Mayo a esta Contraloría a la C.

PATRICIA HERNÁNOEZ CRUZ, misma que deberá dE; presentarse a las Doce horas

con Cuarenta minutos (12AOPM). - - - - - - - ~'~',.- - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera la antes citada, y al

transcurrir con exceso la media hora de tolerancia, que se da para que se presenten a

manifestar lo que a su derecho convenga, este Órgano de Control Intern~":t~~dió a

levantar la' constancia correspondiente toda vez que la antes citada no.~~.;"~:~.'~.',~.'3..~..~~~~lr
audiencia, por lo que esta Contraloría acordó resolver su situacióJft(j0~.it~.$P$~~t;-, i .

'. i ~~.f~ .".: t <:';:\;')'~':';~\(;lj.!
incumplimiento en cuanto a la responsabilidad que tenia de presen 'J \~~;'~~,q.1~.:~ft~íj¡1

.. . , '. ~ "~J~\;;""> 'rr.fpatrimonial de conclusión de encargo, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~:-~.•; ...,-";-~~~,,\0'- -
. . ;:,..:~.·,.,••'t,iSI'¡J,¡;ou:~~v

.-~:P:~ftll't.
••..'-,,' ~~~t.P

OCTAVO.- Después 'de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo s~f\alado por los artículos 14, 16 Y 115.fracciónlll de la Constitución
.• l'lr' .

Política de los Estados Un:i~os Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del
. .. ~.' ....

~~.t§.?2Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219,221,226,227,228 Y 229 de la Ley,
/;"''">-'-'--'-:-~'

:~::iOYHáR~~unicipal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción
.- •.•..••n.l~¡l ...J \ '*~ .~. (/ __:,:.'- -. '-A..(. ";' ~\~r,i!é~;" ;~~ 9-,~y 87 de la Ley de Responsabili~ades de los Servidores Públicos del

(l-.' '~~''tJ~T~ sco y. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l(j- - - - - - - - - - - - - 0-----------4)-""'~"~ l..lIl es: I I
, ...• ·\.L, .. .i.:. ~ , .••• ",-. :J..... /. ..

NOVENO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el expediente en estado para efectos de que se pronuncie la

resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siguientes:. - - - - - - - - - - - - - -.
e o N S ID ERAN DO S

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco; es competente .para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la éonstitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-cos del Estado. - - -

- , _~,~¿9E~:l~'t~~

SEGUN DO.~ En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidade;?y::t~;é6~f~'r1~
¡Ir. {.f~' , :.~",\.).;:_! L.~~~,/~....-;~-~.,~

del procedimi~nto, previstas en los artículos 14 párrafo segundo y 16 p((~~.·ipl~;~,~~;~l;~\\

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez qU!~§~bl~r§}gj?8t ;,?f:f
en esta Autoridad Administra.tiva la Constancia que realizo el c.P.'~·~.R~.·'..··.·.'R.. :~9..~.fY

• . ~~~U';¡íJ1!.~:~('.: ~.
,GUZMAN ALEJO, quien en ese tiempo·fungía como Contralor Municipal, en ¿C5f:t'1I:-at;Pe;~~'

'Í:l!i&~~

la C.' PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ, quien ocupara el cargo de JEFE DE

DEPARTAMENTO adscrito a la SECRETARíA DEL H. AYUNTAMIENTO de

Macuspana, Tabasco; .por el presunto incumplimiento de la presentación de su

r: .•:,~f.l8L~,ción patrimonial de entrega de encargo cornqservidor público, lo anterior de

:e:,~ODl&~~da los Principios Generales del Derecho que imponen un debido procesoe/J"·.Lo '/.1.,,,<-

J;;.¡~.:m'iJ..r"~'ig~~~9, garantía constitucional consistewen asegura:A íos. indi~iduos la
:l~~.w,¡ ~ q\\
\.\:f:~.. 'él] ~¡ser escuchados en el proceso en q, e e juzga su c n ucta, con

razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas

que a su derecho convenga; así pues en términos de lo precisado en los resultandos

que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si

existen o no, elementos fehacientes que acrediten la existencia o inexistencia de

responsabilidad adrninistrativa por parte de la C. PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ,

relativo al incumplimiento de la presentación de su declaración patrimonial de

conclusión de encargo, como servidor público, conducta' que en caso de haber sido

omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho

positivo en el numeral 81 fracción 11 de la Ley ,de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, mismo que se transcribe a continuación', para una meJor comprensión - - - - -

ARTíCULO 81.- La declaración de situac!ón.patrimomal deberá presentar en los

siguientes plazos'

I.-Oentro de los 60 días naturales sigUIentes a la toma de posesión,

I/.-Oentro de los 30 días naturales siguientes a la conclusión del encargo, y

~;;~~~;:;t:a:m::j:f'd:c: ;:ñ::aC:::n:ñ:o;:b::a/:;::,:::':;;~~r~~~;;:;ta::(
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:::~1:;:aa~:I:~~::~::;;~:~:r::ol;aL::c::;;:n~s;::~::e~r~~tJit¿~~~t:ae~\
(ir; ~¿'l;~U1'·(tlP!í

, , ' , IL,I"j,\'5Yl,t, #!/
, ,'- -~8",lJ 11,;//

TERCERO.: A fin de resolver con estricto ap¿go'a derecho el~nto se"

procede al análisis de los eternentos de prueba que obran en autos, encontrando que
.~,' . .

~ . .
existe la constancia presentadapor el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, en la cual en

;'" .' ~~:. " ,," - "'

lo toral del escrito manifestó qÜe'lá C. PATRI<:;IA HERNANDEZ CRUZ, quien ocupara
- .' • "',~ ".'., 'oo' '.:

el cargo de JEFE DE DEPARTAME'NTO:adscrito a la SECRETARÍA' DEL H.

fJWAYij~:Y~MIENTO del Municipio de Macuspana, Tabasco; ha incumplido con' las
"1-'"' ...J,,", .~:

'.~~¡~~~~Y~\Previstas en el artículo 81 frí'GG(0nes 11 y dem#'.1lativos y aplicables a la

f.·úttfl~~;~R~~~nsabilidades de los Servidores !Públicos del E/teldo de Tabasco; toda vez

que hasta la presente fecha no ha cumplido con dicha oblrqaciór-, y obra la constancia

levantada por el entonces Contralor Municipal, C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, a la

. cual se le concede valor de indicio, conforme al -articulo 107 del Código de

Procedimientos Perales en vigor en el Estado, aplicado de manera supletoria, de

conformidad al artículo 45,de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

y tomando en consideración las reglas generales del derecho y toda vez que no fue

posible tomar la declaración de la antes aludida, lo que corrobora su falta de interés

para aclarar su situación patrimonial, y por end~,:~u.,dichode querer solventar lo
. "... _:;}Q~',:'::;'~~~¡:~~':~';/~,:~~\~:.';·,(.tt"'i ,', .

relacionado con su estado patrimonial de blen~;::"con lo cúal~s~ demuestra que dicho

exfuncionario transgredió la Ley antes mencio~ada, y' ~I¿órl'c¡'~ircon su encargo este

no dio cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en la materia: dejando de realizar

conforme a las obligaciones establecidas en el '.artícui~ 81 .del citado ordenamiento.

Asimismo la C. PATRICIA HERNÁNDE;(' GRUZ, incumple' con las obligaciones
,.'~.'.

previstas en el artículo 81 fracciones ""d~ la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, ya que conforme al oficio numero CM/305/2ü10, en donde se

solicita información de los antecede~t~~ laborales. y socioeconómicosde la C.
, 'i./t-:{:~(.~(I';:·' .' ,,'4~~~~~~!~~>:'<

PATRICIA HERNANDEZ CRUZ, fech"éldo;)~I':cué;ltro,'de marzo de¿~it~:~Dm~;.@?~.gy ':(

signado por el entonces contralqprM,wni~ipal,. aJa Administra .Rr~tGJ,%,~>~~,$l~~~l
Ayuntamiento Constitucional; en tal ':0:irtJa':~sf~'Aútbri'd'ad Adminis .fa&v~~~~~:~~~r¡c~o

• .' , 'J< ~ .•••,-r;¡t:.¡':':)'··,¡.¿· " .~
~ , -. - 1," ',' ~"1: -.-;;! .. "ti¡ ~~;'rI/,U~~,~Al

apego a lo contemplado por los numerales citados en líneasn.le(~#lJ-~;;'~Yde
.~ '~¡." "Ii~í'?7

conformidad al artículo 64 de la LJ;Y~:e~~~~"()n?abil,idades de los servid~'?~r!~~s y
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111 del Código de Procedimiento Penales ,v, i·Q.erit8't?n el Estado de Tabasco, se declara
.,.,]¡.',,'i-.''", .

la Inhabilitación para ocupar cargo alguno',:cor:ro Funcionario Público por el lapso

de un año 'a la C. PATRICIAii~ERNÁNDEZ CRUZ, mismo que correrá al día siguiente
, • " o,,'·

g.s.L9ue le sea notificada dirrl;1a resolución, trasgrediendo con su omisión la Ley de
"",.r- ->" --_o .'".... lo! • . .

{.2.\U.f{~.rJ..:S.';rS{5h§hjli.d.ades de los CserV.¡:cJ.'ore..s.·...PÚb...liG.·.O.··.S.. Lo anterior e~cuentra sustento por·
.> 'Ol'l"~, /~~ . q '.' t, .~"c , '.,

:~. Gci~~~o iG&ica sustancial.26r(l~ sigu¡~r t~s s junsprudencía]' - - - .. - - - - - - - - - - -./ SI ,.,.,'t'~'~.~,\.. :..,) j -{'~ 1

Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 70,

Octubre de 1993, tesis: 11.20. J/8, Página: 51" "OFENDIDO, VALOR DE LA

DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el argumento que niega valor probatorio a la

declaración del paciente del delito, pues tanto equivaldría a·sostener que era

innecesario en la investigación judicial, el ~~jr!~:.~;./~:~íctima, de la infracción En

estas condiciones, la prueba de responsabrit8ad de determinedoe delitos que, por su
:,'l· .' '" ,_," ."

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera, pues de nada serviría que la I.lldima.·mencionara el atropello, si no se le
l' .' •..•,

concedía crédito alguno a sus palabras La declaración de un ofendido tiene
~~'~':.

determinado valor, en proporción at. apoyo que le presten otras pruebas

recabadas durante el sumario por si s'f$'la.:hQdrá."t~ner valor secundario, quedando
~<.;.'.".,",.... -. '.

reducido al simple indicio, pero cuando se. encuentra robustecida con otros
'M)"'. '

datos de cónvicción, adquiere valid~k,:prerJbnderaf¡te."
~~~·;~:'~X;.··''.. .

'::~;,

CUARTO.- Asimismo, se señala q~~,:%JaA~toridád Administrativa emite la presente
~·~~~~1:,;'í.,',/?J-',,» 1," '.,' "', ,,'. ;'.' , -:'.~~~.';~"

resolución en tiempo y en forma:~ d~d6"q'0e 1~;,,,.Leyde la mate~~fF~~~~~~~~~~ma

d.eclaración en cuanto a la emisión d~. la misma fuera del plazo est ;i~~..t.•....~.'~.'¡.:r.:/P.;~.::.·:.:.~.fo.?r'~\or1.. (>, t;.,-',;t':C;-""'''''i.· 'i\ '1,

tiene sustento en el siguiente criterioJurisprudencial- ~.- - - - - - - - - ";.~;~,{!:;'~')i~~~;':j'~':_- - '
-, ~"::",' .' ;i, ,,:.~,>" ~~ '~'i!.,~J({~r$~'¡~·~f;/
. . .. ' ....~. ~" ~,t,")}?"'~V/~'

Novena Época, Instancia: TR¡f!'UNAL C¿LEC?IA60 EN MATERIA AD_~/VA "

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Bf1.e~te.~emanario -Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo: VIII, Diciembre de 19~EJ." Tesis: II.A35 A, Página: 1077 "..PROCEDIMIENTO

ADMINISTRA TlVO PREV/1~~~.~Ñ .~t~~/~Tí?ULO,64 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS. OPORTUNIDAD PARA
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~~~ESOLUCIONES EN ÉL, 'DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE
, r:,l\\..... 'T~} IVQ):~'~ . ~ ..' .:~.;rJi~~:~jiJ?~S~ QUE SE REFIERE LA (ffi~CCIÓN .'1 DEL ?:~TADO PRECEPTO, El

, :;¡ ~;64 ..•f'At;c/on JI de la Ley Federal de/~esponsab¡fldade~ ele los Servidores

Públicos establece: "La secretaría imponot« las sanciones é!dministrativas a que se

refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento: ". 11. Deserioqeoes las

pruebas si las hubiere, la secretaría resolverá dentro, de los treinta días hábiles

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las

sanciones administrativas corres~i;;:'··7;;'j;Y?F.~rá la resolución al 111 teresada
dentro de las setente y dos horas,'fj,su.}ef~ II)FTJ'tJ.di~tQ., a su representante oesicneck:

• ' .•••. _,' .~.,. o" Jo.
. '., ' .• -!'J.. :,;.• '-1" •

por la dependencia y a su superior jerárquico "; deolq" transcripción anterior se advierte
f"" . .,:,,.,,'~' :"1' .

que el legislador no prevé sanción aJguna.:P21xa.s@.h:asode que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ,ello no implica de rÚngu n.•é1::j;na nere, que si la autoridad
, '

administrativa no dicta resolá'c¡ón''':::?n.,~.,,~i6ho:,)érminOl ya no puede hacerlo

posteriormente, toda vez qU~:d'~:~'f~~\1~6/0.ia';,. ioieqre' del referido numeral no se
'.~~.'.<:\~ .

desprende que exista alguna ~f§ciórJ;.tq\ ca'~~..?? que no se dicte dentro del plazo, lo

que conduce a concluir queftr~cJ'¡~lr.~~~;q~',rj9~ treinta días, la autoridad demandada

está en posibilldadde dictar res-oIt¿/Mf~iip.'~~:R[?ce~!rPiento administrativo TRiBUNAL

COLEGIADO EN MATERIAIW'f.11V}.~'~~~?fP.~:fE~1.,;~~:~UNDO CIRCUITO .. "- - - - --
irA;' ,' .•
'l,,;'.;y' :':',:

Por lo antes expuesto, fundado y mJ~lvado, esta AutorldoadAdmlnlstratl~{~<-.~:'~:~~:>,l "-,-
1/;11 \~, I <;T"'

~

' .•.••") , ' 1 Jl!•. '~ " ~ ,,1 í,.,J I~, \.~-' .•.. , "'t, ~"
,. ¡.I, '"\ .oUI(" ~. ~.~ )~, J.' ts; r~,' \ l~' ( ': ,,'O- "

ti ''"1' o .••. ~"·'.':~~:<.l'r):O {I;:;~ ~ .t.r\,.(:¡}(,\, ." t' '\
0' . ",,~o ",- :i~~": "(iKr\'.\".,jI '\1

R E 1.1 E L 'V E ~l_.•." ~ \~ t"'t"4 •••:·,1-#o,.;... I

I"~, :U,", ',í:: & IItl¡;"h(;~''t· ~, "s' -h-;,·q,¡,,\>,\,: ,f.¡

f¡'~'. ~~
~' ~ ~~

ÚNICO.- Por los rnonvt .expuestos eo los considerandcs anteriores, se ~~ la

tnhabilitación para o~"•••••'!,t,r,!,,~g..o, !~~9.¡:U~~como Funcionario Público por el lapso

de un año a la C. P*~~~ÉR.N:A~P'EZ CRUZ, por haber incumplido en la entrega
..,,~ lo' "-"'''':'','''.\.

de su declaración patrirnonial.oe conclusión de encargo, trasgrediendo el numeral 81
" l'~; •

fracción 1\ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que
~ ...-::.-.:::...:-:t.-:~-'~'.~,....... . ,
~,:;;r2.\rréDrit~I~,~partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, bajo esta
. ,A.l:]'t'~\'r:....~.. l ....;~~'\,\., '

..:"'>1"",.~.(d~'~Jícense las notificaciones a las pflí's dentro del ¡í\esente procedimíento
~~~~-~liQa~~\gírese oficio a la Contraloría del ~pt~do para su c~npcimiento y

25
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publíquese. en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este

asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAF!\EL CONCHA ZURITA, Titular de la

Contra!oría Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testigos

de asistencia, ios ~C. Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón

Bocanegra con quienes legalmente actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

~1~
C. Liza Adriana Valerio Montalván
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EL SiUSt'RITO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
!~ .;

M UN Iclp IO DE M/\ CUSPANA, TABASCO. ------------------------------------------'--------

CERTIFICA

QLJE:EU PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
CDPIA' FbTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXP-EDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO CONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI pRESENCIA.-------:----------------'--

A PETICiÓN" DE LA ARTE INTERESADA, SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACiÓN, ' MISMA' ELLO Y RUBRICO PARA MAYOR
CONsrANtlA EN ESTA' CIU O, A LO V NTITRES DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑ b oC)O S MIL DIEZ,-------- ----------- --- -------------~~----------------:--------~~-~
. : /~
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-174-2ü1ü, derivado del

oficio número DA/382/10, de fecha treinta de Marz~~~(qlq~.míl diez, signado por la,
x,.•·)·.5;' .",. .

LIC. NORA ALICIA ARGUELLO ALFARO, Directb1f~ó'deAdministración, dirigido al

entonces Subcontralor Municipal, LIC. RAFA~~W~ONCHA ZURITA, en contra del C.

GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ, quien ocupara el cargo de JEFE DE

DEPARTAMENTO adscrito a la SECRETfRíA DEL H. AYUNTAMIENTO de este

Municipio, por no haber presentado su ¿?~'(;Iar~~ión de conclusión de encargo como
1"':J".j •

Funcionarío Pú biico: - - - - - - - - - - - - .~i~ - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ~'4' .
~1':S U L T A N D O S .'\

. •.•1', . i?~~~;;r~~f~~?~~~~:.~,''( .
PRIMERO. - Con e,I O,f,i,C,i,~",n""úmero DAl 382/, 10" de fecha treinta i{-:,~l'f..,0'a:••.;i'"".·.l~~.:.,·,:,',0,',";:·'~"'~,",!,:.{j,:,'~.:~,",lj,/~~,s rri~:,1 -.,4":'1; '.•", . !¡ ~~ n -~1'~~~"~~'1:'}~~~\\','7,/1 e I ( "

Diez, signado por la {BfC. NORA ALICIA ARGUELLO A~A~Q"~~"¡::G)'Jj}:~¡cto¡,~ade
. n. .,' ~ ~\ -"·,~~:~J-'{·v:J7/ J~,:i

Administración, dirigl~1al que en aquel entonces fungía com á?~~\rr~~ñ\s~~5{LIC .
••..., '''-~~F:~~~:;/

RAFAEL CONC~\~ZURITA, en el que infor.ma la relaci~n de b~~~R~l?jpersonal

efectuadas al día 01 de Marzo del presente año, a este Organo de Control Interno
,.,,_.'":;~"¡. ' ••••, .•

Municipal. P~ó.~ue esta.Contraloria al hacer una minuciosa búsqueda dentro de sus

archivos, se t~~?~'to que el C.'GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ, no contaba con

registro, dé haber pres~ht'ad"osu declaración de conclusión de encargo, por lo que acto

__<'p,~f).lJ.~se da cuenta de lo actuado por esta Contraloría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~;~,-,~1[_O_~...:-., .: ~__~ _
?" •• rb t·17 i? -~ ~ 4'eS~~ ;1

SEGUNDO.- Con fecha 31 de Marzo de dos mil diez., esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto, asignándole el número de expediente PACM-16ü-2ü1 O, girándose

oficio citatorio numero CM/5121201D al C. GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ, para

que compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviruera,

referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando
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dicha petición el 05 ·de Abril del presente año, donde se cito para que compareciera el

día Trece de Abril del 2010, a las Doce horas con Cuarenta minutos (12:40 PM). - - - - -
I .~, ••

TERCERO.- Con fecha 13 de Abril del 2010. Inicia la audiencia de Ley, se verifica el

citatorio del C. GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ, el cual una vez analizado se

concluye que no fue debidamente girado, ya que se desconoce el domicilio del C.'.•
GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ,. por lo que esta Contraloría acuerda citar

nuevamente al antes mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fecha 20 de Abril del 2010, esta Contraloría da cuenta de la duplicidad

de números existentes en los' Procedimientos Administrativos relativos al Pliego de

Cargos como resultado de la no solventación del Pliego d.~:,Observé3.9'!,~rc)oo~~el,:,p'rimer
. • .. ,¡j;~~~~.,i'\~~< ""::,, :~¡~

Trimestre del año 2009 y los correspondientes a la omisióndei/¡i~f:~~~n,~~ción"d'~ 'la
/-, ':" . .'

Declaración Patrimonial de Conclusión de Encargo, por lo que est~ti,i~~~?~:p;~,.'?o~,trol
. '-~' ..-:- •.••••~•...'.~, ;, .~, ','!)

Interno levantó un Acta de Fe de Erratas, en la cual se acordó asig r~1~J;;J$~;~pAVO

ENRIQUE GUZMAN CRUZ el PACM-174-2010 a su Procedimiento. f"~tivo,
r : .' "'o:~f\l .

-'." \,¡,,:, \-~

para así subsanar fa duplicidad en los expedientes. - - - - -,- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
" ' -; ., ~

QUINTO.- Con fecha' 21 de Abril del presente año, y con número de oficio

CM/586/2010 esta Contraloría citó nuevamente al C. GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN

:5"f~~ara que acudiera a las oficinas de esta Contraloría a manifestar lo que a su

::~~(.).;.~(~~~.e~viniera el día 10 de Mayo del2010 a las DO~ft~oras (12:00PM);tomando

&~~~iita':.~e no se conoce el domicilio de~ntes menc4ntdo, se gira oficio

CM/591/2010 de fecha 21 de Abril del presente ario, signado por el Presidente

f\}.unicipal de Macuspana, Tabasco, Dr. Alfonso Pérez Álvarez y dirigido al Lic. Carlos

Trujillo Peregrino, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno

del Estado de Tabasco, para que gire instrucciones de realizar la. publicación del
I

citatorio del C. GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ en el Periódico Oficial del

Estado. - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica en el suplemento 70570, página .•s 6

y 7 del Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/5~6/2010 de fecha 21 de Abril del

2010; 'en el que se cita a comparecer el día 10 de Mayo a esta. Contraloría al C.
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GUSTAVO ENRIQUE GUZMÁN CRUZ, mismo qu~' deberá de presentarse a las Doce

horas (12:00PM) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, y al

transcurrir con exceso la media hora'de tolerancia, que se da para que se presenten a
. --::t-~~"''''.-. 1

manifestar lo que a su derecho convenga; este Órgano de Contr.~P.1[ñfe+?f0:;g;f:Qcedi6a \"\' II"t' ,\y,\,\\l?~',!'!I::.~ (.c;'~, '.
levantar la constancia correspond.ente toda vez que el antes cit¿~¿5l~4''''J~<~§:~~0 ala

audiencia, por lo que es,ta Contraloría acc>r~ó resolver su sit.{~~~·~cl ,"~~'~p~cto 11
;' ~~ ~\.l:f-~,L'{;;.,r..';();'I

incumplimiento en cuanto a la responsabilidad que tenia de pre~pt~'Ii0s'b~~§Y~raclón,
',' ~u~$'~~'""t••~

patrimonial de conclusión de encargo -- ~- ~- ~- - - - - - - - - - - - - - - -~~~~A:, '- - - ~ - -

ft~,);'1"'<'.... '
OCTAVO.- DespUé's' de haberse realizado todas las diligencias consistentes ~n dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del.

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley

'{!Z0W~~%t",~unicipal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción

~~\(:~;,~~~o~~~,~y 87 de la Ley de Respon1ilidades de 'Oilervidores Públicos del.
') ,~(ij) ,Q de 'llibasco, y, - - - - - - - - - - - - - - + - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, ~ ~L. , 1. ",,9.\\ V' 1, '

NOVENO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones
. '

procesales, poniéndose el expediente en estado' para efectos de que se pronuncie la

resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siquientes.. - - - .: - - - - - - - - - -

CONSIDERANDOS

,

PRIMERO.- EstaContraloría Municipal de. este H,Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los artícl.llos·"'1-Ó8,parrélfo~,,,C,!Jarto, 109 Párrafo'
l~:\/,';'" ' " .. " ,,' .r,: ~

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la",Qlf)S'sptución Pollticáde los Estados Unidos
~.J.:;,x·'::';',. "/ '

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 "Párrafo;:"·PrimerQ, Fracción 111, 71 de la
• :ir; ".J.".

#
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, Constitución Política del Estado Lib~i~(~bb~:.ano de .Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46,
~~':r" -~~~', .,':', '. .:

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabillda,QeS;.,de;losServidores Públicos del Estado, - - -
" ';. -.~\>~",:--.:I'. ,...... • • .~~r: <";',i '" ' ""-,,-:;:;. "CON" ",

~~F. " //~"~"l¡'>,'~"

SEGUNDO.- En el presen,.t,e"a,s~~to~~:~rp'c.,~m,,~llmiento a las lar ~J~~~,.~,'~~.'••:;::~.~'~...~~,'~,~ales\~
del procedimiento, previs~p's en los artículos<i4,~árrafo segundo : .&:-t~~2~~~I:b~¡~~ero

~~~lt¡' ',' , ~~,~.!'''' ,fj JI
de la Constitución POIí~}>~:rdelos, Esta~os Unidos Mexicanos, toda' z~~~f6 por' ,

esta Autoridad .,A.dmiri~~frativala 'investiga,ción de hechos en contra ,... P1&~, ~TAVC?
, "">"', . ~6g

ENRIQUE GUZM~CRUZ, quien ocupara el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO
'.>.l.

adscrito a la S TARíA DEL H. AYUNTAMIENTO de Macuspana, Tabasco; por el

presunto incu'ierito de la presentación de su declaración patrimonial de entrega
-, "'''c, .,.,~-, o". . • ,

de encargo como séry'idor público, lo anterior de' conformidad a los, Principios

Generales del Derecho';~ué imponen un debido proceso administrativo, garantía

~.~~~~~:~~{}:on.,a.I consist,ente e,n,asegurar a:lo.s ind,ividuos la nece~' ad de s,er escuchados
(,o~~)'-é!cPr~.c~so en que se Juzga su cond~ con razpnablr oportunidades para la

~~~\¡¿ió~~\su defensa y.ofrecirnlento d_~pru~bas que a su(serecho convenga; así

pues en termines de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis

en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no, elementos

fehacientes que acrediten la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa

por parte del C. GUSTAVO ENRIQUE GUZMAN CRUZ, relativo al incumplimiento de la

presentación de su declaración patrimonial de conclusión de encargo, como servidor

público, conducta que en caso de haber sido omisa 8 su cumplimiento, se encuentra

regulada, y sancionada por nuestro derecho positivo en el numeral 81 fracción 1I de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores' Públicos, misn;fQ"q'Gle;'s,8¡transcribe a
":?~:4"':

continuación, para una mejor comprensión, - - - - - - - - - - - - - - - _:>.~- - - - -- - - - - - - - -
, .,

ARTíCULO 81.- La oeclerectcn de situación patrimoniel deberá presentar en los

siguientes plazos:

l.-Dentro de los 60 días naturales siquientes-e te toma de 'posesión;

/f.-Dentro de los 30 días naturales SigUientes:¡'a/(Jconcl!Jsión'de/,ené'aD~~f~~;~~~';::: v, \
1,' t·" ' •.\""\.)\.. ••••,11,: _1 '.;., '~,

/I/.-Durante el mes de mayo de cacféf.:;;año deberá': presentarse: ~~ik;~lJii~éf'i??7,73\de

situación' patrimonial, ecompeiieoe deJ;/'a :cOP,ia de:IÉJdeclaració ~J~~I~ki~~,\,',.'~'n!q1da
.•. -.' " .~~f~"Í",I<;I'J 7

por rr:':"".los efec:,~s.de la '" de I~~,~esto "" la ,~:$J~~E?n
ese ttnsrno ano se hubiese presetjtagoja oectetecion.e que refiere la fract;mtt.l$.t:tmerEi,

o', :,':, . ' •
""_,.' .:,1 "

\: '\ ~;~ • r~'~,( :~·.'i.",1:
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TERCERO.- A fin de ré·~.plver con estricto apego a derecho el presente asunto se

procede al análjsi~f'ic;le'.10selementos de prueba que obran en autos, encontrando que
•. .", ','>":,',' '!I.':':'-, 3<:" '

existe la constanciapéesentada por el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, quien fungía

cómo Contralo<::Mu~iciPal·y::.e,n la cual en lo toral del escrito manifestó que el C.

GUSTAVO ENRIQUE'~GUZMAN', CRUZ, quien ocupara el 'cargo de JEFE DE
. .

DEPARTAMENTO adscrito a la SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO del Municipio

~{f¿f~rgt,~.\;Jspana, Tabasco; ha incumplido con las obligaciones previstas en el artículo 81

~o~Jt8'~9.~':~.:1Iy demás relativos y aplicables-a la Ley de Responsabilidades de los .
Servidores Públicos del Estado de Tabasco; toda vez que hasta la presente fecha no

ha cumplido con dicha obligación, y obra la constancia levantada por el entonces

Contralor Municipal, C.P. GERARDO GUZMÁN A~EJO, a la cual se le concede valor

de indicio, conforme al artículo 107 del Código de Procedimientos Penales en vigor en
•• . ,~'r

el Estado, aplicado de manera supletoria, de conformidad al artículo 45 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y tomando en cunsideración las reglas

generales del derecho y toda vez que no fue posible tomar la declaración del antes

aludido, lo que corrobora su falta de interés para aclarar su sit~ación patrimonial, y por

ende, su dicho de querer solventar lo relacionado con su estadopatrirnorual de bienes,

con lo cual se demuestra que dicho extuncionario transgredió la Ley antes mencionada,

y al concluir con su encargo este no dio cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en

la materia: dejando de realizar conforme a las obliqaciorres establecidas en el artículo

81 del citado ordenamiento. Asimismo el C.·GU~TAVO ENRIQUE GUZ AN CRUZ,

incumple con las obligaciones previstas .en el artículo 81 fraccio ,:;w!ie~~~~I~~.:c:ey·de
. . . .,'....... . . ,!~Y!~'i/'¡"'~'~;¡r:;':>~:«\

Responsabilidades de los Servldor-es"PubIICOS, ya que canfor _~t§.'(jflq.L~' nl;.Jr'7:lero

CM/30S/2010, en donde se solícita' información d~ los antec~~~I~.!,~Jb8:rqlJs y -r-.

::;::c:~~m~:::e:~~C~ñ::~~;i~~a::R:~U:IG~n~::~sC~~n~;:~~¡~:di: \
Administradora de este H. AY!Jní?mlento Constitucional y el OfiCIOnumero DA/382/2010

.:/ ': " • '"o "/', ~_ ~:.

de fecha 30 de Marzo del,201 O; sig'~adopor la Lic. Nora Alicia Arguello Alfara el cual es
,:. " ...

dirigido al entonce~>S.~~.bcontralorMunicip~'1 el Lic. Rafael Concha Zurita; en tal virtud
• o,, ,

esta Autoridad ..Adl11inistrativa, en estricto apego a lo contemplado por los numerales

citados en Ifhe,a'~;·:~~teriore's.·y de conformidad al artículo 64 de la Ley de

Responsabilidaoes de 'l,ó~.~S,~rvidores Públicos y 111 del Código de' Procedimiento
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Penales vigente en el Estado' de Tabasco, se' declara la' Inhabilitación para ocupar

"-::,:'".:~s"ar:goalguno como Funcionario Público por el' lapso de un año al C. GUSTAVO
'::4'\ (1 C"l1~.;~:··~>'\., '.
,c:'}n5.~.5J0B,~\,qUZMAN CRUZ, mismo que correrá al dít\siguiente de que le sea

5l,,~'1fj~d%::~jcha resolución, trasgrediendq!~n su omisión 14 Weyde Responsabilidades
de los Servidores Públicos. Lo anterior encuentra sustento por identidad jurídica

sustancial con la siguiente tesis jurisprudencial: - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo:' 70,

Octubre de 1993, tesis: 11.20. J/8, Página: 51" HOFEND/DO, VALOR DE LA

DECLARACIÓN DEL Es inatendible el argumento que niega valor probatorio a la

declaración del paciente del delito, pues tanto, ,~, .. iil:i~>ª sostener que era
".,.~ .>'¡.~ ••...• >.;' 1.t\t' .'

innecesario en la investigación judicial, el examen de';ra:'vfctima, de la infracción. En
¡,,r;"~ ''-1, - : _.

estas condiciones, la prueba de responsabilidad de cj.,e.~erm:in-adosdelitos que, por su

r:':r: csaes~~:m::::n~~~1~¡~::~:n~;tl~:s~I;:P;¡~¡~~~~:\
',0( ., .r.. :, ~.,'. ,l·',. ':< " • ,', ' '/t,:;~,~':~?~.~,:,;~.,,~,\\~t,~~::',~~t.r.:.',..<'...\'

concedía crédito alguno a sus p.é3I'j. t¿ras-:"La':i:J,e.c-.}araCiÓn de ur.}~..:2.9.té..l}.'r.(i.,.'>.I.' ..9-.:~,9.,:)'~'~.:~¿w.\.. {ll.~t;-~-:'~ : '~".' . .: :; '11¡':>.:~,;· (!:,:: ..;;'~:;.!¡~.;~~:'{,'~~\~.~:',if'. Al
determinado valor, en propor:"p:rt.~'.ar,ap.oy0 .ql!~, '1ii preste't:~:al~~~Pf¡,fil%b~i~

. recabadas durante el suma~~~!.,?o'i'ii.:#6i~di?,drá ten'e~ valor secun\df¿,[.{~8~h1~tJtfo

reducido et simple indicio~i':~t,ó;~cu~b;dÓ'::"~¡l encuentra robusteci~~i::?(ji:Rtros
. '·'·'-:"·f·.:'.~,, " _ . ,',.,:<;~; _ ,":5~t~"-

datos de convicctcn, adquiere validez/pi,~ándera.nte .. ,",

~'- .~. \~.~:;Wl ..•\;t-, . . ' \
.... ·:+.,~ti~~·:->/;:;:·'·'"_ . , ...

CUARTO.- AsimiS~~~rs¿'sé'~!~':~;~~~,.~sta Áutoridad Administrativa emite la presente

resolución en ~~fflPo y en fDfr;t,1?,~i~:~.doque la Ley de la materia, no hace una
•• ~; •.•• l.

declaraciónenciíanto a la emisión '~e la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sust~Xí~~~';~'tsíguiente criterio Jurisprudencial.- - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- . . \" ',\ ~ -'~:'~,~,~;~::~~\-,'.~(\. .

. '''~¡;I . ..
Novena Época, In'S[ti~t~';¡RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AOf0INISTRfi TIVA

¡'", •

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

FE-t~:;¡';ro~~~YL!I,.Dicíembre de 1998, Tesis: II.A35 A, Págiña: -1077 if •• PROCEDIMIENTO

\\~0.~N;,'§.f:RATIVO PREVISTO EN EL A'ffiYCULD 64 DE LAmEY FEDERAL DE
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN 11DEL CITADO PRECEPTO. El

artículo 64, fraccíón 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos establece: "Le secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se

refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento: ... 11. Desahogadas las

pruebas si las hubiere, I~ secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles

siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad O' imponiendo al infractor las

sanciones administrativas correspondientes y notificará la resolución, al interesado

dentro de las setenta. y dos horas, a su jefe inmediato, a su representante. designado

por la dependencia ya su superior jerárquico 11; de la transcripción anterior se ad.vierte

que el legislador no prevé sanción alguna..para el caso JJ..~que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna' manera, qu,~~~;~~~ . d
, ,;./~.","i",,,~,,,,',~,~,,.t:.' o.....~

administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no t~~«e~~&.~~r..(1~f!?i

posteriormente, toda vez que de la lectura integral del referido~~J~f¡}1lJ~~~ Si

desprende que exista alguna ~anción en caso de que no se dicte de~kQ';¿¡~r{~1i,~ro
. ~~~"W7

que conduce a concluir que aun después de los treinta días, la autoridad:i~iJeHt1ada

está en. posibilidad de dictar re~o.lución en' el pr~cedimiento administrativo. TRIBUNAL.\·

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ... «: - - - --

. .

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa: - - - - - - - - - -

.; ~R E S U E L V E

. ÚNICO.- Por los motivos expuestos en losconsiderandos anteriores, se declara la

:"~~:;fi?~~~~.!~~Ci6npara ocupar cargo a.l~no como Funcion-ario Público por el lapso
.J\ (td~·lt.H{~l\~~.laC. GUSTAVO ENRIQtJE GUZMAN cRuz,hdr haber incumplido en la

entrega de su declaración patrimonial de conclusión de encargo, trasgrediendo el

numeral 81 fracció'h " de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

mismo que contara a partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha

resolución, bajo esta tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro del

presente procedimiento disciplinario, gírese oficio ~ la Contraloría del Estado para su
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conocimiento y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas,

archivase este asunto como total y legalmente concluido - - -- c. - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

. a4;~vwrobk~
C. Liza Adriañk\l3l8rio Montalván
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-----:-- ------------------------

EL SUSQRITO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNJ ImPl O DE M AC US PANA, TABASCO. ----------------------------.----------------------

CERTIFICA

QUE: E'U P'RE'sENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
COPI:K FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRAEN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGOdONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI PRESENCIA,-----------~-------------

A PETICiÓN DE LA PA: TE INTERES A, SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, MISMA Q FIRMO, EL O Y RUBRICO PARA MAYOR
CON5TAlNCIA EN ESTA CIUDA A LOS V TI RES DíAS DEL MES DE JUNIO
D EL A Ñb, OOS MIL DIEZ.---------- - --------------- ------------------------------~-----~~

EL SECRETARIO D

Cot ", ',"
','~' J,Q,<""",VM"l,
( '; ~ , ,.. 1, .
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R E SO L U CIÓ N

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DOS ·MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del 'expediente número PACM-173-201 O, derivado de

la Constancia de fecha dos de Febrero del presente año, que levantara el C.P .

. GERARDO GUZMAN ALEJO, quien ocupaba el cargo de CONTRALOR MUNICIPAL
,'~0;f~~K·fjr~:;..:;.

en aquel entonces, en contra de la C. FABIOLA GARqfA''¡:~R't~! quien ocupó el cargo

de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrita a la DIRECCiÓN DE "ADMINISTRACIÓN de
¡ : '.

este H. Ayuntamiento, por no haber presentado su declaración .de conclusión de
" ,.,

.~ <.

encargo como funcionario público.· ~. - .". - -- - - . - - - - -.-.~- - - . - - . - - - - - - - . - - ...
(" .

RIgl~ULTANDOS

PRIMERO.- Con el acta de fecha dos de febrero de dos mil diez, presentada ante este. ./

Órgano de Contr~t~or el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, donde se muestra que \

eXfunclon~:'mHlo 'entregaron su declaración patrimonial de conclusió~ de encargo, y de

Igual forma el OfiCIOCM/305/2010 con fecha cuatro de marzo del ano que transcurre,

di~I~iCfo:a la C. Nora Alicia Arguello Alfaro, Directora de Administraci.~I~;~1fifl8~e.

informe~ntre otros, la fecha de baja de los Servidores Públicos qet&i''o'~~jWtR~)Y~\
. encargo,'PO:"IO que informo la e Nora Alicia Arguello Alfar~l(!~~f~::~(~';¡;',j

Administración~;~~~~Jlel oficio No. DA/264/10, quienes son los exfJiN,ci~Rci,~?g¡~~l

dejaron de labo;;'r para este H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. ~;~~~t;~
~-"-' .

Contraloría al hacer una minuciosa búsqueda dentro de sus archivos, se pe~¿;~Jtla

~~'E~;~JRLAGARCIA FERIA, no contaba con ~J1Jistro,de haber prEil~entadosu
declaración de conclusión de encargo, por lo que acto seguido se da cuenta de lo

actuado por esta Contraloría .. - - - - - - - . - - . -- - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

SEGUNDO.- Con fecha 31 de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,
. .

radicó dicho asunto, asignándole el número de expediente PACM-159-2010, girándose

oficio citatorio numero CM/511/2010 a la C. FABla LA GARCIA FERIA, para que
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compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviniera,

referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando~
dicha petición el 05 de Abril del presente año, donde se cito para que compareciera el

"día Trece de Abril del 2010, a las Doce horas (12:00 PM) - - - - -,' - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO.- Con fecha 13 de Abril del 2010, Inicia la audiencia de Ley, se verifica el

citatorio de la C. FABIOLA GARCIA FERIA, el cual una vez analizado se concluye que

no fue debidamente girado, ya que se desconoce el domicilio de [a C. FABIOLA

GARCIA FERIA, por lo que esta Contraloria acuerda citar nuevamente a la antes

mencionada, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fecha 20 de Abril del 2010, esta Contralor¡a da cuenta de I~J~i~~d

de números existentes en los Procedimientos Administrativos relativos ~f~Üe.gQ:I~,\
, . ~.- r.-[..fJ"·i,.:.:~;;,:,~:t~-,~~~\\

"';:; -'1(1' ¡r, "."i:, ••~' "~oi~~ \l,;~"" e·, ,'.i

Cargos como resultado de la no solventación del Plieqo de Observacio ~s!JtJ~.~ti~~b¡~

Trimestre del año 2009 y los correspondientes a la omisión de pres ~t~~~~~~~~,
~>"(\IIr.:'<$

Declaración Patrimonial de Conclusión de Encargo, por lo que estE¡:Órga "\li!p-~~.

Interno levantó un Acta de Fe de Erratas, en la cual' se acordó asig~ar a la ~A

GA'RCIA FERIA el PACM-173-2010 a su Procedimiento Administrativo, para así

subsanar la duplicidad en los expedientes,- - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~-::::;::';::'::::::"''''' 4
,(-,¡,V',C! --c:;.o>;:..•••..~-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,7\- - - - - - - - - - - -, - - - - - - -- - - --\~ '~~. .
• _'t .•.•T'i":' A t,;.. .;,..-:\

QUINTO.- Con fecha 21 dé Abril del presente año, y con número' de oficio

CM/585/2010 esta Contraloría cita nuevamente a la C. FABIOLA GARCIA FERIA, para

que acuda a las oficinas de esta Contraloría a manifestar lo que a su derecho

conviniera el día 10 de Mayo del 2010 a las Once horas con Veinte minutos (11:20AM);

tomando en cuenta que no se conoce el domicilio de la antes mencionada, se gira

oficio CM/591 /201 O' de fecha 21 de Abril del presente año, signado por el, Presidente

Municípalde Macuspana, Tabasco, Dr. Alfonso Pérez Álvarez y dirigido al Lic. Carlos

Trujillo Peregrino, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno

del Estado de Tabasco, para que gire instrucciones de realizar la publicación del

citatorio de la 'C. FABIOLA GARCIA FERIA en el Periódico Oficial del Estado, - - - - - - -
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SEXTO.- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica e!,Jel suplemento 7057D, páginas 5

y 6 del Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/585/2010 de fecha 21 de Abril del

2010; en el que se cita a comparecer él día 10 de Mayo a esta Contraloria a la C.

FABIOLA GARCIA FERIA, misma que deberá de' presentarse a las Once horas con

Veinte minutos (11 :20AM). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEPTIMO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera la antes citada, y al

f,;.-~~..~B.'t~\7.~.l;¡~e.spués de haberse realizado todas lasdiligen~ias ca.nsistentes en dar

'd~c;.• U;~~"alo ;eñalado por losarticulas 14, 16 Yil15lracción 111Ae la ConstituciónQ\~.ªd~ 1~)Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 ~e la constltt#ón Politice del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley

Orgánica Municipal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción

1\, 83, 84, 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Tabasco, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el 'expediente en estado para efectos de que se pronuncie la
. .

resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siqoientes.. - - - - - - - - - - -:- - -

CONSIDERÁNDOS

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo d,ispuesto por los artículos 108 Párrafo. ...Cuarto, 109 Párrafo
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Primero, Fracción 111,113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos'

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de· la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de ~esponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. - - - \

~.~""
~~o CON8;-;.> "'-,

SEGUNDO.- En el pres~nte asunto se, dio cumPli~iento a las formali " ~~:~~'0~;!ial,,,,

del procedimiento, previstas en los artículos 14 parrafo segundo y 1 )o,~h~~¡':~i01e'r9

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda ve ~J~l'~~i~J"pJr
. .~~~;,\;~?/«ji

en esta Autoridad Administrativa la Constancia que realizo el C.''':li~AADO
"";:';::;'':.~~><• ' "--.,~.,l\J~~

,).\T~l1Z'~AttALEJO, quien en ese tiempo fungía como Contralor Municipal, efilJ~tra de

(:~:~:í~~~~::~IOLA GARCIA FERIA, quien ocu~rr el cargó'l~e JEFE DE

~·;!~.:~~:TiENTOadscrito a la DIRECCiÓN DE ADMI~ISTRACIÓN ~Jeste

H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco', por el presunto

inéumplimiento de la presentación de su declaración patrimonial de entrega de encargo

como servidor público, lo anterior de conformidad a los Principios Generales del

Derecho que imponen un debido proceso administrativo, garantía constitucional

consistente en asegurar a los individuos la necesidad de ser escuchados en el proceso

en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades para la exposición de su

defensa y ofrecimiento de pruebas que a su derecho convenga; así pues en términos

.de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente

asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no, elementos fehacientes que
~

acrediten la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa por parte de la

C. FABIOLA GARCIA FERIA, relativo al incumplimiento de la presentación de su

declaración patrimonial de conclusión de encargo, como servidor público, conducta que

en caso de haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada

por nuestro derecho positivo en el numeral 81 fracción " de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.jnisrno que se transcribe a continuación,

para una mejor comprensión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los

siguientes plazos:

l.-Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión;
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/l.-Dentro de los 30 días naturales siguientes a la conclusión del encargo}' y
, \

1II.-0urante·, el mes de mayo de cada año deberá presentarse la ación '(fe

siluació~ pala;;,'onial, acompañada de una copia de la d~claració ¡,.~P!f¡.3"lada,

por persona iisice para los efectos de la Ley de Impuesto sobte If. ' . '~.qu en'
. :;) b' ""''::'',j1

ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que refiere 't!t.s,.ft~~~(~;I!!~ra.

~~~¡n:li:i~::I~:s~~:~;t:~::~~~:b:P:~:o:/í~haOut:~:~::~~ese
existe ia constancia presentada por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, en la cual en

lo toral del escrito manifestó que la C. FABIOLA GARCIA FERIA, quien ocupara el

cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN DE

ADMINISTRACiÓN de este H. Ayuntamiento Const+tucional del Municipio de
.'0",''''

Macuspana, Tabasco, ha incumplido con, las obligaciones previstas en el artículo 81

fracciones 11 y demás relativos y aplicables a la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco; toda vez que hasta la presente fecha no

ha cumplido con dicha obligación, y obra. la constancia levantada por el entonces

Contralor Municipal, C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJQf;~'r,l(3 cual se le concede valor
,:~,~!{~~~;·.~1\~:',:.:·:",/<·,:":

de indicio, conforme al artículo.1 07 del Código eJePrOté'dimientos Penales en vigor en.
. ,~~~~, , .

el Estado, aplicado de manera supletoria,. de conformidad al artículo 45 de la Ley de
, :~~:

Responsabilidades de los ServldoresB,yb1kos y tomando en consideración las reg,las

generales del derecho y toda vyzque no fue posible tomar la declaración de la antes
./¡.

aludida, lo que corrobora su Ialta de interés para aclarar su situación patrimonial, y por

ende,' su dicho de quer¿;solventarlo relacionado con su estado patrimonial de bienes;

con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario transgredió la Ley antes mencionada,

.y al concluir con su encargo este no dio cumplimiento a lo que rige el orden§1}:Dientoen
~..-'~\:~-,-,-,~,

la materia; dejando de realizar conforme a las obligaciones establecidf~~~~:~r;~~~~~o

81 del citado ordenamiento. Asimismo la C. FABIOLA GARCIA FERfti;,0'·hC;~tf1'~.l#·;.¿Q'~
> • fl ~.~ ~~' :vl'~~~~:~l:~.~:;~:~:~·~\V'~,,;,'1' .~:. r

las obligaciones previstas en' el artículo 81 fracciones 11, \?~~~:j~f;~'S~~}?r
\. "'!4-~j,"),,~ <,:c'/

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que conforme ah~.~fi·do;~'flld.m.ero
l. " . ~~(~~P¡"M}"~'~~;;::>"

CM/3Ó5J2.010, en donde se solicita información de los antecedentes sI~~:Q{al'esy
. '.:~,:~\ ':-~J , .

socioecorióriiicos de la C. FABIOLA GARCIA FERIA, fechado el cuatro 'de marzo del

presente año. y signado, por el entonces Contralor Municipal, a la Administradora de
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este H. Ayuntamiento Constitucional; en tal virtud esta Autoridad Administrativa, en
~r·:;;:~':':""::.:.'~,,?

0:2;~;~~tÑ~iq~~Begoalo contemplado por los numerales citados en líneas anteriores y de

"C~~~g~fro;~~~""al artículo 64 de la Ley de Responsa t idades de los Se' idores Públicos y
.j'e.4' ',,")o" (, ( ~( ti1\,,~'.~¡¡,:' ~I G9~ o de Procedimiento Penales vigente¡,e1 el Estado de T/a~asco, se declara

la Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el lapso

de un año a la C. FABIOLA GARCIA FERIA, mismo que correrá al día siguiente de

que' le sea notificada dicha resolución, trasgrediendo con su omisión la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo anterior encuentra sustento por

identidad jurídica sustancial con la siguiente tesis jurisprudencial:

Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO, ,Fuente: Gaceta del Semanario Judic.iaI de la Federación, Tomo: 70,

Octubre de 1993, tesis: //.20, J/8, Página:' 51" "OFENDIDO, VALOR DE LA

DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el argumentD'que niega valor probatorio a la

declaración del paciente del delito, pues tanto equivaldría a sostener que era
, .

innecesario en la investigación judicial; el exemen de la víctima, de la infracción En

estas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le

concedía crédito alguno a sus palabras La declaración de un ofendido tiene

determinado valor, en proporción al apoyo que le presten o e bas
st'~ '1"'7-:

recabadas durante el sumario por si sola podrá tener valor secun §/~~~:~~f;f!;ftJo
reducido al simple indicio, 'pero cuando se encuentra robus . lti~~t.~Á~~fit16

~ ~,~' '.~~A':f.'.1'
datos de convicción, adquiere validez preponderante ... ". 'c:rf:tti~r!/,~1~::;¿;
CUARTO.,. 'Asimismo, se señala que esta' Autoridad Administrativa emit€i~~T;:~nte

. 'J'. '..
resoluclón en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materia, no hace una

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudencial.- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:; ..:.;':,""1.: ..~~~'..:~,.
;:~\:~•.0 GoIt';',~'~'>", . ".
c,o\"-N'd-vf¡if.rP~~ocaJInstancia: TRIBUNAL COLEGIADO ~ MATERIA AD¡jISTRA TIVA

,-~OG.'J~ ,o e- f
cC>C,¡~¿EGt DO CIRC,UITO, Fuente: Semanario Judic al de la Federació . ' su Gaceta,
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Tomo' VIII, Diciembre de 1998, Tesis: 1I.A.35 A, Página: 1077 u .. PROCEDIMIENTO

ADMINISTRA TlVO PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11DEL CITADO PRECEPTO. El

, artículo 64, fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos establece.' "La secretaría impondrá las sanciqlxes;'J'9dministrativas a que se
,:;}~~!r~·.j:~~?·~·~:.::~(

refiere- este capítulo mediante el siguiente procedirril~'ip'~6:·;;~·~:/( .., Desahogadas las
""7' ~,."\""~,~,"; _,;<,'>'~. .

pruebes si las hubiere, la secretaría resotveré dentro de los' 'tf,i:;T(lta días hábiles
: " .'c ..,.: ~:,: ~'~:?'~

siguientes, sobre la inexistencia de respon'sabilidad o imponién'dó't'fjl infractor las

sanciones administrativas correspondi~'htes' y notificará la reSqlj¿/ón al interesado

dentro de las setenta y dos hOrf1É/"'~ su jefe inmediato, ~~.$~..r~~;~sentante designado

por la dependencia y a su_~,uperior jerárquico '', de la transcripción anterior se advierte
"i". •

que el legISlador no prevé sanción alguna para el caso d.e que el acto se dicte fuera del
~.~~~

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que . ~?'~~'f9;¡9.aq
administra, tiv~ no dicta resolución ,en dicho' término, ya no ~,ó'~,'-;,~~,é,i],',:~,·~r~r'.','./~~~

, , ,-. , ~ v) '~l\" """,;'1:,-, -',
posteriorm.ente, toda vez que de la,. Jectura integral del referido '$.irtt1f[:.~il9j}~\!i:
desprende que exista alguna seucicn en caso de que no se dicte dent'~'?:;'1Xi;¿'i~if/ '

que conduce a ccnctuit que aun después de los treinta días, la autoridad'?J~~~ ,
.. ~.

esteen pósibilidad de dictar resolución en el procedimiento administ[iltivo. TRIBUNAL
" . ;-:: :i:~." "".~ ,

COLEGIADO'fiIiJ,:VV/ATERIA ADMINISTRA TI VA DEL SEGUNDO CIRCUITO ... "> - - - --
. :,::~~t',,~;::{;~i~·~l:\ '.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa: - - - - - - - - - -

RESUELVE
r;;~~·r::.::2::.~~,.,=~
;-\~'\'o c:ó;;~:"'.

~::,~:,?,t1I,Jp,~;;':~\i¡rlos motivos ex,puestos en los cons, ider1Í0s ante,riorels,1,e declara la
c' ~\ . :-;\, í' l;. \l

~'..... 1:'. i1~a~n para ocupar cargo alguno como Funj lonarío Públic, or el lapso

de un año a la C. FABIOLA GARCIA FERIA, por haber incumplido en la entrega de su

declaración patrimonial de conclusión de encargo, trasgrediendo el numeral 8,1 fracción

1I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que contara a

partir del día 'siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, bajo esta tesitura
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realícense las notificaciones a las partes dentro del pres'ente procedimiento

disciplinario, gírese oficio' a la Contraloria del Estado para, su conocimiento y
"

publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este

asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

Valerio Montalvánc.
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EL SUSiCRITO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
í :::;

~/1U Nl C)P IO O E M AC U SPANA, T,L\BASCO. --------------------------------------------------

CERTIF.ICA

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO CONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI PRESENCIA.-------------------------

1\ PETICiÓN DE LA RTE INTERESADA, SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, MISMA UE FIR. O, SELLO Y RUBRICO PARA MAYOR
CONSTANCIA EN ESTA CIU O, A L VEINTITRE~,.DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO O OS MIL DIEZ. ------- ----------- -------------..-.,.~----------------------~------ ::~-

. , • 'i.

~""Oh::al/'Yf\IlLrt/"
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R ESO L U CiÓ N

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DE

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,t*~?t·
VISTOS, para resolver los autos del expedientenúrñéi'o PACM-156-2010, derivado del

oficio número DAJ382/10, de fecha treinta de Marzo del dos mil diez, signado por la
,.'~_'l:'.r•. '.. ~

L1C, NORA ALICIA ARGUELLO ALFARO, D;f~ªi~tora de Administración, dirigido al
",c

entonces Subcontralor Municipal, L1C,'RAFkt-SL CONCHA ZURITA, en contra del C.
. ¡l~ •

JOSE DE LA, CRUZ St\NCHEZ, ql,j.i~rL·.ócupara el cargo de JEFE DE
\ ·a~~J~t¿,;/~·,'-:".'

DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCION DE' OBRAS, ORDENAMIENTO
4~1r~~-~l~'. "~'>_ I __ •

TERRITORIAL Y SERVICIOS MU~J~\f?ALES de este Municipio, por no haber
!:'tí;{'jj.~t'·r,"·: ,,- • -.",

presentado su declaración de conclus'fBW:"i{feencargo corno Funcionario Público, .". - - -

~~$~r.
"!.;,;,;,

PRIMERO.- Con el Ofici~:~::6tllero DAJ382!10,' de fecha treinta de Marzo del Dos mil f"~

Diez, signado por .la ,tit, NORA ALICIA ARGUELLO ALFARO, Directora de \ ""

Administración, dirigid~~l que en aquel entonces fungía corno Subcontralor Municipal, \

L1C, RAFAEL CONC!;:JA ZURITA, en el que informa la relación de bajas de personal
~~~. - .

efectuadas al día(~;q~:ri~~;:~:'~,~odel presente año, a este órgan~;;:%~~~ Interno

Municipal, Por lo que~'st~ 0~~~#~[,~:~al hacer una minuciosa bú ,;g~~~~;~~)~,!~i~~~.e sus
archivos, se percato que el C. JO~E DE LA CRUZ SANCHEZ, n ~~~~~~~~\\~~CJ,'flltr~ístro,

<11. '" • ·Vv.,,'.<,.•..·," ..fl

de haber presentado su declaración de conclusión de encargo, p rf 1~~~~~1{ti6i guido.. '. ,~:;~ #J
, '<'''::'~'Sé.~aa.,nu...enta de lo actuado por esta Contral.orí1' - - - ,-- - - - - - - - - - -~. .....,S/ 1
;;};' " ve· ~I "i,:}';,'~ /) ~ f$\P-
~(\)\,"TI0}!.I",;_,,~:>~*\ __ :- ' ~ .s.~~p~ _

.. , •• cEo( ¡'r" '<~,,'. ~,,\\ 1

SEGUNDO. Con fecha 31 de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto, asignándole el número de expediente PACM-156-201 O, girándose

oficio citatorio numero CM/525/2010 al C. JOSE DE LA CRUZ SANCHEZ, para que

compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho convrruera,

referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando
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,
dicha petición el 05 de Abril del presente año, donde se cito para que compareciera el

día Trec~ de Abril del 20l0, a las Díez horas (10:00 AM). - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --

TERCERO.- Con fecha 13 de Abril del 2010. inicia: la audiencia de Ley, se verifica el

citatorio del C. JOSE DE LA CRUZ SANCHEZ, el cual una vez analizado se concluye

que no fue debidamente girado, ya que se desconoce ~I domicilio del C. JOSE DE LA

CRUZ SANCH EZ, por lo queeste Contraloria acuerda citar nuevamente al antes

mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fecha 21 de Abril del presente año, y con número de oficio

CM/584/2010 esta Contraloría cita nuevamente al C. JOSE DE LA CRUZ SANCHEZ,

para. que acud~ ~ las oficina's de estaContraloría a m.•a,,~i~estarlo q~.~."..r.:",:~.,derechf t ~\

conviruera el dia 10 de Mayo del 2010 a las Dlez!lor ~~~i€~~~~'~4~rent~ (
~ \,,\'".l0., u...:,i'ie.~~~ . .\

minutos(10:40AM); tomando en cuenta que no se conoce el ~IiP'J'~lf!~'¿~;?~1(~1:'(jnteS'

mencionado, se gira o.¡{Sio CMI591/20io de fecha 21 de Abril del ~~.·;:~.;t.M~.'~;.·~\...~.~.'.'i~.~ado

por el Presidente ~Únidpalde Macuspana, Tabasco, Dr. Alfo ,$o~ig~~i~le4.Y .'

dirigido al Lic -. Carl~~ Trujillo Peregrino, Director General de Asunto ,,:.,"~t!:i~~de la .\
. ". 'se'O{!L\!t#

Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco, para que gire ,instrucciones de realizar

la publicación del cítatorio del C. JOSE DE LA CRUZ SANCHEZ enel Periódico Oficial

.d.el..¡;stádo, - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:- - - - - '
~"!;'~5:.[:;l:.~~~~•.~~ . •. ... ,
~{":\ "1' a e(1i\;-:':~'", . ()' :.
'-"'. '-1"'-;:' - - "'>'/:->.>'¡' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -n- -------- -----------.---------
.~ e=. i:~ ,~,...t~,.r ,,"\','f.", .<.;,.:./ .... ~~ ••.• ~): •..• J','.? .

, QUINTO.- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica en el suplemento 70570, páginas

3 y 4 del-Periódico Oficial del Estado, el citatorio CM/584/2010 de fecha 21 dé Abril del

.,201 O; en el gue se -cita a comparecer el día 10 de Mayo a esta Contralor-ía al C. '"'OSE

DE LA CRUZ SANCHEZ, mismo que deberá de presentarse a las Diez horas con

Cuarenta minutos (!0:40AM), - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Que al cumplirse el plazo para que e . qJ.E?cierael antes citado, y al
. .': ''''~~:~;~\'-''':'' .

, transcurrir con exceso la media hora de tolerancia': I ,'se dapara que. se presenten a
~;~'.;;.

manifestar lo que a su derecho convenga, e~¡~Órgano de ControlInterno procedió a

levantar la constancia correspondiente toda v~t~LJe el antes citado no se presento a la
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diligencia, por lo que esta Contraloría ~dó resolver' su situación con respecto al

Incurn¿lirniento en cuanto a la respOIl.§mtjjIldad que tenia de presentar su declaración
"#~~~'!;'.,':; ,', - .

patrimonial de conclusión de enca~~t~:,~- - - - ~-- - ., ~.7 " - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

~f~'::r
SEPTIMO.- ""?" de ha~~~,~.,reali~ado toda~ las diligenCI~s consistentes en ""
cumplimiento a lo senalado p~r;,tO?)flrtl,culos 14, 16 Y 115 fracción 11I de la Constitución

'~("";" ",

Política de los Estados Unidos Mexicanos;.'66,,67 y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Sobe'~b"de Tabasco; 21.~",219, 221, 226, 227, 2~, '"" 9 de la l.ey \~

Orgánica Municip~i\as¡como de los num~~ales 64, 65, 66, 68, ?~Q~~B:f.)'I'~frac2ión \

11, 83, 84, 86i¡¿1i~;~'ide la Ley deR~~§ponsabilidades de los ,.kr.1¡A5'~~~~~~os ~el, ~s< f! . I '~ r,' ,!:h;:<;:,\i:.'\fJ.M r , ;
.~.~;'.. . . l\~' 11···V~'~'~:''1'''~''f.\'l' \Estado de Tabasco y. - _. - - - - -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4,:- -'t,::}.i;¡;:,,:,·,:;2-t~,ti'- ,- - - ~-

'¡1;"f"f'" ' ~ ~~;:'::~I.','n'í·,Iit'-o I
. _,'~A,~~·\.~t""'¡~.;t~;~;,. . 4. "·~...,.;t\l";i.·~;:,;· '~h, '
)~(:~;..~t:<'::~~!(; . ~t\\t, 'r,' •••~
'~~"::"¡'.~'~;;j'.'..,, ··\~f~;'~_.'\J.~. . ••,.", ~~~.p.~~~N~T:~;¡.'

.'I":~<~'t'~7J',¡' .:,;, o ' ' ••• ~".:<--::.••~~

OCTAVO.-'Desp~~~,ge'~aberse sustanciando las etapas procesale~'i(~1f5~~~ndientés,
, ~¡;;P"~~:x~~~~'~~¡)~),'o;'" , o

y una vez desahog~1!fiÁ:~~a~"mismas,por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el expediente en estado para efectos de que se pronuncie la

>~¿rf@.l,Jción respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

,C:::~:~S~~~~s Públicos, misma que se emite rrwnor de.los Si9L10.J,te,s: - - - - - - - - - - - - --
,;,;:~~(h -?,.> ?c~\\ I .! I T

CONSIDERANDOS

I

!
PRIMEROj- . ,sta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Macusparia, abasco: es competénte pal-a conocer y resolver el presente asunto de
,

conforrnidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo
, .

Primero, fr eción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicano~; .~6 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fra~eiónlll, 71 de la

e onstítuci~n [Olítica del Estado Libre y Soberanod" Tabas¿o; 1, 2, 3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. - - -

i
I

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedirruento, previstas en los artíc"JoS14 párrafo segundo y 16 párrafo primero.

de la Constit~ción Política de los Es~adol'Unidos' Mexicanos, toda vez que se inicio por

parte de est~. Autoridad Administrativa la Constancia que realizo el C.P. GERARDO
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I
GUZMAN ALEJO, quien en aquel entonces fungía como Contralor Municipa!, en

contra del ~. JOSE DE LA CRUZ SANCHEZ, quien ocupo el cargo de JEFE DE
I

DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
I .

TERRIT~RliL Y SERVICIOS MUNICIPALES de este H. AYUntami~,~;:~~~,~:'~:ft~:~ional
del Estado de Tabasco, por el presunto Incumplimiento de la fJ;.e):7~.t:~f~..?n·i~9~su

declaración .patrimonial de entrega de encargo como servidor p ff~i4qt:¿J.:~~:;~:~1~r¡·~~de
\:I: >Ji ·'{''C.-·'·'·'i'''' "',.' ;,1

conf~r~idad. a los prinC!p¡os Ge.nerales. del D~recho que imponen \~~~~!f~q.:;p.~~leso
admlnlstratlvo,gqrantla constitucional consistente en asegurar a :~~g~!úlQ}~)Uosla

necesidad de se~' escuchados en el proceso en que se ~uzga stJEÉ~~M~ta, 'con I

. '. ,

razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de pruebas

que convenga a su derecho; así pues en términos de lo precisado en los resultandos

que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto-siendo la cuestión a resolver si
~.~~ ' -~~~;:~~.'::;~~de~ed:~~:~t~a:~:a;~:n;:~eq~;.I~~e~::nDI::lr.:~c~as:~~=~~~~:il:li~:
·t;~'~~i~~nto de la presentación de su ~e~aración patrl~nial de conclus'ión de

encargo, como servidor público, conducta que en ,caso de haber sido omisa a su

cumplimiento, se encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho positivo en el

numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de' los Servidores Públicos,

mismo que se transcribe a continuación, para una mejor comprensión. - - - - - - - - - .:.- -

.
ARTíCULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los

siguientes plazos. .,.

/.-Oentro de los 60 días naturales siguientes a la tomad~po~é'dl'o[l;"
. ,,-.• '.1.- -, .".,

II.-Oentro de los 30 días naturales siguientes a Ia,conclúsión del encargo; y

.• /I/.-Durante el mes de mayo de cada año deberá Presentarse' la declaración de

situación patrimonial, acompañada de una 'copia de la declaración anual presentada

por persona física para los efectos de la4éyde Impuesto sobre la Renta, salvo que en

. ese mismo año se-hubiese presentedo.te decíaración eoue refiere la fracción primera

TERCERO.- A fin de resolver con estricto -apeqo a derecho el presente asunto se

procede al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, enc9.C1!randoqUE(
> .''', "'", " i",~~~~~5~¡;'~3'~1~.~:

existe la constancia presentada por el 'entonces Contralor Munici@~J:f}'S~.)3",~~·~~RDO -r">,

" " ¡lr~- ";\~''',,:,,:~,,~,-,<"~'. '",:',;-\ (
GUZMAN ALEJO, en la.cual en lo toral dél',g;'scrito manifestó q~~'1t'~~j<~;~.9~~,~:·;8tLA \
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CRUZ ~ANCHEZ, q~.i\3n ocup.a\~el cargo de JEFE DE DEPART\íúlt!~;~~~~f:r~# a la "'-

DIRECCiÓN DE ÓSRAS,·O.R,DENAMIENTQ Tr;RRITORIA~~4 ••~~)<~StorVlCIOS.
v . ..... ''''~ ••~i~) .

MUNICIPALES d~'estE{.t1. Ayuntamiento .Constitucional del Mwnicip~~~uspana;
. "-. "~ ""~

Tabasco; haipQ,~plido con las obligaciones previstas en el artículo 81 fracciones 11y
.~_..j:iJ\".'- .. ~,f;\<'" _. •

demás relativds-::·y·apli~'ables <a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
. . . ,,"- ..'. . .

del Estado de Tabascoxtoda.vez que hasta la presente fecha no ha cumplido con dicha

obligación, y obra la constancia. levantada por el entonces Contraíor Municipaí, a la cual

:;;4':r-s:~~*concede valor de indicio, conforme al articulo 107 del Código de Procedimientos
\" \ (J f)Ú,~~ .Ó»

,l. p;~A-aJ~, en vigor en el Estado, aplicado de manera supletoria, de conformidad al

~6~~,~~;ª:~2(,¡1~de la Ley de Responsabilidades-de los ServidoreiF1úblicos. y tomando en

consideración las reglas generales del derecho y toda vez que no fue posible tomar 13. .
declaración del antes aludido, lo que corrobora su fa~ta de interés para aclarar su

situación patrimonial, y por ende, su dicho de querer solventar lo relacionado con su

estado patrimonial de bienes; con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario

transgredió la Ley antes mencionada, y al concluir con su encargo este no dio

cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en 1e:i~~~.~~t}~~;fi~eA9P:dode realizar conforme

a. las obligaciones establecidas en el artículo 81'i:l~('citado ü"rd'é'6amiento. Asimismo el
...iJl" . . ". :.' ",' "

C. JOS E DE LA CRUZ SANCHEZ, incutil1ple con las.ppJigqciones previstas en el
-:' .•... ,.. -.'>,

artículo 81 fracciones 11,de 1~ Ley de Re,;.;ponsabílidad~$ de I~$ Servidores Públicos, ya

que conforme al oficio numero CM/3QS/2010, en donde se solicita información de los

antecedentes laborales y socioeco~:¿'~i¿bsdel.C. JOSE DE LA CRUZ SANCH!2Z,
- :>:~""'J.. " . _ ' '.

fechado el cuatro de Marzo d$]~présenté ano ysi~jnado por el entonces Contralor
',:i~~<·;'·'.",:" ~; ,

Municipal, CP GERARDO GÜZ~ÁN ALEJO, a .la Administradora de este H.
. . .<;,.., '. ;..

Ayuntamiento Constitucionlil;'erl_ tal virtud. esta Autoridad Administrativa, en estricto
" . 1;..

apego a lo contemplado por"i~'$ numerales citados en líneas anteriores yde

conformidad al artículg,,64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y
. ~':V' ,¡.. '.

111 del ~~dig.O. d¿.~~"~~t~~t~,I:~n~o,p~nalés vigente en el E~tado ~e ~~~~~~~~~~c1ara .

Ia In h a b~11t a e I~~.>.~.'fj'.•..ª'..,r ,a ".:o.'-.~.'u.p~'.;"~: r..9.;?','aIg uno e.. o m o, Fu n e 10na n o !f!!'»1. !.'~..j.'.:.;~.•.}: ....••.z.'~.,{.:,'r.?~~rp$o r
de un ano al C;;~~t~ltq;,~)J~.::DE·L:A~C.~~.Z SANCHEZ, mismo que corr~r~¡·}3;~J:9.i\~;t&;jJlef)~ede \

que le s~~<'f).o~i~¡¿da:· dicha. ~~§.¿Iudón, trasgrediendo con su\~o~~~ffjii/:tI&'yde
..,.... ~(;¡, , '. ' . . ..... , '~ " '.,." Q,;,;r

Respons~~ll'i¡j~d~'ldelo~: Servidó~'l¡iS Públicos. Lo anterior: encu~"~ .JS~~~nto por \
'~':¡.;; ,, .~;"::'. 1'( , " S¡;Gf{¡;r~~

identidad, jurídica St4s..t~'1~¡:~X'yonl<asi.g¡uien.\e.tesis jurisprudencial: - - - - - - - - - - - - - - - .
~!'~~1.1 ",,(:\..;';',:'

,-,,;~!-~~~~,~:'~l~ ....
, .. ',' ,~,,:.',' ,
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Oct~v~ Época, Instancia:"SEGUNDO TRIBUNAL COLEGiADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO, Fuente: Gaceta del SemanariQ Judicial da la Federación, Tomo: 70,

~;B,~~w~~de 1993, tesis: 1l.20, Jl8, Página: Sr' "OPI;NO,I,O,O. VAlOR DE. LA
'~~~,:t}~f~~'.e- ION DEL. Es inatendible el arg,~,ento q,ue n~1avalor probatorio a la
~:~'.~~_r.áCidi):, el paciente del delito, PUf:?S tanto equjlli;lJdria a ~,Jten~rque era

innecesario en la Investigación judicial, el examen de la victima.de la, infracción En

est~s condiciones, la Pfu~ba Of2H2spon~bU¡d~eJd~ determjnados delitos qua, por su

naturaleza, se v€¡fifican c~s¡ si€tmpf~ en la @us~tl~ia 00 testigos. se di¡icultaria sobre

menere, pues de nada. sefVkfia QU~ la. lIi.cUm~l mencionara el íidropeJlo, si no se le

conceoie crédito atguno a sus palaom$ L~ ~~~taJ;i,~,Q ~ .,n ofendido tiene

determinado valof~ ~n' pfOPO((~i.Ófl a,J:~Po1i>: q~q, I~ I?,WS;~'tl otras pruebas

recabadas durante'el sutn4,tiO p';f;)f; s.i s,o'a poWkt~}flti,,~~w:$~~~pdat;¡o~qu,edando

reducido al' s¡mpl~ iP«lt;W¡. 1),"9 f;U~t.l~O se ~~~,,~tl~~~~~~~i,c:(~~9n otros
. .~. .

datos de cOflvicción~ ~dq~¡elevalidez pfepo.~~~"" ,M" ~" ~" ~ ~,~ - - _. - - - --
">..' " ..'

.CUARTO.- Asimismo, S€.f Sf,}nalaque':'~~~~~,:AutQrld~dAdm~ni~tf~\~Yaemite la presente

resolución en tiempo y. en fonu,ª" dado, que ta l~y de la ffiat~(l,a, no hace una

declaración en cuanto 'a I'Q emisión de la misma ílt~f.a det p~o ~,s.t~bJ~cido,lo anterior

tiene sustento en la sinui,en.te.ceueno JurisprudaQciaL- - - - - - - - - - - - - - - • - - - _., - - - -~ ",_,
'.\:.~;:~

.~~\'
Novena Epoce, Instancia, TRIBUNAL,~tiO~b:EGtADO EN MA,T{ERJA ADt::!-l.f'il.:§.!RATIVA"\

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente, s.~~knafÍO Judicial 00 la Fede~$~'~~~:~b'{~~€eta, ~

Tomo: VIII, .Oici~~7bre de 1998, T.es's.íI.A35 A, Pagina 1077 u .t.1f¡f>f!f.~.~.,~:'.i,~.i.~.tE.·é..:~.>¡r~~-
ADMimSTRATIVOPREVlSTOEN EL ARticuLO 64 DE LAt'~~A~,fE

• RESPONSABILIDADES DE LO§I SERVIDORES PUBLIcaS. opQJ!/I!tJJ.tyARA
DICTAR RJ;~OLUClONES ~N ÉL,DESPUÉS DE TRANSCURRIQO E~~NO DE

•. ,~~ '1.-,. ~.;li ."

TRElNTA"",lAS':A,Q,Ué SE REFiERE LA FRACClÓN U os. ttrAOO PRECEPTO El

artículo, 64, tteccion-t' de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

PúblicO$ establece' "t:e secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se
refiere este capitulo mediante el sig,uiente plocedimie-mo: '" U, Des¿J;hogadas las
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:'pruebas si las hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles
\ y ,''¡ (:"~~~

,~'.~~j¡tLHe~s, sobre la inexistencia de resPrsfbilidad o imPjfniendo al infractor las

':~~~;8,q:f~\adminístrativas corresporoietved» n~tificará la re~/~ción al interesado

dentro de las setenta y dos. horas, a su jefe inmediato, a su representante designado

por la dependencia y a su superior jerárquico."; de la transcripción anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera de;

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna menere, que si la autoridad

administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no puede hacerlo

posteriormente, . toda vez que de la lectura integral del referido numeral no se

desprende que exista alguna sanción en caso de que no se dicte dentro del plazo, lo.

que conduc-e a concluir que aun después de los treinta días, la autoridad demandada

está en posibilidad de dictar resolución en el procedimiento administrativo. TRIBUNAL

COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRA TlVA DEL SEGUNDO CIRCUITO., 11

l.•~<

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoridad Administrativa' - - - - - - - - - -
¡."

RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la'

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público):?.:9J'~ lapso\'

de un año al C. JaSE DE LA CRUZ SANCHEZ, por haber InCUmPIId,~~j~~~gfr~~e .

su declaración patrimonial de conclusión de encargo, mismo que ~.~{~f~~~"{~:"8~~~;~~el
1\ 1(.\ 1"1~ ".:; ,",' • \- '-\ \ •• r., 1

día siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, por h\'Be~>tf~.~ªr:e~r~P el"'!t,f -t r \'. '" J'''''
numeral 81 fracción 1I de la Ley de Responsabilidades de los Servidor ~Jb~~?'ajo

• esa tesitura ..realícense las notificaciones a las partes dentro delpresente~~eJfM'iento':~<. '. \..
disciplinari'~1\·'gírese oficio a la Contraloria del Estado para su conocimiento y

publíquese 'en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este

asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,\

1j::cr8':~"~
", ~'?~,'\. .::ri!~í;',resolvió, manda y firma el L1C¡ FAEL CONq A ZURITA, Titular de la

~¿"f.1tr ~ri a Municipal del H. AYUntam¡en!oJ Macuspana,~basco; ante los testigos
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de asistencia, los CC. l.iza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón.
Bocanegra con quienes legalmente actúa y dan Fe. - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - -

TESTIGOS DEASISTENC1A

j~ 1o;tL-:: .
, C. Liza Adria a Valerio Montalván to Falcón Bocanegra
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EL S:US'CRITO,SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUN¡li~\jp 10 D E M A CUSPA NA, TABAS CO. ---------------- --.----------- ..------------ --------

CERTIFICA

QUE EiL!PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTllES¡ ES
COPIA; FOTOSTATICA FIElM.ENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORtGINAl QUE

"OBRA E~ ARCHIVOS DE E~TE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL! Y lO
HAGO CONSTAR POR HABERSE S é: DO EN MI PRESENCIA.-------------------------

1-\ PETlc::IÓN DE LA ARTE IN SE EXPIDE lA PRESENTE
CERTIFICACiÓN! M.ISMA Y RUBRICO PARA MAYOR/
CONSTANCIA EN ESTA ClU D, A LOS ~EINTI El MES DE JU O
DEL AÑO DOS Mil DIEZ.-------- ------------ ----------"--',,---------------------'---- - ------
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RESOLUCiÓN

CONTRALORÍA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCC." A OCHO DE JUNIO DE

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-149-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de Febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, quien ocupara el. cargo de CONTRALOR MUNICIPAL

en aquel entonces, en contra del C. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, quien ocupó el

cargo de SUBDIRECTOR adscrito a la SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO de

este Municipio, por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo

como funcionario público.- - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - .;~::-- - - - - - - - -. - - - - - - - - - - -

RESULTANDOS

PRIMERO.- Con el acta de fecha dos de febrero de dos mil diez, presentada ante este

Órgano de Control por el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, donde ~,~e[QH§straque ~
4·,:,.,:;,c>~h7f;\:'~'_~:';~'.:~"''?~:.

exfuncionarios no entregaron su declaración patrimonial de conclusi 7,;~~~:~:,8,7~t~~.,[~Xde,.

igual forma el oficio CM/305/2010 con fecha cuatro de marzo del!~'h~'Y.:~.'.'W~.~..·.·;!r~...";.:(J?~6j\··f.re, \
1 ~ tl; '··i~~..:-;j\!~·~'l!,.t·'r-l.j·~~/,S'! '

dirigido a la e Nora Alicia Arguello Alfaro, Directora de Admi If§tí\..···j,\"')Y~"~a.'rcii.. ue
. ~

informe entre otros, la fecha de baja de los Servidores Público '<:_ '.~ ~ ~ su

encargo, por lo que informo la C. Nora Alicia Arguello Alfare, ~~ de

Administración con. el oficio No. DA/264/10, quienes son los exfuncionarios que

dejaron de laborar para este H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. Por lo que esta

:,:-_;:_::s:~:n:..ralo.ría al hacer una minuciosa bÚ.squeda dentro ~e sUjl1rChiVos, se percato que el
.'~í.-\\·0: ,RO,SERTO CRUZ MARTINEZ, no con~ con reqistro,' dft haber presentado su

declaración de conclusión de encargo, por lo que acto seguido se da cuenta de lo

actuado por esta Contraloría. - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fecha 31 de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto; asignándole el número de' expediente ~ACM-149-201 0, girándose

oficio citatorio numero CM/518/201 ° al C. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, para qu~
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compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviniera,

referente ,al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando

dicha petición el 05 de Abril del presente año, donde se cito para ,que compareciera el

día Doce de Abril del 2010, a las Diez horas (10:00 AM), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Con fecha 18 de Abril del 2010 Inicia la audiencia de Ley, se verifica el

citatorio del C. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, el cual una vez analizado se concluye

que no fue debidamente girado, ya que se .desconoce el domicilio del C. ROBERTO

CRUZ MARTINEZ, por lo que esta Contraloría acuerda citar nuevamente al antes

mencionado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fecha 21 de Abril del presente año, y con /9Ú~~" de oficio r',\
,-7".:,\0 covs rlh~'. \

CM/583/2010 esta Cbntraloría cita nuevamente al C. ROBERl: ~l~~,~?$:~~~P4.~TINEZ,

para que acuda a las oficinas de esta Contraloria a manifes! il!~~I~~f8~rechc
conviniera el día 10 de Mayo del 2010 a las Diez horas (1O:OOA~;~~.8~2i~~p,cuenta

que no se conoce el domicilio del antes mencionado, se gira OTfu{~~f~~~~1!3.01O de
, ~,,"·· ...{t,,,'{,

fecha 21 de Abril del presente año, signado por el Presidente Municipa~fViacuspana,

. Tabasco, Dr. Alfonso Pérez Álvarez y dirigido al Lic. Carlos Trujillo Peregrino, Director

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco,

1;t?~§P.':g~~~e gire instrucciones de realizar H" ublicación de'lit torio del C. ROBERTO
'~'N"{CR/íZ~>l\RTINEZ en el Periódico Oficial del stado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, ) »:,~ /'~~ . -, I .

I ,

QUINTO.- Con fecha 24 de Abril de 2010, se publica en el suplemento 7057D, páginas

'1 y 2 del Periódico Oficial del Estado, elcitatorio CM/583/2010 de fecha 21 de Abril del

.• 2010; en el que se cita a comparecer el día 10 de Mayo a esta Contraloría al C.

ROBERTO CRUZ MARTINEZ, mismo que deberá de presentarse a las, Diez horas

(10: OOAM) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, y al.
transcurrir con exceso la media hora de tolerancia, que se da para que se presenten a

manifestar lo que a su derecho convenga, este Órgano de Control Interno procedió él

levantar la constancia correspondiente toda vez que el antes citado no se presento a la
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diligencia, por lo que esta Contraioria acordó resolver su situación con respecto al

incumplimiento en cuanto a la responsabilidad que tenia de presentar su- declaración

patrimoniaL de conclusión de encargo. - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- Después de haberse realizado todas las díligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado par los artículos 14, 16 Y 115 fracción 1'11de la Constitución
. f# ~

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Con ~. .J¿!ica del"

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219,221,226; 227,/,"'.,:} 1': J"~~, L,ey \

Orgánica Municipal; así como de los numerales 64,65,6.6, 68" ~:~'~.:,/,::""" j,'\;t[E,'J~,:'"h",'~CI ión. ,
, • \'$ •.,f,1.1; ul

11,83, 84, 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Se} ic;J .' "9;$ del
"\f€ '7 'Estado de Tabasco y, - - - - - - ..,~- - - - - -- - - - - - - - ..;- - - - - - - - - - -~. ,¡¡'b- .•.•=;¿:- - - - -, ,s.~-:

é '~,'\'!tA~~

OCTAVO.- Después de haberse sustanciandolas etapás'procesales ,correspondientes,

y una vez. desahogadas .lasrnisrnas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales, poniéndose el expediente en estado para' eíectos de que se pronuncie la

\:;~f.~,'~,~~~~ció,n4re~p~ctiva, ~onforme al artí.culo 64 d,e la LeYfík, ,Responsabilidades de los
"~':ü,,~t!~~~>s Públicos, misma que se em,t~,Aenor de 101sputentes. .. - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional , de

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver' el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
• ; i',.•,:J':;;'<¡~:,-.:

.•Mexicanos', 66 Párrafo Primero, 67 Párraff>.'Primero, Fracción 111, 71 de la
..• 1;-;, •.

'!'~'

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,2,3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabllicadesde los Servidores Públicos del Estado. - - -

SEGUN 00.- En el presente asunto ~e'dio cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedimiento, previstas en los·irtículos14 párrafo segundo y 16 párrafo primero

de la Constitución Política de 10$;':EstadosUn'idos Mexicanos, toda vez que se inicio por
.~\i:f' ,

esta Autoridad Administrativa ¡él Constancia que realizo el C.P. GERARDO GUZMÁN



58 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE JULIO DE 2010

ALEJO, quien en ese tie~po fungíacomo Contralor Municipal, en contra del C.

ROBERTO CRUZ MARTINEZ, quien ocupara el cargo de SUBDIRECTO .. ~~~d:~~titO"9la
f <cS-'" .. -.;:,-,,."':.;,

SECRETARíA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ··S~~rq:~~aw~p~bA,.. I~ ti' ~f.".'¡'.';'~:: 1. \\

Tabasco; por. el presunto inc~mPli.miento de la presentación d \~~ :~~ ..~.j...#ra0,.IÓ~i '\'\
patrimonial de entrega de encaroocorno 'servidor público, lo anterior .¡. c~i4i{~~~jJ

/41.";'
los Principios Gererales del Derecho que imponen un debido proceso ~~}'p,

garantía constitucional consistente en asegurar a los individuos la necesi~~d de ser

escuchaqosen el proceso en que se juzga su conducta, con razonables oportunidades

para la "~~P~siciÓt); de.su. defensa y ofrecimiento de pruebas que a su derecho
'" '.1 :':,,/.:( ").j,,1,,~'" •

convenga; así pues eri'térrninos de lo precisado en los resultandos que anteceden, se

,P!.ª[1t~...a la litis en el presente asunto, siendo la cuestión a resolver si existen o no,

":;!~'.;~'~.~~.(~9'.~.~!:hacientes que acrediten la eXiS¡éi1cia o inexistenfla de responsabilidad

~~'.,-f:,~~~i~~~t1~~ por parte del C. ROBER~O C~U~ MARTINEZ, rrl~tivo al incumplimiento

de la presentación de su declaración patrirnon'al de conclusión de encargo, como

servidor público, conducta que en caso de haber sido omisa a su cumplimiento, se

encuentra regulada y sancionada por nuestro derecho positivo en el numeral 81

fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que se

transcribe a continuación, para una mejor comprensión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los

siguientes Plazos:~fl!Af¡~~~:\'"

l.-Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma 'd~posesión;

/I;-Oentro de los 30 días naturales siguientes a la~~bnclusión del encargo; y
. .

fII.-Ourante el mes de mayo de cada eño-cieberé presentarse la declaración de
. ;:.r. .

~ situación patrimonial, acompañada de u,n§j."copia de la declaración anual presentada

por persona física para los efectos de la L~~de Impuesto sobre la Renta, salvo que en

ese mismo año se hubiese presenta .. ' 'dec~~ración a que refiere la frac:~;;T!l~7:JJF~;;,.

. ...., .'; . ..'. : .. " t~~;{;~»:~:";i,·':·'~:,l~)~~\.
TERCERO.- A fin de resolver~',h estncto;apegop\,derecho el pre~t~~~~;~RJf,:~~e :•.

procede al análisis de los elementosd$8f.~.~bagueobran en autos, ~~~~~E~~'f,
existe la constancia pres~~~_tadapor el C.P. ~~~ARDO GUZMÁN ALEJO,·~~~w.~~~~, \\\

lo toral del escrito ma~,~festóque el.S;,:ROBERTO CRUZ MARTINEZ, quien o~'6p1~rrael \
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cargo de SUBDI~{;CTOR adscrito"'~~/~~~ThJSECRETARíADEL H. AYUNTA~IENTO \

CONSTITUCION~n"del Municipio de Macuspana, Tabasco; ha incumplido con las

obligaciones Rc~Yj.s~aseñel artículo 8.1fracciones 1I y demás relativos y aplicables a la

Ley de Respl'~~i'(idades dE:llos Servidores Públicos del Estado de Tabasco' toda vez
v•••,.it~~li \ '~'... . 1

, 1 ,'. '

que hasta la presente le~mj~*~Da cumplido con dicha obligación, y obra la constancia

levantada por el 'entonce~"'tfórit~alor Municipal, a la cual se le concede valor de indicio,

;.;:::f,;~,~~~Q~~~alartículo 107 del Código de, Procedimientos Penales en vigor en el Estado,

\:.\ C.I~:apti~bY,:~1t~manera supletoria, de conf1m,idad al artícul?f45 de la Ley de

"f"t'<0.~~\~}i~~~ades de los Servidores Públicos, + tomando en ctriideración las reqlas
generales del derecho y toda vez que no fue posible tomar la declaración del-antes

. .

aludido, lo que corrobora su falta de interés para aclarar susituación patrimonial, y por

ende, su dicho de querer solventar lo relacionado con su-estaco patrimonial de bienes;

con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario transgredió la Ley antes mencionada,

y al concluir con su encargo este no dio cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en

la materia; dejando de realizar conforme a las obligaciones establecidas en el artículo

81 del citado ordenamienfo. Asimismó el C. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, incumple

con' las obligaciones previstas en el artículo 81/\fracciones 11, de la Ley de
l: .

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que conforme al oficio numero

CM/3üS/2010, en donde se solicita información de los antecedentes laborales y

socioeconómlcos del C. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, fechado el cuatro de marzo del

presente año y signado por el entonces Contralor Municipal, a la Administradora de
" .

este H. Ayuntamiento Constitucional; en tal virtud esta Autoridad Adminlstrativa, en

'estricto apego a lo contemplado por los numerales citados en líneas {.~~a~~~?Y;':~t
conformidad al artículo 64 de la Ley deResponsabilidades de los serv¡~~~~~~~W,~ll;lf~:~l~~\

.111 del Código de Procedimiento Penales vigente enel Estado de Tatii2~~st~¡¡'~J·

la Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario PÚ.bli~\,g~?,,~~l;:~<á,p;~.;"S\!\
. ,:~ "?:'

de un año al C;. ROBERTO CRUZ MARTINEZ, mismo que correrá al día SI ti '.~ '@?d'e
que le sea notificada dicha resolución, trasgrediendo con su omisión la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo anterior encuentra sustento por

identidad jurídica sustancial -con la siguiente tesis jurisprudericial:

< ..
* f..•.

Octava Épó~~, tnstencie: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO, Fuente: Gac.eta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 70,, ..¡!'
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Octubre de 1993, tesis: 11.20. J/8,. Página: 51/1 "OFENDIDO, VALOR DE LA

{5:~~,~p...~.~~-:-.~~~~~/ÓND~L. Es "":": el ""?": '" niega Jialor probatorio a la
'. (.fJ~r;/&réjp,16t).fJ.elpecienie del deltto, pues tanto 13qUlvaldrta a sostr/n~r que era

innecesario en' la investigación judicial, el examen de la víctima, de la infracción. En

estas con,diciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera, pues de nada serviría que la víc~!ma mencionara el atropello, si no se le

concedía crédito alguno a sus palabras.' La declaración de un ofendido tiene

determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas

recabadas durante el sumario por si sola podrá tener valor secundario, quedando

reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros

datos de convicción, adquiere validez preponderante ....".

CUARTO.- Asimismo, se señala que esta Autoridad Administrativa emite la presente

resolución en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materia, no hace una

declaración en cuanto a la.emisión de la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudencial.- - - - - - - - - - - - - -- - - - ~- - - - - -

. ,/a;~;.~:~:~l;~'-:·;":i'·:'>\. .
Novena Época, Instancia' TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA l(/filv1jN~.$/tf3~:fIYAí\\
DEL SEGUNDO CIR,CUlTO, Fuen.te. -: anario. Judicial de. la Federl:J..1.··¿A'.:.~.;~..··;.,.;k(...•~.~;:\.G..·'a¡.,~'·e..t~.I\,\\,"w:. ,eL':·'I~•..•<,!~.l'!- .••••,~,,,;r";1 !dI.'. \

~ ~~\~\-,;",,\••..:t~~':\·f\~·'·~::., (;/i(

Tomo: VIII, Diciembre de 1998, Tesis.' II.A35 A, Página' 1077 ".. .P Bt:f:!¡{;)lMJ'f;,WO
ADMINISTRA T1VO PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY )~-Q~.&~E

, ~'!';,.'~"
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICaS. OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE

~.TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 1/ DEL. CITADO PRECEPTO. El

artículo 64, fracción If de' la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos establece:"La secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se

refif}(ª~este capítulo mediante el siguiente procedimiento: ... 11. Desahogadas las -
,d~·~-;J1·,·::;'::'=-:':':".~"",.. .

/.:;:;'~~b~¿~::?:AAshubiere, la secretaría resolverá dentro .oe los treinta días hábiles
:<;/t~:"'" ~,;{.~t~ 1" ~~.f1,~ ~.s>;\>" . . .~>~"i!fJlt~1r~t~:ti::::~~::~:::~:::~~:~,:r~::::í::d:,í:;e~:::::r las

"
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dentro de las setenta y oo: tvsre«, a su jefe inmeoieto, a su representante designado

por la dependencia y a su superior jetérquico. ': de la transcripción anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además} ello no implica de ninguna manera} que si la autoridad
. ..

administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no puede hacerlo.

postetiotmente, toda vez que de la lectura( 'frr:gral del referido numeral no se
},,' .

desprende que existe alguna "sanción en cas '" é que no se dicte dentro del plazo} lo

que conduce a concluir que aun después.c;!.e los treinta días, la autoridad demandada

está en posibilidad de dictar resolució-n e'~1 procedimiento administrativo. TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA ADMINIStgATlVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ... JI._ - - - --

. Por lo antes expuesto, fundado Y/motivado, esta Autorictad Administrativa: - - - - - - - - - -
~1tf;' .

~1~·.

'RE,S U E L V E

, ,,~{~~{j5~7J!f~~;-:r";1'/>'i
UNICO.- Por IQs motivos expuestos en los considerando.sant~$r~J~ii)~):~;~e,t1~J)a I~

Inhabilitación para ocupar cargo a,Iguno. como Funcionanio .,tf~.'~,~,:~~:c!,;~,}?":,:P.',;>}"~,',..;r,,,;',~I,;,:::,.1¡,p,',.·pso
" . .., '. . .~'\i' ·-&.;·,r:}r::~~:"·;¡'\~¡:··'UF

de un año al G. ROBERTOCHUZMAHTINEZ, por haber incum.r90~1i~;ié~~jfga de l~

su declaración patrimonial de concl~slón de encargo, trasgredie~ ""~~~I 81 .

fracción 11de '~fáLey de Responsabilidades de los Servidores Público~"'~ismo que

contara a B~J.j~~;~deldía si'guienteenel que le sea notificada dicha resolución, bajo esta
~~ , .

tesitura re·at~9s~ ..las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento
t·.·· '.

•disciplinario, gírese~fl9,ioala Contraloría del Estado para su .conocirniento y .
. ··-~···~'It.. •

publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este

a.~J'¡JJtocorno total y legalmente concluido. -- - - - --- - - - - - -- - - --- - - - - - - - - - - - -
.."~ó~=·.~ ..

.•d;;;:~\~)\t O cú),~~. .
~f'~~)l, 1:" :--,"'-~~

;.\., v,.<:riT~¡A r 'l>:<\ - ti,.. v, .•..) ") .••..

"':; n~. t-'Y$s&1~ló,manda y firma , IC.RAFAEL ce " ..eHA ZURITA, Titular de la
.~.I';':', ,'l( '7 {,f \ ' '.

1 Q\:~., (pr!/!] ~~iciPal del H. AYUnUto de Macuspj ·a, Tabasco; ante los testigos

¡ .- ~
, ,
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de asistencia, los CC. Liza Adriana Valerio Montalván y César Auqusto Falcón

Bocaneqra con quienes legalmente actúa y dan !1- -------------------------
I

\
\

TESTIGOS DE ASISTENCIA

ail~~.~hJ¡;,-
C. Liza Adriana Valerio Montalván
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E~ SUSCRITO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
M UNWW, O O E MACU SPANA, TABASCO. --------------------------------------------------

CERTIFICA

QU,EEU PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO CONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI PRESENCIA.--~----------------------

lA PETICiÓN DE LA PARTE "I~ERESADA' SE EXPIDE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN, MISMA QUE FIR O, SELLO Y RUBRICO PARA MAYOR'
CONS:ANtlA. EN ESTA CI AD, L s. VEINTITB~~,s DíAS DEL ~ES DE JU,NIO
DEL ANO DOS MIL DIEZ.------ - -------- -- ------------------------------------------ -------

JULIO E. GUTIÉRR

Cotejo: r

V~:I
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL- MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE MAYO DE

DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-138-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de febrero deí presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMÁ'N ALEJO, en su carácter deCONTRALOR MUNICIPAL, en contra

RESULTANDOS

PRIMERO.- Con el acta de fecha dos de febrero de dos mil diez, presentada ante este

Órgano de Control por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, donde se muestra que

exfuncicnarios. no entregaron su declaración patrimonial de conclusión de encargo, y de

igual forma el oficio CM/305/2010 ~on fecha cuatro de marzo del año que transcurre,

dirigido a la C. Nora Alicia Arguello Alfara, Directora de Administración; para que

informe entre otros, la fecha de baja de los Servidores Públicos que dejaron su

encargo, por lo que informo la C. Nora Alicia Arguello Alfara, Directora de

Administración con el oficio No. DAI264/10, quienes son los exfuncionarios que dejaron.

de' laborar para este H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. Por lo que .esta

~~ al hacer una minuciosa búsqueda dentro de sus archivos, se percato que la

~,~~;AA~~~SÁNCHEZ MONTEJO, no contaba con registro, de haber presenta\do su

•

; "Ji,' ~cí5<n'q~ conclusión de encargo, por lo que acto seguido se da cuent~ de io

gpr~~ta Contraloria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J. ~- - - -~ .~, '".. "'~J.f 1 /
i'J. ,{) !.~I{ . i '.

SEGUNDO Con fecha 18 de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad Administrativa,

radicó dicho asunto, asignándole el número de expediente PACM-138-201 O, girandose

oficio citatorio numero CM/397/2010 a la LIC. KARINA SÁNCHEZ MONTEJO para que
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compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviniera,

referente al porque no entrego su declaración de conclusión de. encargo, efectuando

dicha petición el 18 de Marzo del presente, donde se cito para que compareciera el día

26 de Marzo del 2010, a las 15:00 horas- - _ .... - - - - - - - -.: - -;:"'~¡Ii':,:~,",- - - - .. - - - - - - - --

TERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera la/~~~~,~ la cual

en ese acto de la diligencia, se-presentó, y al cuestionársele sl't"~.};]h~hab¡f
presentando su declaración patrimonial de conclusión de Wt'E Vii~f~~tó lo

, . _'. _ ~~ ~"~~:ciX::?·,t J \"
siguiente "En el uso de la voz manifiesto ue el, día 31 de di -·.em~··~~Q¡f. . 2009

",!i¡;," . , ....,.->'
presente mi declaración patrimonial al C. RaÚl Álvarez encargado.d~ra~~.ntraloríJ

" ,,$Gg~~~~·Z4··$
Y recibiéndola por mandato de el C. Guillermo, y al' mismoi día 3:1 de diEiembre presente

también un escrito en la dirección .de asuntos jUfÍ{Hcos reCibida por el Licenciado Raúl,
• • ~'¡;' _ • .l. j

dando cumplimiento a mideclaraciÓn patrimonjaJ es todo lo que teng.o que manifestar.

En este acto también entrego copia de mi declaración patrimonial que en su momento

presente y que cuenta con el sello de recibido, ef cuafitiene la fecha 3,1 de Diciembre del
, .'

2009, De iguaLforma dejo asentado qUe en -el momento que esta Contraloría lo requiera
"(:t;;"':;~:J,<

se presenilira el Lic. Raúl Álvarez éi-)ratificar mi dicho" - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~:~t#.;¡",

\
\

CUARTO.- Desp'ué¡~.,de haberse realizado todas las diligencias consistentes en .dar
",~'; " ",:,Vr,

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 1I1 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71' de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley
~~¡::.>~";._,, .

;;~[~á?ia~unícipal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68, 79, 80, 81, 81 fracción
\, ~Tól4. ':s~\.. .
~.v~~~.?~,!. y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
'.. .:\ '7 ~:'\'" .,•• .. . " '€J e ¡r;Téili a" sca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - --.. - - - .. - -l- - - -.'~ • t' r: ~ ¡ ~ , ,

,-.¡.,'¿' ::.¡} ; :
. ~ . ..., 1;

QUINTO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes,

y una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente las actuaciones procesales,

así como las pruebas aportadas, las cuales no presento el compareciente, que por su

propia y especial naturaleza se dan por inoperantes, por lo que se pone el expediente

en estado para efectos de que se pronuncie la resolución respectiva. conforme al

articule 64 de la Ley de Responsabilidades de los. Servidores Públicos, misma que se

emite al tenor d-e los siguientes:. - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - .. - - - - .. - - - --- - - - - .. - - - --
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contraloria Municipal de este H I\YUntamien~~al d¡~

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver ~~?~t~3~m~t¡~~LJ~\0dé\

conformidad con lo dispuesto por los articulas 108 Párrafo :~a"~~¡~l~~~fj')frafo\

Primero, Fracclón 111, 113 Y 134 de la Constitución Polltlca de~i.o.~.'EgtaD"Q~XJnldos:
"~;""1'-"· . '\ •••.•? t

-";'''<~''i\;''t'e:,,~~r._~~u.•;;;/ \

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fraccró'n~~}íi~{fifil*"de la
;>,¡-~.~.~

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado,

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedimiento, previstas en los artículos 14 párrafo se,gundo y 16 párrafo primero

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por

parte de esta Autoridad Administrativa la Constancia que realizo el C.P. GERARDO

GUZMÁN ALEJÓ, en contra de la LIC. KARINA SÁNCHEZ MONTEJO, quien ocupo el

cargo de SUBDIRECTORA ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE: OBRAS,

/~~DEN~~IENTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNICIPALES de este H,
R;;.;'\' co¡~'.:\, ,
~"'(pty{JPtªDf1e0:\o. Constitucional del Estado de Tabasco, por el presunto incumplimiento de

~l~"'\iiít/~%, de su declaración patrimonial de entrega de encargo como. s.¡ervidor

\~~ \~p:wrior de conformidad a los Principios Generales del Der~cho que jrnponen

un debido proceso eorntntstreuvo, garantia constitucional consistente en asegurar a

los individuos la necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga su

conducta, con razonables oportunidades para la exposición de su defensa y

ofrecimiento de pruebas que convenga a su derecho; así pues en términos de lo

precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto,

siendo la cuestión a resolver si existen o no, elementos fehacientes que acrediten la

existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa por parte de la LIC.

KARINA SÁNCHEZ MONTEJO, relativa a el incumplimiento de la"presentación de su

declaración patrimonial de conclusión de encargo, como servidor púbtico, conducta que

en caso de haber Sido omisa a su cumplimiento, se encuentra re y sanci~nada
~;'\OCON&l'~

por nuestro derecho positivo en el numeral 81 frac ~~<-.\J\'H)OS cl,Eilé.(l~ Le de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que s (Jl®~~&~'Wl1~~~~~lnua~~ón,
~ (.0.) l~~'~" ~\.\''i,\ ~1 T~} .i. t ~V~I ;\~ ~'\'';I.,.0'1~ i¡' \

para una mejor comprensión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "- -~,"'!.~,}?-¡;;,P-!'--?- - - _:,- --
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,"",,~..::Y'

ARTíCULO 81.- La declaración de situación patrimonial debfJ1-;Pj'f~~ntar en los

siguientes plazos:

l.-Dentro de los 60 días naturales siquienies a la toma de posesión;

/l.-Dentro de los 30 días naturales siguientes a la conclusión del encargo; y

III.-Durante el mes efe mayo de cada año deberá presentarse la declaracióp de

situación patrimonial, acompañada de una copia de la declaración anual presentada

por persona física para los efectos de la Ley de Impuesto sobre la Renta, salvo que en

ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que refiere la fracción primera,

\

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego .a derecho el presente asunto se

al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que

;t-\~~~~}~" ,~ laración emitida de viva voz de la compareciente LIC. KARINA SÁNCHEZ

".i'~O~~ \:c1aración vertida ante est~ con.traloría MC~'¡cipaIJ de igual forma se"¡tierle
~ , ,'¡ ~ o l . I

", ,ar:&ia:p'resentada por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, en la cual en lb
toral presento la documental con la que demuestra que la LIC. KARINA SÁNCHEZ

MONTEJO, quien ocupo el cargo de SUBDIRECTORA ADSCRITA A LA DIRECCiÓN

DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIP,ALES de este

H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco; ha incumplido

con las obligaciones previstas en el artículo 81 fracción Ily demás relativos y aplicables
. .\7~~:~~~:r:~~¿.¡"' .

a la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos;!q-él:E'S'iadode Tabasco, toda vez

que hasta la presente fecha no ha cumplido con-dicha obligación, y obra la constancia

levantada por el Contralor Municipal, a la cual se le concede valor de ~~¿~);:{;"C2nforme
~':¡Jf."',,''''<'8r¡'~

al artículo 107 del Código de proc" e••d...im.i~;ntos Penales en vigor e /.':.'.~.¡.·f,~~f":;.;,•.)~.~,':.:S;..•',,.;.:-.,.'.~....; ..O.:...: ..'.f.'.:,~,...fr.\,.>,..-,:.o.'~~.oc.'\,,..ado\
de manera supletoria, de conformidad ál articulo 45 de la Ley de,é~rPQrlS,abiljqq;Jé de\

,',';, ,~-::r:. ~J' ~)J~:''':·¡~':··~'J'.A':}"'';'¿ .r:

los Servidores PLJbIICOS,Tomandd~n consideración las reglas g '~e~~t~~&~:;'~t.~~~rcho \,
s.. ~'--;,~;t;-;,,')~~"i:/ .v."l"" :

'Se. procedió a valorar las ,.,pruebas que obran en el expedienté~~~~~-201 0, J
presentada por la actora, siendo que si bien, es cierto, señala corno Lír~f213'<),"!Sr~ebasu

comparecencia en la que su declaración alude a negar el hecho de que incumpliera con. .
la presentación de la declaración de conclusión del encargo negando tal hecho, con la

presentación de la rnisma en forrnato original la cual presenta un sello de recibido de

fecha 30 de Diciembre del 2009, dicho documento consistente en la declaración de

. concLu~iRrl del encargo de la LIC. KARINA SÁNCHEZ MONTEJO, fue sometido a

perit~jdt~.n"docurnentoscoPia, mismo que fue realizado por la Licenciada Erika rv1ireyda
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Bello Santo¿~:,'perito en materia de D6cumentos Cuestionados, la cual al rendir su
\~;-~:~.~. '

dictamen determr~Q,"Por el estudio Técnico docurnentoscópico realizado a la impresión

de sello que obran EN EL MARGEN IZQUIERDO DE LA P'AGINA NÚMERO 7 DE

DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL 2099 DE LA DECLARANTE KARINA

SÁNCf:lEZ MONTEJQ, y de acuerdo al análisis comparativo realizado en los

~J~~§¡@~do? que obran en el cuerpo del presente dictamen y con base a lo

/<~Z:~~~1&'t-a~~,.la consideración uno, se puede determinar que la impresión de sello.;-,. t,. ""'J<>~ ~'( C''''~f'; q.f:.~~c~:~~t~,na, NO PROVIENEN DEL MISMO SELLO MATRIZ, QtJE FUE

,.S~~"'~d'#N ESTAS OFICINAS COMO SELLO OFICIAL DE LA !
CONTRAL.ORíA MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABA~CO; ya que si bien es cierto

no se cuenta con el documento en original, no tan menores ciertos es que en la

impresión en fotocopia presenta dif.erencias muy vísibies .por lo que hace a la palabra

Macuspana, Tabasco. (Impresión indubitada. Presenta Letras en Mayúscula y

rninúsculas) y MACUSPANA, TAB. (Impresión Dubitada Presenta letras mayúsculas

únicamente) así como diferencias en las dimensiones ya descritas en el cuadro

comparativo". Por lo que en este sentido se le desecha la única prueba presentada por

la' LIC. KARINA SÁNCHEZ MONTEJO ytoda vez que se le tomo su declaración a la

compareciente, se dio por cumpliendo con lo establecido en elartí~~~~~~~~~;~~;;~Ódig\

de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco, en v'rt~J:~:~!'~~&..~!~;~~1i~'smo\
:(./::/ ¡:'""·iY"~";·l;. '''/;:..,:d\ .

declaro lo que a su derecho convino .. por lo tanto dicha cons'~~r9,1,~:;~~g~~~i~~~'fJ/~r el\\

Contralor Municipal, es procedente,. maxirne que esta contralo~. p'9;~:t:~~]}~it.~~/ren \..

estado de ir-defensión al SUBDIRECTORA ADSCRITA A lA DIRECc:t@':~f~~ffi:~RAS, ,\
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, acor&éC{;¿1(ycotllo lo

señala la ley en la materia que este fuera acompañado de abogado defensor y que en

• dicha diligencia presentara toda' las pruebas con las que contara para el.
esclarecimiento de estos hechos; para salvaguardar su derecho de audiencia, por lo

que se le concede valor probatorio de conformidad al artículo 109 del Código de

Procedimientos Penales en el Estado, de manera supletoria conforme al artículo 45 de

la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos, y poder solventar lo relacionado

con su estado patrimonial de bienes; con lo cual se demuestra que dicho exfuncionario

transgredió la ley antes mencionada, y al concluir con su encargo este no dio
'1iJ •

cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en la materia; dejando de realizar conforme
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----------------------- ....a---------------
a las obligaciones establecidas en el artículo 81 del citado ordenamiento. Asimismo la

~¡;1S~.RINA SÁNCHEZ MONTEJO, incumple con las obligaciones previstas en el
/( ~.~\V ':::;"'v ~ -, l>.~_ •

I~\-'a.rtiet1rbt8fJfi~.~iones 11,de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya .
......' -c: 'ji! ~.~ ¡~, .? \..-...."

. ":'':.:::.,t1~r~ec.~l\ oficio numero CM/,30~/201 0, en donde se solic~ta informació~ de los

'0 ~~t~ JfWorales y socroeconorrucos de la LIC. KARINA SANCHEZ MON¡rEJO,

quien ocupo el cargo de SUBDIRECTO~A ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, fechado el cuatro de

marzo y signado por el Contralor MUl1lclpal,a la. Administradora de este H.

Ayuntamiento Constitucional; no se encontró comprobación alguna que demostrara que

si hubiera presentado su declaración patrimonial de conclusión de encarqo y aunado a

eso se tiene la plena seguridad de que no fue asi con!a manifestación de viva voz del

compareciente en la que categóricamente afirma que.no la presento; en tal Virtud esta

Autoridad Administrativa, en estricto apego a lo contemplado por los numerales citados

en lineas anteriores y de conformidad al articulo 64 de la Ley de Res~XJ~~a!E!jJ~;B,Pf?sde \
/1 ')..,';1.",. ~~""';.')"':-_"'"\f,;' ,,', i':.

los Servidores Públicos y 1'11 del Código de Procedimiento PeQ:~~~§~iQlg~:r'yttt~ll el t

Estado de Tabasco, se declara la Inhabilitación para ocupar J~~'J~:~~~;~:W~A~·~{c;6~o9\ .''V': '.,' ':"\', e", .,.,.1·'¡;"':':',~ "

Funcionario Plibli¿o por el lapso de un año a la L1C.0~Rj;~~iª~~fi8,~EZ
~, ~,~,¡, .":;t.,-."";¡,~,,t. .'~~""j,l'-~'-.~~a.~,'_ .~~?,v·

MONTEJO, mismo que correrá al día Siguiente de que le sea "hdfrflEada"" dicha
~~l~~(~~~,r.;lf;:~A\

resolución, lo anterior con fundamento en el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos; por incumplir lo estipulado en el numeral 81 fracción 1I de la

Ley en la Materia, es decir no existen medios probatorios que acrediten que la LIC.
t

KARINA SANCHEZ MONTEJO, haya realizado su declaración patrimonial de

. conclusión del encargo, trasqeciendo con su omisión la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos. Lo anterior encuentra sustento por identidad jurídica sustancial

con la siguiente tesis jurisprudencial:... ,"

Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
,..".

CIRCUITO, Fuente.' Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 70,

Octubre de 1993,''''f;tesis: 11.20. J/8, Página: 51" "OFENDiDO, VALOR DE LA

~ e &RAC;ON DEL. Es inatendible el argumento que niega valor probatorio a la
~'St- • o I~' ~. •• _

co1éf'ec~~ii&l ,. del paciente del delito, pues tanto equivaldría a sostener que era

1•.~~"i". ~1ár0\e. n. la investigación judicial" el examen de la víctima, de la infracción. En,,", s 0\', . !
\:. . oFd~pnes, la prueba de responsábilidad de determinados delitos que, por su

69
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neturetezn, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera, pues de nada serviría' que la víctíma mencionara el atropello, si no se le

concedía crédito alguno a sus palabras. La declaración. de un ofendido tiene

determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas

recabadas durante elsumario por si sola podrá tener' valor secundario, quedando

reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros

datos de convicción, edouiere validez preponderante ... JI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Asimismo, se señala que esta Autoridad Administrativa ~:~[t~:~~f~~~~~~te
", ,:,'i~ .'t~:< ._~!,>·;'.,s::;~·~.'~/(l·'''''''''\

resolución en tiempo y en forma, dado que la Ley de la materli3,~:'ryd;;ñ'abé:?.:,ft¡/ a

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo esta¡Bíe~idB;-:?iB'~~~~~ie'~~r
',\ '.;,:.:.,>}."'i·J

'," tJ;' Q .

tiene sustento en la siguiente criterio Jurisprudencial- ~ ~~~,",_,~'40~};V;it;~.•.~,l~ -
. tt:~t"'l~4'_ , .~"'"·:·~""-;.'.::ll..!..tl~f~;,,-'

. , ,';~~¡;;KTN"Jjr.
Novena Época, Instancia. TRIBUNAL COLEGIADO EN !VíATERIA ADM/YiñST.RA TI VA

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente' Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

. Torno: VIII, Diciembre de 1998, Tesis. 1I.A.35 A, Página' 1077 "... PROCEDIMIENTO

ADMINISTRA TI va PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOLUCIONES EN ÉL, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11DEL CITADO PRECEPTO. El

artículo 64, fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públícos~:·establece: "i.e secretaría impondrá las senciones administrativas a q.ue se

refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento. ." 11, Desahogadas las

pruebas si las hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles..
~ , soble la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las

\'t:.t-\ 0';1
~ cPc!JlfT~.lW'Y.: ministrativas correspondientes y notificará la resolución al interesado

~'¡~11~ I~\etenta y dos horas, a su jefe inmediato, a su representante designado

~p~n,~ncia y a su superior jerárquico,"; de la transcripción anterior se a~vierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la autoridad

administrativa no dicta resolución en dicHo término, ya no puede hacerlo

. posteriormente, toda' vez que de la lectura integral del referido numeral no se

.~
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desprende que exista alguna sanción en caso de que no se dicte dentro del plazo, lo

que conduce a concluir que aun después de' 'nfé.1 ,días, la autoridad dema~~",.,

está en posibilidad de dictar resolución en el?ocedimiento'pdministrativo. TfJ~~~~t~:::
,j, 1/1, ~ .;¡".

COLEGIADO EN MA TERIA ADMINIS. TFff/J:/VA DEL SEGUNDOCIRCUITO"·~f~.&f! ¡. f~:,:,.:".
, ••••• > ,, . . ¿I

,... , ~' ~

Por lo antes expuesto, fundado y m~tí'vado, esta Autoridad Administrativa: - - - -'
,fif

RESUELVE

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, declarar la
"'~f', .:

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el lapso

de un año. a 1.~,.L1C.KARINA SÁNCHEZ MONTEJQj~:;Por haber incumplido en la
:¡:t·//· :','

entrega de su"H~¿I:aración patrimonial de conclusión de encargo por las razones
;i"~:.,«, , <,\" ,

expuestas én el considerando ; misma que contara. a partir del día siguiente en el
"'(1 .'

que le sefa notificada dicha resolución, por haber trasgredido el numeral 81 fracclón!l

de la Ley de Resportsabllldades de los Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\
..

',1;..'

SEGUNDO.-··J~a(.vista,a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H, Ayuntamiento, én
~~¡~':f~:'~:i$;:< -'

cuanto a los h~~~s vertidos en el presente procedimiento en contra LIC. KARINA

SÁNCHEZ MONTEJO, por posibles hechos de carácter delictuoso para que actúe

~o que en derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -7-~\~ I¡,,~ ,
,~ votHRA.-tO /;,,'\·Z~·.~l:C~i:~'~alicense las notificaciones a las ~artes dentro del ?resente

% ~ ie.ert.> l)sc¡Plinario, gírese oficio a la Contraloría del Estado para suv. ,.., f'.

cpnocimiento y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una Vf;Z realizadas estas,

archivase este asunto como total y legálrnente concluido, - - - - - - - - --,::;:;::~""-::;-- - - - - -\
. /{~~~r~~:'~, 1

,./ ..~3 :·.\\·\~\DO~>tt.~t.'t-:.., , J.

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ~,!~g.(~~..~.t;.....·~.~~.;'i~e'I~II
, .~. '" ,.~~""{l,,'·'.~f'V¡ fJL '

Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana,. Ta ~s~~X~;~9i*i27f' del

1
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asistenci~, los CC. Liza AdrianaValerio Montalván y César AU9~s~~~~~~~~negra ':
.' '~~~GiP '

con quienes legalmente actúa y dan Fe. - - - - ~- - - - - - - - - - - -- - - - -$E~~::tr.,,'Ü;::1b-- - - - ,1

.,--'
\

Ii

I
i
\
I -.

t '.. \.
\,

Lic. Rafael Cor'cha Zurita
Contralor Mun1cipal

"

.TESTIGOS DE ASISTENCIA

./íj, 'I:~. j 1, ...):."..!.... !
(,CJiLq¡1.\,1 \"'k~.uj \ l-I_.l,l.:....'-,

C. Liza Adriana Vaierió Montaiván 'c.



3 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 73

EL Sl.JS~RltO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/AL DEL

MUNlci PIO D E M A CUSPANA, TABASCO. ------:---------------------- ---------------------

CERTIFtCA

QUE,:E~'pR~SENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE DIEZ FOJAS ÚTILES, ES

COPIA,PC)'TOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE OR1GINAL QUE

OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIEN!'O CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO,CONSTARPOR . BER5E SACADO EN MI PR-ESENCJA.-------------------------

.- ~

A 'PETICIÓ-N DE LA RTE INT --;, SA·D.:A,. S~E'; EXp:1D·,E .LA PRESENTE "
,/

CERTIFICACiÓN, MISMA E FIRMO, . ru.o Y RUBRlCO PARAMAYO/~/

CONSTANCiA EN ESTA DUD ,A LOS V 'lN ES.•,D~AS DEL MES DE JU 10
DEL AÑ'ODO S MI L DIEZ. ---------- -------------- ----------:- -----------

Cotejó: :
'~""V,., :', ,:I J .• '. ,

:. ; . - ~
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-RESOLUCIÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A VEINTE DE MAYO DE

DO S MIL DIEZ. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-143-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de Febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL en aquel

entonces, en contra de la C. JANET GUADALUPE MONTIEL FRANCO, quien ocupara

el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN DEL DIF

MUNICIPAL de este Municipio, por no haber presentado su declaración.:~~~s~uslón ~
. f . . . '~"~\V ~hi~de encargo como unClonarlO publlco.- - - - - - - - - - - - - - ~ -r- • .,. - - - - - - - ii¿¡f,:V_.,,·oo<- •• !J,..~ - -'f~ ,,,,.,,¡;~l\

RESULTANDOS ~~li¡¡¡:~~~i'
~~. ~ ""A'" ,¡,..i~_'''E.~ri;/
'~~i'ff~~}':'~;"'"

PRIMERO.- Con el acta de fecha dos de febrero de dos mil diez, presente~·t~i~~tW~ste

Órgano -de Control por el entonces Contra\or Municipal, C.P. GERARDO GUZMAN.

ALEJO, donde se muestra que exfuncionarios no entregaron su declaración patrimonial

de conclusión de encargo, y de igual forma el oficio CM/305/2ü1 ü con fecha cuatro de

marzo del año que transcurre, dirigido a la e Nora Alicia Arguello Alfara, Directora de

Administración; para que informe entre otros, la fecha, de baja de los Servidores

Públicos que dejaron su e~cargo, por lo que informo la C. Nora Alicia Arguello Alfara,

Directora de Administración con el oficio No. DAJ264/10, quienes son los
e

~c.lonarios que dejaron de laborar para este H.' Ayuntamiento de Macuspana,
~6-·~-;-.~""
'~o'.11fatlA?~el1}~-2r10 que esta Contraloría al hacer una minuciosa búsqueda dentro de sus

.§~§mx6'S,~\1?ercato que la C. JANET GU,'\DALUPE MONTIEl..; FRANCO, no c~ntaba

con registro, de haber presentado su declaración de conclusión de encargo, por lo que

acto seguido .se da cuenta de lo actuado por esta Contraloría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fecha Diecinueve de Marzo de dos mil diez, esta Autoridad

Administrativa, radicó dicho asunto, asignándole el numero de expediente PACM-143-

2010, girándose oficio citatorio numero CM/433/2010 a \a C. JANET GUADALUPE
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MONTIEL FRANCO, para que compareciera ante, esta autoridad a manifestar lo que a

su derecho conviniera, referente al porque no entrego su declaración de conclusión de

encargo, efectuando dicha petición el 22 de Marzo del presente año, dO~~~G:~~(?~,

que compareciera el día Veintinueve de Marzo del 2010, a las Doce h~.r:li~~~C(:~~~Y:~:'~~'~\
1 "t~ Y; "-,{ l~) ¡: i ",..': \~l 'J' ~, b

minutos (12' 20P M) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - p:: :::,;,-+(~,;i;\':"<"".l~;\<.~""1", \\. '~~,:::~~(0~:~~~'~y;.
\ ~ ;-.:-L_\',,~~\Jl.•.; .5:;1¡~ e" ~~ ....;,.:~;.' tf!,J,/:-

TERCERO.- Con fecha 29 de Marzo del 2010 lniciada la audiencia de L~~f~~~'&e~'¡~~
s':1:.Crd:;'rJ-\.~

el citatorio de la C, JANET GUADALUPE MONTIEL FRANCO, el cual una vez

analizado se concluye que no fue debidamente girado pues la C: JANET GUADALUPE

MONTIEL FRANCO, no se encontraba en su domicilio y no había nacie que lo pudiera

recibir, - - - - - - - - - - - - - ,.- ,.,. - - - - ,. ,. - -:-,. ,. - - - ,. - - ,. - - - - ,. - - - - - ,. - - - - ,. - ,. - -',. - - -

CUARTO.',. Con fecha 21 de Abril del presente año, y con número de oficio

CM/590/2010 esta Contra!oría cita nuevamente a Ia C. JANET GUADALUPE

MONTIEL FRAN,GO, para que acuda a las oficinas de esta Contraloría a manifestar lo
,.:.: ',::",'S<::·: ;.":

que a su derecho conviniera el día 10 de Mayo del 2010 a las Catorce horas con

Cuarenta 'minutos (14:40PM), ,. - - ,. - - - - - - - -- -,. -'- - - -,. - -,. - ,. - '- - -,. ,. - ,.,. - - : - -,--

~N.IO.- La C, JANET GUADALUPE MONTIEL FRANCO acudió a las oficinas de
~,. o ~~,.>"',
~::.~~~:¡fóh~oría en fecha y hora no asignada, para informar a este Órgano de Control

~~ln~~~~~bal, que no acudiría a la audiencia de fecha Diez de Mayo de~presente

año, pero en ningún momento presenta alqún documento que justifique su

inasistencia.

S¡:XTO.- Con fecha Diez de Mayo del presente año, al cumplirse el plazo para que

compareciera la antes citada, y al transcurrir con exceso la media hora de tolerancia,

que se da para que se presenten a manifestar lo que a su. derecho convenga, este

Órgano de Control Interno procedió a levantar la constancia correspondiente toda vez

que la antes citada no se presento a la diligencia, por lo que esta ContS@:~~$~b~~~gó

resolver su situación con respe~to al inc~mPlimiento en c~anto a la resJ:~,~'~I~[~,~,~:~~~t\
tenia de presentar su declaración patrimonial de concíusión de encargOJf~-ir-l¡{:'~;i~>\¿7'~'+5"$

," '. \;~;~~~::;¿~F.,,:'r~:.,~;'J'
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~ ·'"~;",C.'" ....J.

SEPTJMO.- Después de haberse realizado todas las diligencias conslsfé\~').~0t;áár
. '..', II~=::;/rll::'~~"v~

. cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 1.6Y 115 fracción Hkde la C'"ún-sfitución
l' ~ •

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 218, 219, 221, 226, 227, 228 Y 229 de la Ley

Orgánica Municipal; así como de los numerales 64, 65, 66, 68 79. 80, 81, 81 fracción

11,B3, 84, 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades de los -Servidores Públicos del

Estado de Tabasco. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales correspondientes,
I ',

y una vez desahogadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

-procesales, poniéndose el expediente en estado para efectos de que se pronuncie la
• 1,-1,

o' ,

resolu.ción respectiva, conforme al artículo 64 de la Le~ de Responsabilidades de los'
'p

Servid6t~sPúblicos,'misma que se emite al tenor de los siguientes: - - - - - - - - - - - - - -
______ '~?i=(U5;~,'i'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - _

,~

~-,..,
~-&~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - -
\\:J" o.~';;,"",

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco; es' competente para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por los articulas 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracc'onesV, 46,'

..62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del ,&~~'g~~~t~~·~~,>.;.

. . . . ¡~;~~~~~]~;.~¡:?C¡J,
SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidaC\\fS ~.~~:0i~L1!'~i{:/
del procedimiento, previstas en los artículos 14 párrafo segundo y 16 p¿~~\l~i~}?t~fG;:'Z/

~-:~~l~;;,~tZj;JXl;'(';
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se(i[~K~¡\;5ip'O¡;.

en esta Autoridad Adrninistrat.va la Constancia que realizo el C.P, GERARDO

GUZMÁN ALEJO, quien en ese entonces fungía Gamo Contralor Municipal, en contra

de \a C. JANET GUÁDALUPE MONTIEL FRANCO, quien ocupara el cargo de JEFE
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DE DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN DEL DIF MUNICIPAL de este H.

Ayuntamiento Constitucional del Estado de Tabasco, 'por el presunto incumplimiento de

la presentación de su declaración patrimonial de entrega de encargo como servidor

público, lo anterior de conformidad a los Principios Generales del Derecho que imponen

un debido proceso administrativo, garantía constitucional consistente en asegurar a los

"indiyiduos la necesidad de ser escuchados en el proceso en que se juzga su conducta,
,>,/ - .
con razonables oportunidades para la exposición de su defensa y ofrecimiento de

pruebas que .9 su derecho convenga; así pues en términos de lo precisado. en los

resultandos que anteceden, se plantea la litis en el presente asunto, siendo la cuestión

~=¡~'; si existen o no, elementos fehacientes que acrediten la existencia o
....(:1',· ...•T L ..../1. t.' .'" /)\>..>;;~~w;~'~~¡~~rresponsabilidad administrativa por parte .~e la C. JANET G~UADALUPE

~)_ '",~~F~~NCO, relativo al incumplimiento de la presentación de su d$~laración
patrimonial de conclusión de encargo, como servidor público, conducta que encaso de

haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra requlada y sancionada por nuestro

derecho positivo en el numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, mismo que se transcribe a continuación, para una mejor.

comprensión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 81,- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los

siguientes plazos

I.-Oentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión, ",-,..._,
::,~, .. ,;~'~:~~':':'';''':'

/I.-Oentro de los 30 días naturales siguientes a la conclusión del encargo, YC~~}!>:~~,;~:':~:;;;~\:\
l/{:~,'()~\'\\,,:,~_;::i,,'.~;·'>·I~::~:,(~j.'_\-~,

/I/.-Ourante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la ~(:ffl&t,~~4i~0t:~'g~:1;~\,)

situación patrimonial, acompañada de una copia de la declaraciófl af7LX~1~l~.(~'j~~~~?')
\ ~Y;,;,:\'·~r:_~t~:_t¿iYJ>/'

.• por persona iisice para los efectos de la Ley de Impuesto sobre la Renta, ~Hlv.cffqE!~A?t;·;'
, ~;:.~~~3~~~,~:':{\~..~',L';:""

ese mismo alío se hubiese presentado la declaración a que refiere la fraCCIÓf7.,;f20ñD.fij¡a:\

TERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presenté asunto se

procede al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que

existe la constancia presentada por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALEJO, en la cual

en lo toral del escrito manifestó que la C. JANET GUADALUPE MONTIEL FRANCO,
,

quien ocupara el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCiÓN D.EL
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DIF MUNICIPAL de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana,

Tabasco; ha incumplido con las obligaciones previstas en el artículo 81 fracciones II y

demás relativos y aplicables a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

del Estado de Tabasco; toda vez que hasta la presente fecha no ha cumplido con dicha

obligación, y obra la constancia levantada por el entonces Contralor Municipal, a la cual

%SB~~Qcede valor de indicio, conforme al articulo 107 del Código de Procedimientos

(P~~~hf:r~~~. vigor en el Estado, aplicado' de manera supletoria, de conformidad al

.r;l~~~~"~~\la Ley de Responsabilidádes de los Servidores Públicos. y f~mando en
consideración las reglas generales del derecho y toda vez que no fue p~sibje tomar la.

declaración de la antes aludida, lo que corrobora su falta de interés para aclarar su

situación patrimonial, y por ende, su dicho de querer solventar lo relacionado con su

estado patrimonial de bienes; con ·10 cual se derru.estr a que dicho exfuncionario

transgredió la Ley antes mencionada, y al concluir con su. encargo este no dio

cumplimiento a lo que rige el ordenamiento en la materia; dejando de realizar conforme

a las obligaciones establecidas en el artículo 81 del citado ordenamiento. Asimismo la

C. JANET GUADALUPE MONTIEL F~ANCO, incumple con las obtqac.ones previstas

en el artículo 81 fracciones 11, de la Ley de ResponS,?9iJ{cj.pdes·de los §;~~~'d~m~~~",
::~::~,,'I)-;';,'_,~J';:::';:~:;".,1.., ¡':: -. /~)",~{f1-\ _,:,:P,l~~)'~_,('irr , ()'<~':~~:::~

Públicos, ya que conforme al oficio numero CM/30s72010, en dondeif¡:~B.sSi:,$pl¡cit~'<,'i
.'/"', :{( ):;1 ~~i .., "':i>'.I~.':':);:7·;::::J":~1::::1" '~

información de los antecedentes laborales y socicecor.órnicos de la '~\:r;::';':,~:t~:NpT:i::~~,
, ", ' ~\ l:j:,~'·~'..~:/,:;i».:~·,:'/~~l;"

GUADALUPE MONTIEL FRANCO, fechadoe'¡ cuatro de marzo del pres~nté':,ªQ#j,;~,0l;::

signado por el entonces Contralor Municipal, 'el C.P. GERARDO GUZMÁN A2~\j0t~;~:~~:~~':"
1:;,' ~"'~~"E:~~-:::~\::~:-~/"'i:~::~j

Administradora de este H. Ayuntamiento Constitucional: en tal virtud esta Autoridad
-,:;'~

Administrativa, en estricto apego a lo contemplado por los numerales citados en

¡íneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

• Servidores Públicos y 111 del Código de Procedimiento Penales vigente en el Estado

de Tabasco, se declara la Inhabilitación para ocupar cargo alguno como
, '

Funcionario Público porellapso de un año a la C. JANET GUADALUPE MONTIEL

FRANCO, misjno que correrá al día siguiente de que le sea notificada dicha resolución,
;,

trasgrediendo con su omisión la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
,:,i:",;. .

Lo ante,r:¡-o('é~~c:uentrasustento por identidad Jurídica sustancial con la siouiente tesis
.'~_<l.<

jur.sprudenciat:"

; -.....
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Octava Época, Instancia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

~J;9,Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 70,

\ c.,C',:g~rUb.C¡¡;)~f! 1993, tesis.' 1/.20 J/8, Página. 51" "OFENDIDO, VALOR DE LA

'j~~Fit{J{6N DEL Es inatendible el argumento que niega valor proba tonA a la

declaración dei paciente del delito, pues tanto equivaldría a sostener que era

innecesetio en la investigación judicial, el examen de la víctima, de la infracción En

estas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su

naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sobre

manera', pues de nada serviría que la. víctima mencionara el atropello, si no se le

concedía crédito alguno a sus palabras La declaración de un ofendido tiene

determinado valor. en proporción al apoyo que le,'-.pr.e.sten otras pruebas
_~" ',::~"'::',~~. /<t·,:: '~:';(~.."tv,~"

recabadas durante el sumario por si sola podrá tenet-velor secundario, quegiúJElp
~'~<:~ ;J~~\:~:~:t¡~~c~~:;!:"~~~·,';~·.,,.

reducido al simple indicio, pero cuando' se eheuep/ra robustecidal~'~~',J)tcql:>

datos de convicción, adquiere validez prepon'derante~~;'.~" - - - - - - - - - - ~{f¿~d~,I/{>~" ,\
. .' \\,~4~~~,(!"i,

CUARTO.- ASIrIIISmO, se señala que esta Autoridad Administrativa emite la~;j:?{¡;~éhf.e..í;(;"
·"-~--:~~fg~~:~;~~:>:::'--

resolución en tiempo y en forma, dado que .la l.eyríe la materia, no ha~!'?Dfii:á'¡:i

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudenclal.- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -.- - -

Novena Época, Instancia. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TIVA

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo. vti/i~'OiCiemb;'e de 1998, Tesis. l/A 35 A, Página. 1077 ".. PROCEDIMIENTO

ADMINIS·t~~.T1VO PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE
, ";"'-' . .-

.•RESPON,SABlL!Q,{1.DES DE LOS SERVIDORES PUBLICaS. OPORTUNIDAD PARA
~ ,·'<~,~~~;·:~::'~jft:\c~, ;.. ,

DICTAR RESOLUCIONES EN EL, DESPUES DE TRANSCURRIDO EL TERMINO DE

TREINTA DíAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL CITADO PRECEPTO, El

artículo 64, fracción 1/ de la Ley Federal de Responsalfilidades de los Servidores -

~$~~ establece: I>Lasecretaría impondrá las sanciones administrativas a que se

.):tUf¡~.'P.~.'.~;-s~~~apítu/omediante el siguiente procedimiento: ... 11. Desah.ogadas las

'.el ,,~ e,<.~'lf¿.jk~~/hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta pías hábiles

~ ~¿( ,t;}.'. ges; ~*re la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infras~r las
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sanciones administrativas correspondientes y rotiticere la resolución al interesado

dentro de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, a su representante designado

por la dependencia y a su superior jerárquico. ", de la transcripción anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la autoridad

ecmmísttet.ve no dicta resolución en dicho término ya no puede hacerlo

posteriormente, toda vez que de la lectura integral del (o?(erido numeral no se
;r~/·.~~.' t: ,:

oesptenoe que exista alguna sanción en caso de que n6J~é'dtCteáentro

que conduce a concluir que aun después de los treinta días, la autoridad

está en posibilidad de dictar resolución en el procedimiento

COLEGIADO EN MATERIA ADMINiSTRA TI VA DEL SEGUNDO CIRCUITO "

Por lo antes expuesto, fundadO y motivado, esta Autoridad Administrativa

RESUELVE

ÚNICO.- Por los rnótivos expuestos en los consider andos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alquno como Funcionario Público por el lapso

de un a,ñ~-r~:la C. JANET GÚAPALUPE MONTIEL FRANCO, por haber incumplido en

la ent~~g~:(;dé;l,s~declaración'gatrimonial de conclusión de encargo, trasgrediendo el
~ ..:.:, .,

numeral 81 fr~tt}qn 11 de la Ley de ,Responsabilidades de los Servidores PLJbIICOS,
-, \-~-}~,f:-:'r~~~.~, .

mismo que c0n.~ara"a partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha

resolución, baj~"J~~ta 'tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro del

presente procedimiento discio'inario.t qircso oficio a la Contraloría del Estado para su

conocimiento y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas,

~~~se este asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - -
\~. 1iI'- ' I.-s~ ','CO~l:-n::4.:" _ ;~>~ J L _

, ,-'~1.JOf: 1,. ..-ó ,.., _ '\ " I I

\)-:J
~~.,

Así lo resolvió, manda '/ firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZU RITA, Titular dc-; la

Contraloría Municipal del H Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante los testigos
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de asistencia, los CC. Liza Aoriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón

Bocanegra con quienes legalmente actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

t1t~, El.,.·lliWi v • ,

e Liza Adriana~o Montalván
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EL SUSCRITO/ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CO~~STITUCIONAL DEL.
M U N ICI PI O D E M A C U SPANA, TABASCO. --------------------------------------------------

CERTIFICA

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTILES, ES
COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL. EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAG O CONSTAR POR H'.BERS E SACADO EN MI PR ESEN CIA.-------------------------

\MEN\
EL SECRETARIO DEL H. AYUNT~!1IENTO

, \

JULIO E. GUTIÉRREZ B~~GRA

ADA, SE EXPIDE LA PRESENTE
LLO Y RUBRICO PARA MAYOR

RES DíAS DEL MES DE JUNIO

A PETICiÓN DE LA P TE
CERTIFICACIÓN, MISMA Q
CONSIANCIA EN ESTA (lUDA
DEL'AÑO DOS MIL DIEZ.------------

Cotejo:
vM0A.······V
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RESOLUCiÓN

CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A DIECISIETE DE MAYO

DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del Recurso de Revocación, derivado de la resolución

del Procedimiento Administrativo PACM-124-2010, en contra del LIC. GABRIEL

OCAÑA FÉLIX, quien ocupara en la Administración 2007-2009, el cargo de

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA de este Municipio, por no haber presentado su

declaración de conclusión de encargo como Funcionario Público - - - - - - - - - - - - - - - -

R E S U L T A N 'D O .,..•'

PRIMERO.- Con el acta, de fecha dos de febrero de dos mil diez, presentada ante este

Órgano de Control por el C.P. GERARDO GUZMÁN ALE~O, donde se mues.tra que

exfuncionarios no entregaron su declaración patrimonial de conclusión de.i~~.Jd&.9r.9o,y de ,
,-~'"" e"'· ':'~'" \¿Y-'d,(t,:¡.' .~f..(r'lD'l". ''',-

igual forma el oficio CM/305/201 D con fecha cuatro de marzo del ~~ ..:~.,.;.:~.:i.r.'.:.t.'~~if.~r.re,\
dirigido a la C; Nora Alicia A.rguello Alfara, Directora de Adml~trW1}eBc"~l:B~/ff1ue \

informe cuales son las personas que dejaron su encargo hasta el 3~,~.·)/~.;I,~_.;~.¡'~.:~\~~~E:o.L.'or \
. . . \~ ~'~,f'v!K\';;'.:P-1/1/ ~

lo que informo la C. Nora Alicia Arguello Alfara, Directora de Ad~~~j/~~l~'.6·~ el \
~~~!

oficio No. DAJ264/1 0, quienes son los exfuncionarios que dejaron de labo$!t~~f*,€1 31

de Diciembre del 2009. Por lo que esta contraloría al hacer una minuciosa búsqueda

dentro EJesus archivos, s~ percato que el C. GABRIEL OCAÑA FELlX, no contaba con

registro alguno, de haber presentado su declaración de conclusión de encargo, por lo
, .

que acto seguido se da cuenta de lo actuado por esta Contraloría. - - - - - - - - ~- - - - - -.•
.~:..:~~:~~:~.~~~
...t.....' ,t) Ca ~" . . .
'c"~".;~.~,~'~~~:, Con fecha tres de ';'arz~ de d~s mil diez, esta/1utoridad Administrativa,
~~.~_~ &ch:q\asunto, asiqnándole el numero ~e expediente PA,CM-124-2D1D, qirándose

oficio citatorio numero CM/3D7/2ü1D al C. GABRIEL OCAÑA FELlX, para que

compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho conviruera.

referente al porque no entrego su declaración de conclusión de encargo, efectuando

dicha petición el cuatro de marzo del presente año con el citatorio numero
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CM/30?/2010; donde se cito para que compareciera el día dieciséis de marzo' del 2010,

a las once treinta horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, el cual

en ese acto de la diligencia, se presentó, y entre otras cosas manifiesto lo s.q uiente

"Primero quisiera tener a la vista el expediente el cual se está siguiendo. De lo que

tengo que manifestar a la pregunta hecha por' el Contralor de este rnurucrp.o, 'es en la

forma siguiente Que niego rotundamente 'fes falso de toda falsedad, el que de rnanera

dolosa e! suscrito haya omitido su d~claración o mi declaración patrimonial o cierre
.:';(

conclusión de mi declaración patrim'b~ial del encargo de director cJ.(:Lse,g,uridad publica..·.< .. ::ó· .....,.,,··::,
en la administración, el cual me fue conferido ~n la administra.¿f&i\.~s·~II~~té~:~2.o07-2009

,if.. /,}.:',,' ...··é·~

Siendo presidente el ciudadanoEllas Álvarez Zurita, y~ ~uet.~;~fSt./~t.,a .•:,.91.;~4.\caSI~lIes
acudí a esta contraloría él solicitar las normas y formatos\\pa''Gi-\~D.e..:;cdm# servidor

, '~\'. ~~·:·~t~~*~\¡;,:~··,.,~l,¿(¡'':
publico saliente pudiera yo haber rendido mi declaración final ~;~~,ff1i;~~\'i(Llsión de la

declaración patrimonial del encargo de director de sequridad PÚbli;§,~@\~!tspuesta que

obtuve del titular de esta contraloría es que no habían norma ni formatos para llevar a

cabo dicha declaración patrimonial, esto fue en fecha 15 de enero del presente año,

como no habían normas ni instructivos, ni manuales 'ni mucho menos. formatos para

elaborar mi declaración patrimonial final, en los días 25 al 29 de enero del presente

.,,~.,aiiQ,.acudí de nueva cuenta a esta Contraloría Municipal con el afán de rendir mi~:~vo-0~~~~~~\
~~'~"qidát~s'm final por escrito según mi entender y de una forrna basada en el relato

- /. '\/\ t I F \~.,....... ' ¡

;;~,:~,ª~Jf1¡;r~~;en la administración 2007-200~. Fui atendido 'en! esa ocasión por una

í~~~~~~ q~~manifestó ser funcionario ~Úbli~O de esta adminis,r!ación y sub director de

esta Contraloría Municipal dicha persona responde al nombre de Roy Álvarez, quien

• lile manifestó que no 'podía recibirme mi declaración patrimonial final toda vez que no

era facultad de el recibirme dicho escrito, sino que e~a facultad exclusiva del Contraior

rv1ullicipal, a lo que le pregunte o m~.s bien solicite me pasara o me permitiera pasar a

platicar el asunto con el ciudadano Contralor, conte~~1~dome dicho funcionario que el
'!\

Contralor no se encontraba, que se encontraba en iaciudad de Villahermosa haciendo

unos trámites, por lo que niego rotundamente el haber omitido mi declaración
~. .

patrimonial final porque a mí se me haya dado el gusto d~ no presentarla sino mas bien

fue que dolosa y vengativamente esta Contraloría no quiso recibirme mi declaración
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patrimonial final. Estas palabras o hechos le constan al Ciudadano Jhony Félix Zurita,

quien es la persona que siempre me acompaña a hacer trámites personales a los
-

lugares a donde acudo. Entonces este procedimiento administrativo no es más que una

farsa con la que se buscainhabilitarme por un año, tal y corno marca la Ley, valiéndose

de una marranada que se me hiso a! no recibir mi declaración patrimoniat final} por lo

que a todas luces se deja ver la ignorancia, mezquindad y actitud}~~~~~ asume

esta administración al no querer recibir mi declaración patrim~t~Jt\~1:~~~~.:';~~~mo \,se

comprueba con lo actuada. en el presente- expediente. se. me ~\~c~,~~¿~?"0;,j~;rf~¡g)Fnda,;y

mi computadora Ya que dicho expediente consta que al Igual \;¡ue~f@:~':\~i¡;v@:# a mas, \< .,"'~'~~~il:S:.i;~~L'~~.;;>;l
de setenta compañeros se les negó el recibir su declaración patrirA" . , 'S.~.@tj;1,fporlo que

" >;i::"~'~-''ii'~~:~. ,1
en este acto manifiesto y dejo en claro al ciudadano Contralor así comevae su personal

actuante que si de manera dolosa e injustificada ffi'e inhabilitan los deman.dare

penalmente y por reparación dedañ~s y perjuicios que me ocasiones ya que tengo
.'.

varias ofertas de trabajo en las adrrúnistraclones que g.obiema mi partido el PRO por lo

que si en alguna manera dejo de percibir salario o alguna otra prestación por dicha

inhabilitación me veré forzado a acudir a las instancias legales para demandar al
",....:r .."'-.",. .•~

~:,~~ en lo particular y en lo qeneral a,es\a administración pqr'~s daños que pueda

v"'~.YQ::s1t~rí(:~9ntoen mi imagen como en mi profesión y los puestos qJe pueda yo ocupar,

y que tal y como marca la ley en este acto como documental aporto la siquiente prueba,

que es mi declaración patrimonial final la cual exhibo ante esta contraloría y solicito que.

liie sea recibida como medio de prueba documental con la finalidad de hacer ver y

dejar en claro mi actitud de declarar patrimoniaJmente o cerrar mi declaración

patrimonial final en el encargo ,de Director de Seguridad Pública, así mismo solicito que

en este acto se desahoguen careos entre el ciudadano cor JS?xy mi persona en la que
'·~r', . v:-:.,·:'-~,\'~~:,,,·::i'~·~~?;·,h\.,..

.;:;edeberá de dejar en claro la posición de la contralori -'el de la:Hjos al momento de

que esta contraloría no acepto mi declaració~~/irlal o cierre d~~.~,~JAdeclaración

patrimonial final, con la finalidad de dejar en clam todos y cada uHJ'!&!;:(je los hechos

narrados con antelación, así mismo solicito qu~,,€ desarrolle careosentre mi persona y
~.;

el funcionario público de nombre Roy ÁlvarE?;4-l1quienen repetidasocasiones se negó a
~';~i;~~·}':,." ' _- ,

aceptar mi declaración patrimonial final<~~t;:.la finalidad de que esta persona aclare su

negativa al no querer recibir mi decla~§¡0/i patrimonial final, de. igual manera solicito

nuo so h-:>',,-:> un", insoección OCí rlo r -:>1 ~'xjperrlonte q'1e me nllc:iorrin ~ i::> \/jc:t~ on 01 r-II~I'1 ':"' Il~~""'" 1' •......•III-....Ir-' V •.......'''-''I '-' ....•l"-'t'._~ ••..• '-, ..~"'-·I"' ••••.••. " •.. -.t-' , ,"'-"" '.............................•' '._ ,
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se lee constancia de que en el m~o noconstan, ni cedula de notificación ni que se
.. s : I .• •

me haga saber del término que tengo para-presontar mi declar,,8~1E.).D.::Ü[1altal y como
. ,',t ,'~:·f;~::~·;::;tc..t}at~i;';''::'~·\

marca el artículo 88 de la lex;tQrgánica de los municipios, asíD?;~~!118"'8~,t@,,~9;~~,.nspe,cción
:', .: It.~;,,":, -sr.. <:;~:',~~.':>_;:~. ~~Ú': ,-:;p. f.,\ "

ocular a dícho expediente en el que s~,.,deJe constancia que/g.j'mIs,\7if:tQJt\Ó:Op:namanual.

Instructivo, reglamento é;;~rmato para 4Úe',~9:mo director de \~~e~\J}~~.~~t;;~\~'tl':¿:~saliente. t~·\ , ;f·-;, '~'~':" ~·~~;f"'Y</Y::>:S~~~-~.·~,I./.j'
haya yo estado en tas-postbilíoades de presentar mi declaraci'6Qf:t~n:ªt;,>.0f:~¿i)gGalmanera

"'~.~,~~'J~.~~i:·,.~':~~::/

solicito se me ao.e~lE!'·'o tenga por presentado sobre verde qu'~t;gKi::'P~@~aña inferior
,~::'~'::,~:~",".'/}~"":'-'~~¿.,.~ '. .

contiene la leyenQ1;L~tf:));J;H:;.llM".~L.~xperto en imágenes el cual contiene 21 fotografías
~~,x'l'" ~~~f·.,j~~;'""i¡~1{'.;:;.'1~.::;

correspOndientes a los días::~j~~~~,~;::del mes de enero en el cual me constituí 'en este

ayuntamiento y en el tablero de avisos de este ayuntamiento, no hay ninguna

constancia, cedula de notificación , aviso o circular dirigida a los ex funcionaríos

~~:P~E9~..de la administración 2007-2009 en el que seJE? pon~a en conocimiento el

:",~j~1tiii~6':.~:;~()sdías que tienen para presentar' la conclusión de su/declarac.ión patrimonial

final, con la finalidad de demostrar una vez más que esta administración y contraloría

municipal no llevo a cabo lo estipulado en la ley orgánica de los municipios para

: garantizar que los servidores públicos salientes llevaran a cabo su declaración

patrimonial final, de igual manera en este acto y como medio de prueba solicito se haga

una inspección ocular a los tableros de avisos de este avuntarniento en el que se deje

ver que no hay ningún documento de aviso o cedula de notificación que exprese

termino a los funcionarios públicos salientes, Así mismoso\icito se haga una inspección

ocular al portal de internet o pagina de este municipio en el que se haga constar que

tampoco ahi aparece ningún publicado que contenqa av.sos o notificaciones a los

servidores públicos salientes en el que se le manifiesten los términos y condiciones en

el que deberán de presentar su declaración patrimonial también solicito que se le tome

• como medio -de pruebas su testimonial Ciudadano Jhony ¡= élix Zurita quien me

acompaña en este acto con la finalidad decorroborar la veracidad de mi dicho, de Igual

manera pongo como prueba la instrumenta! y de actuaciones. esta e~;.'~~9:R~I?<actuado

en el presente expediente y el cual me favorezca a mi. de igual rr.l'~:~·~~·§50,~'~6'6/Gomo,
. {/ t: ;,:(:;~\I:>,·,>.·,:'_I~_<~>",,>:,,\.>,:'_"\,: ',\

prueba las supervínientes las cuales surjan durante este procedlrl~~~t~fY-"~*_Sljliés:, del

mismo y que puedan favorecerme, es todo lo que tengo que nlan~s{~~;:~~i~rJ~nd6Ille
~~~ _. ~='~l.'ÍJ;->,;.';'<-'".' :J.

de declarar en cualquier momento procesa lo que en mi derecho cOfl~:sng'G;l~;<A'lo que
~';'~',~::~1~7,"~\~',~'~-_:- '

esta contraioría a través del máximo representante cuestiono al comp'~'Fé'ci'Bnte de la



,3 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 87

siquiente forma: Es conocedor de la ley orgánica del municipio del estado de tabasco y

de la ley de responsabilidades' de los servidores públicos. Contestando el

compareciente "no en su totalidad ya que las leyes fueron plasmadas en libros para

consultarlas y si esto conlleva a la pregunta de que si tengo la ley orgánica y la ley de

responsabilidades de los servidores públicos, manifiesto que no ya que mi economía no

_c~.~.lcanza para comprarme una". - - - - -<1- - - - - - - - - - - - - - -)- - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- Con fecha 22 de rv1arzo del 2010, se dicto Resolución Administrativa en

contra del C. GABRIEL OCAt~A FELlX, en la cual se le inhabilita para ocupar cargo

alguno como Funcionario Público por el lapso de un año, la cual fue notificada el día 29

de Marzo del presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fecha 07 de Abril del 2010, el C. GABRIEL OCAÑA FELlX, interpuso

recurso de Revocación en contra de la Resolución, dictada en el Procedimiento

Admínistrativo PACM-124~2010, con fecha 22 de Marzo del 2010- - - - - - - - - - - - - - - --

SEXTO.- Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14, 16 Y 115 fracción 111 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219, 221, 226,227,228 Y 229 de la Ley

(\,~.',.~,~~ ~~"n;~;~nl· n,,: corno de I",S nurneralesGe r:.h, e.e. r:;R 70 Rn R~:'f:."{r.;:lrrinn
vl~alll~a IVIUll-lvl~al, 0":'1 v ItU IV IIUlllv! II"....Q·V', vv, vv, VV¡ I v, '-'J~~'(O't''l-::'P(f':;\T;:,~.~~'-.J'''-''''

. ," /:.I ...<,~;.~ _I, •• ,~:<::,.:,,,_,J::~ '':\

11, 83, 84, 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades de los Serví~.?f'~.:'s~,~fttjl~J¡C.?S::~~~el
Ir,~' ~~-:¡,~}-,~i.~··:l~,:.".":'" , ;:.. \\

Estado de Tabasco. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - t\~~,,-":-;-'::_,-:..~'- -:!-

~,"~~~~§:i,)'~;)1
SÉPTIMO.- Después de haberse sustanciando las etapas procesales cdW~~~t:);gqt~J.:tes,

. (::~F'~C"pE=~t'.t""·,,·,

Y una vez que se analiza el presente expediente, se analizan tot~'llllentelas

actuaciones procesales, así como las pruebas aportadas. las cuales presento el

compareciente, que por su propia y especial naturaleza sedan por inoperantes, por lo

que se pone el expediente en estado para efectos de que se pronuncie la resolución

respectiva, conforme al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, misma que se emíte al tenor de los siguientes:. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -",
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e o N S\ o E R A N o o s

PRIMERO.- Esta Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco; es competente para conocer y resolver el presente RECURSO

DE REVOCACiÓN de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo'

Cuarto, 109 Párrafo Primero, Fracción 111,113 Y 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 65, 66 Párrafo Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111,

71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, 219, 221,

222 Y 223 la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracción V,

46, 53, 56 fracción V, 70, 71, 72, 73, 74 Y 75 de la Ley de ResponsaQ:¡Li~tª~Gl1Z:s..de los'\
."7: ft;O ""~!f/'''~' ~.. , . . . . Fí,..;:¡/~'" .... '\.: j~~:~~ ~Servidores Públicos del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - _._:..- - - - - - _;:tI.'? - c,>;'~~~._':'~:'~- - ;

-. /I~" /'': .l, <":t:': ·/3~:Y~'1..'~~¿.t\ :\\
tl/.,,;~ .'J ,:t·I:.::.~\J'/·:;I~.....'1·(J ;.-: \)

~j '\' r;. jl:l"'J'I~\: 1••~.~.1~:\~.~~;:.;
J: t,J ~:I·-;'~?S~!~\ti(.~l.l,~i~

SEGUNDO.- Es bien sabido por todos, que todo recurso legal in\~rp·'~~?_\~~?~.:~:Í'~jpna
\;,~\.;.. ,"~~"~~'i~~~/j?"¿/t;}::'~1 l I!

Autoridad debe ir fundamentado, en los preceptos legales en dona~t~~~~:9::~$'?·fí sus

pretensiones, máxime que por tratarse de Derecho Administrativo e'1$.ªffi:tf'Ptge el

presente procedimiento; ahora bien: el L1C. GABRIEL OCAÑA FELlX, Ex -Director de

Seguridad Pública del H .. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco al

interponer el recurso de. revocación, lo hizo sin conocer si realmente resultaba operante

al sentido de la resolución de fecha veintidós de Marzo del arlo en curso emnida por

esta Autoridad, mediante la cual fuera sancionado con la Inhabilitación para ocupar

cargo algun(r~8o.h,o Funcionario Público por el lapso de un año Se dice lo anterior. " ...
en virtud de qiié si bien es cierto señala en su escrito mediante el cual interpone el

citado recurso, los numerales 70, 71 Y 72 de la Ley de Responsabilidades de los
\

•.;.-:-_~dores Públicos del Estado en vigor, ¡o.s/cuales a la letra di~pn:
:é ~\-r o (v • ;-:;-........ •

ARTíCULO 70.- Los sujetos sancionados podrán impugnar ante la Contraloría las
resoluciones administrativas del superior jerárquico por los cuales se les
Impongan las sanciones previstas en el artículo 56, Fracción 1, III Y VI, primer
párrafo de esta Ley.

Las resoluciones anulatorias dictadas por la Contratoría tendrán el efecto de
restituir al se'rvidor público en el goce de los dere,chqs..de que hubiese sido
privado por la ejecución de las sanciones anula;~las,'~ín perjuicio de lo que
establezcan otras Leyes.
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ARTíCULO 71.- Las resoluciones que dicte lai:tóntraloría en las que imponga las
sanciones administrativas previstas en el artículo 56, fracción ll, IV Y VI, último
párrafo, podrán ser impugnadas por eLservidor ante la propia Contraloría
mediante el recurso de revocación ql.L~:.seinterpondrá dentro'de los quince dias
siguientes a la fecha a la rlOtificación, de''iía resolución. "'-':=-",-

La tramitación del recurso se sUJe;.*""t<,'~,.liE,~·,!~~la's no,rmas siguientes: (~t~::~::c;~~;'ef~i;"<'
~. !~:1/ ,,:c:¡' í; {!i..

\\'- ¡i ·ii ~; '·j,·\~;::r:\'\'i'.
1, Se iniciara mediante E<'§~fjtoerl el que deberán expresarse los 1~:gr~;Y~9~::8Q~E(?:,

al juicio del Servidor P\ij~íico le cause la resoiución acompana~q.o tTIJp;~·.~,9é·.,?'
ésta y constancias de la notificación de la misma. así como la p~g.g.f?J¡G.~·Q,g;;-·/

~~---"~"<, .".'.:;.
de las pruebasque considere necesarro rendir; ®¡s.c65-,;;·!'ft\"P

..•.·:~I'~
~;.:':~1('::1,~'·':

,11 La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas
ofrecidas, cfé~Bchandodeplano las que no fuesen idóneas para desvirtuar
los hec,MJ:~E9.en que se base'Ja resolución. Las pruebas admitidas se
desahog~;ran en un plazo de cirico días hábiles, quea solicitud del servidor
púb.V,(;;,p"Pde 'la autoridad, podrá ampliarse, uae- sola vez por cinco días
m ª~t¡Yi'~{'.';)<~l"f'~:.;:... '.c

111. Desahogadas las pruebas si las hubier-e, la .autoridad emitirá resolución
dentro de los-trejnta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en
un plazo no mayor de setenta y dos horas, Las resoluciones que dicte el
presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado, por las que se
impongan las sanciones administrativas previstas en el artículo 53,
fracciones 1, 1IY IV de la presente Ley, podrán ser recurridas por los sujetos

~-=~-.,. sancionados, ante la Gran Comisión del Congreso d-el Estado, mediante el
~..,.~ CG/l::~> recurso de revocación, el cual se sujetará, en lo conducente, a lo
:~::~Jr-,/~~"establecido en el -presente artículo y en los subsecuentes hasta el 78 de~~,"r",.:~'::-~\esta Ley. Las resoluciones qfe dicte la Gran! Comisión al resolver la
}~~;: ::: ;revocación y al imponer sancionesserán irrecu'rri9les administrativamente.

ARTíCULO 72.- La Interposición del recurso suspenderá la ejecución de la
resolución recurrida, si lo solicita el promovente, conforme a estas reglas

Tratándose de sanciones económicas, SI el pago de estas se garantíza en
los términos que prevenga el Código Fiscal del Estado; y

11. Tratándose de otras sancione? se concederá la suspensión si concurren
los siguientes requísitos:
a) Que se admita el recurso;
b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños y perjuicios
de imposible reparación en contra del recurrente; y
c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o
continuación de actos u omisiones que impliquen perjuicios al interés social
o al servicio público
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De lo anterior, es necesario remitirse al articulo 56 fracciones 1, I1I Y VI de .,Ii?!,~k.§;X'~de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco en)~~8R:,~~~';:~~tJl?\
~ . ,~¡Y~" .1 ,;~~\:'~J'~":..::....::~~'~'><,'j,,.~':~':,,\\

el· artículo. 71 de la misma legislación señala ante que sanciones ¡~g{r¡ii'¡(~.(~Ú;~;-t}Y~~s·':\
,(¡ ~7 ~ ':.t'f,~);.:~~,:;::,·,'\\~VJ~:,:.'! 1

procede el RECURSO DE REVOCACION y el cual textualmente dice ".\~R'~t6tJGb)
. _ . \~.~ .",,'~'!;'~;¿~'~:-~'~:ii.,:Y/::~;..:).'\,::,~',::'J,

56.- Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el arit&\JJ;o,b3'j:~e
.. i~~:~~~\t'~\'.i~::~.~'"

observarán las siguientes r~~las: l. El apercibimiento, la amo-testación y la

suspensión del emplee cargo o cornrsión por un. periodo no menor de tres

días ni mayor de tres meses serán apiicables por el superior jerárquico.

11 ... ,111. La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el período al

que se refiere la Fracción I y la destitución de los servidores públicos de

confianza, se. aplicarán por el superior jerá~q.uico IV ... , V ... Y VI. Las

sanciones económicas serán aplicables por el superior jerárquico cuando

el monto del lucro obtenido o del daño o perjuicio causado, no exceda de

::--2~eces el salario mínimo mensual vigente en el Estado; y por la
~~.,~ Cb,\~"". :

1:\:;-~Jt.afW,¡a, cuando sean superiores a dicho monto .. :\
r' .,;••..~(¡( '?~'.("\\", ' •_. .-'<.~_ t.. ..,. _ ~

•
Bajo esa tesitura y después de realizar un análisis lógico-jurídico, se entiende que e:

recurso de revocación interpuesto por el LIc. GABRIEL OCAÑA FELlX, ES

INOPERANTE POR SER INATENDIBLE, YA QUE EL RECURSO QUE HOY SE

RESUELVE NO IMPUGNA LA SANCiÓN IMPUESTA MEDIANTE RESOLUCiÓN

:~DMINISTRATIVA, DE FECHA VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO PACM-124-2~~?tiW,~JPOR ESTA CONTRALORIA

MUNICIPAL, debido a 'oue!a sanción resulta ser la Inhabilitación para ocupar cargo

alguno como Funcionario Público por el lapso de un año, por haber incumplido en

la entrega de su declaración patrimonial de conclusión de encargo, mismo que contarla

a partir del día siguiente en el que le fue notificada dicha resolución , prevista y

sancionada por el numeral 56 fracción V'''8e la citada ley dere{ponsabilidades de \os

servidores públicos del Estado de T~~~~co; la cual no puede ser revoca2~~Stl~;~~.tel \

recurso legal que hoy nos ocupa';!{ya que Ip misma legislación res.~1~:~~:~~~~~~[~~~y '.

especifica al señalar bajo queli~¡Rótes¡s es procedente el recurso d~~~}~~R.ig~¿\~ ~~I:,

mismo en ningún artículo señalirq'~leprocede en el presente asunto.- -~ !iI~;¡~~f~~:.i~/
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Por lo antes expuesto, fJWa~qO y motivado, esta Autoridad Administrativa. __ ~~t~~~'~'~'_-

RES<UELVE

, :,;~it.~~~!t:·~".A. .
UNICO.- PorHcf§:;ftiotivos expuestos en los considerandos anteriores, se CONFIRMf\ el"~~\Ll!~;';, .

punto único del~~';Re'sQlución de fecha veintidós de marzo del año en. curso, emitida por
~.

esta Contraloría Municip¿~1J.GeIH.Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco;

mediante la cual fue sancionado el LICENCIADO GABRIEL OCAÑA FELlX, bajo esa

tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento

~~~~~o, gírese oficio a la Contralo~ía del Estado par~ su conocimiento y

l~,,~ .. ~lJEI.íqYe'~'\?,\enel Periódico Oficial del Estad~, una vez rea.lizadas \;stas, archivase este
,:¡~~.'~""" -;" -2.\' l' J~ ',( '. r1t. o .cOBro total y legalmente concluido, -1- - - - - - - - - - .~ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - -t. ~\, ',', ') ::.. ""-,,' , ;,' ., ..,." . /
~. Iv... '~,,-, •.•.• ......., ~ '.. J

Así lo resolvió, manda y firma el LIC. RAFAEL CONCHA ZURITA, Titular de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Macu.spana, Tabasco y. testigos de

asistencia, los Ce. Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra

cm qUienes legalmente actúa y dan Fe'JI- - - - - - - - - - - . ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'/~~~'~'''' \ / /.- _ -;. •••.'. l" '" ¡\ r ~'" , /

11""" ,.,",;-","':J!:, _ ' ';, 'l. /
j I~",:, (, \.l~lI\-.-{)) I '/," /\' / ."""-_ (

;/::, '-'J¡)',·'l~6'.:: /:.::\\ ( --__ /

j':) , ,', ,~,,¿~< ;~. . ~~.. " -7----
t·~ '2. '? .:'l~l--~~~·,~~r.~, ';::, ,\:;l,\:', ': " ¡ I " I ----.-.-

'". '.' '.:...\~.:A:'~)""'K.'r·c..:i-B'i' \ ' .. ' . ..1 l'. ' , 1/ ". ', b" .-, '''.''~"- r.' ." o' ••, ....'. '1 \ ~'l' l"; .,\\ -'y -,"'-,'4".. ',~ -. ..'.', .'\ i\, l'\ :l '''''''''''B''~ > re!;" ;" ,0-1\' '-.J . .~. . '-..-.,¿
'\ _..... l. '1'\,' .' .;'" {'••. 'ii, ,

. ~;>-,'.' , (>. .,;~"'I/\
\~~\~ .~,¡~. .:' ~~~jiR"ffael Concha.Zurita

~ v ~,\., ~ S íI') é'> " _.- .

. "";;;';':~~~:~¿<'."Co(ffralor' Municipal

TESTIGOS DE ASISTENCIA

.< .

/Ir.i , ,'"
,11~íü;""" <1< .,,J':'j<.l,- \.~"'

~ i.

I

.:
/ -'.'.. t?'i/

C.César rto FalcónBocanegraC. Liza Adr ian aValer!o Montalván
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EL SUSCRITO) SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIE~~TO CONSTITUCIONAL DEL
M UNlq P10 DE MACU SPANA) TABASCO. --------------------------------------------------

CERTIFICA.
QUE:El:'PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE' ONCE FOJAS ÚTILES, ES
COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL QUE
OBRA EN ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, Y LO
HAGO CONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI PRESENCIA.-------------------------

A PETICiÓN DE L~ PARTE INTERESADA, SE EXPIDE LA PRESENTE'
CERTIFICACiÓN, MISM QUE FI O, SELLO Y RUBRICO PARA MAYOR
CONSTANCiA EN ESTA CI AD, S VEINTITRES DíAS DEL MES DEjtI'NIO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.------ ----------- ---

Cot~Jp::: :
V~,



~\

\CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A TRECE DE ABRIL DE

DO S MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM .•144~2010, derivado de

la Constancia de fecha -dos de febrero del presente :año, (l111:e¡,ievantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, ensu carácter de·CONTRAl.C0RrMUN{CIHAL,en contra

de la C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, .quien cocupara -el rcarqo de J Oe

Oepartamento de DECURM, Coordinación de la casca -de ta Cultura de este H_

Ayuntamiento, por no haber presentado su declaración decondusión de encargo como

Funcionario Público.- ~ - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - --"',~.-- -- --- --- ---- - - - - --

R E S U L T A N'D O~S

PRIMERO.- Con el acta de fecha ~osde rebrerode-rtos--mild:iez/presentadaante este \

. Órgano de Control por el C.P. GERARDOGUZM'AN.tAL::Ei:JO,:.d<Dnde<:aeemuestr~ que ex

funcionarios no entregaron su declaración patrimorrri:ál:rlerccr)'mmlctirlrirnc.dek:enrc-argo,y de. "

igual forma el oficioGM/30512010eon fechacuatro:rle~marzo~:tffiI3:fm.o4ue·jral1scurre,
/

dirigido a la C.' N,o,ra-Alicia :Arguello /~lfaw, IlDjféObIrfa ate ~imis.tm.oj:ám; .para que

informe entre otros, fa 'fecha de :D'9jfl erre 'J1os :::gewit1tG>r:es FP.Jfrl:jiIi:ms:..p:¡lslenejaWf1 su

encargo, por lo que !informo JaL. iNora ffiliciE PA~i:fD ¡~'liaIro,.Directora de

Ad mi n is tración.con.e l.rificiot·N.o .lD:A12B!cU:tO ,qJlmiern~n¡de.saritJ.u11lmiaTraE riGS'4u e -d eja ro n

~ . ara este H. -"Ayuntamiento '"..MetMaetls:¡aaraa, l'"Eeha.s:co. :.Parlo que esta,.~\-;;. '~.s
,,\"C .•~tl'aftM-G cer unamiTlltl.ririasa--búsql.:ledadentr.o=rle~ot:fu·~,~':Se;:lDe(Oato que la

~~,~~r~
~ "t.~lFL?~ _ILAZQUEZ! t(JREZ,'f1lo'c('mtabEcCI!fnru~m:iStro~,rde

ha be r p res e nta d o su de eIara ción tie :.cxu¡;rol.i.::l:sWn~J:ietE"crrmWfO, ¡::¡:w rfa.oa.tJ.;i€sactossep u ido se

da cuenta de lo actuado por esta Contralorta. - --,-------------'---------------- - -- - - - -

SEGUNDO. Con fecha diecinueve de Marzodedcls 'nrlíl crliez, .esta Autoridad

Administrativa, radicó dicho asunto, asignándole el númerol::ie,:~pedi.ente¡1?ACM-144·

2010, girándose oficio citatorio numero CM/434/2010 a /aC.MARISELA VELAZQUEZ
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LOPEZ, para que compareciera ante esta autoridad a manifestar lo que a su derecho

conviniera, referente al porque no entrego su declaración de conclusión de enca~l

así poder dejar a salvo sus derechos de manifestar lo que a derecho convintef~_

efectuando dicha petición el veintidós de marzo del presente año, donde se cito para

que compareciera el día 29 de Marzo del 2010, a las trece horas (13:00 PM). - - - - - - -

TERCERO.- Que al cumplirse el plazo para que compareciera el antes citado, ~~

en ese, acto de la diligencia, se presentó, y al cuestionárseie sobre porque no h~

presentando su declaración patrimonial de conclusión de encargo manifestó lo

. siguiente "Yo la presente en, tiempo y forma 'e1, día 26 de enero del 2010 él la 12:15

hrs y la recibió la secretaria de la Contraíoría, la señora María del Carmen

Hernández a las 12:15 hrs del día antes mencionado, por lo cual exhibo en este

acto la copia fotostática, y solicito que se cotejé de la copia que presento en este

acto con sello original donde me reciben, y pido el cotejo con el original que

tengo aquí a la vista, por, lo que solicito de la manera más atenta de acuerdo al

artículo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

articulo siete de la Constitución Política del estado' de Tabasco, se me deslinde

inal de lo a uí actuado."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fecha treinta y uno de Marzo del presente año, se realiza una

.inspección del oficio CM/117/201 O con fecha dos de Febrero del dos mil diez, dirigido al

Licenciado Francisco José Rullan Silva, Fiscal Superior del Estado, signado por el

Contralor Municipal de este H. Ayuntamiento C.P. Gerardo Guzmán Alejo; en donde se

le informa que dando cumplimiento al artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos de Estado de Tabasco, se envía 32 formatos de declaración

patrimonial de conclusión del encargo, en copia fotostática, apareciendo la C.

MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, con el número 30, en la relación de Coordinadores y

Jefes de Departamento, acto seguido se da cuenta de lo actuado por esta Contralor~
. ~-
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QUINTO.- Después de haberse realizado todas las diligencias consistentes en dar /'.

cumplimiento a lo señalado por los artículos 14,16 Y 115 fracción 111de la Constitución

Política d,e los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución Políti~ ,

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218, 219, 221, 226, 227,' 228 Y 229 de~-B.y2

Orgánica Municipal; así como de los numerales 64, 65, 66,.68, 79, 80, 81, 81 fracción

11,83, 84, 86 Y 87 de la Ley de Responsabilidades' de los Servidores Públicos del

Estado-de Tabasco. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,-

SEXTO.- Después de haberse sustancíando las etapas procesales correspondientes, y

una vez eesahoqadas las mismas, por lo que se analizan totalmente las actuaciones

procesales,poniéndose el expedi~nte en estado para efectos de que se pronuncie la

resolución respectiva, conforme al artículo 64 de la Lei:.de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, misma que se emite al tenor de los siquientes.. - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDOS
~~ ,
~\~~~Tf0t~:S~~~.

~..f; ~% "sta Contraloría Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de
.:J ~ o.
\ a~Q> ~basco; es competente para conocer y resolver el presente asunto de

Conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo

Primero, Fracción 111, 113 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos: 66 Párrafo Primero, 6i Párrafo Primero, Fracción 111, 71 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones V, 46,

62, 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. - - -

"·SEGUNDO.- En 'el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedimiento, previstas en los' artículos 14 párrafo segundo y 16 párrafo prim

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se inicio por

esta Autoridad Administrativa la Constancia que realizo el C~P. GERARDO GL)ZMAN .
"<:

ALEJO, en contra de la C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, quien ocupara e~ .....

de Jefe De Departamento de DECURM, adscrito a la Coordinación de la casa ~

Cultura de este H. Ayuntamiento Constitucional del Estado de Tabasco, por el presunto

incumplimiento de la presentación de su declaración pátrimoníal de entrega del encargo
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como servidor público, lo anterior de conformidad a los Principios Generales del

Derecho que' imponen un debido proceso .adrninistratlvo. .garantía constitucional

consistente en-asegurar a los individuos la necesidad de ser eséuchados en el proceso

en que se juzga su conducta, .con razonables oportunidades para la exposición de su

defensa y ofrecimiento d'e pruebas que a su derecho convenga; así pues en términos

de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la Iítis en el presente

asunto, siendo la cuestión a resolver si, existen o no, elementos fehacientes que

acrediten 'la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa por parte de la

C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, relativo al incumplimiento de la presentación de

su declaración patrimonial de conclusión de encargo, como servidor público, conducta

~caso de haber sido omisa a su cumplimiento, se encuentra regulada y.«:.~ cO!'.¡~~
~\<:P'mll'QÍ¡;V)l~"\~~ornuestro derecho positivo en el nurneral.B'í fracción 1I de la Ley de

1)l<lOO'. Ii. :.?I' ~ \,
)~. . sábl tdeS de los Servidores Públices.rrnisrrroque se.transcribe a continuación,

la <1' ~ Z . •

t~ a~l. r comprensión. - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -~ _..... n

/\RTíCULO 81.- La declaración de situación patrimonial deberá presentar en los

siguientes plazos:

l.-Dentro de los 60 días naturales siguientes a la toma de posesión,'

/l.-Dentro de los 30 días naturales siguientes a la conclusión del encargo; y

III.-Durante el mes de mayo de cada año deberá presentarse la declaración de

situación patrimonial, acompañada de una copia de la declaración anuar"presentada

porpersone física para los efectos de la Ley de Impuesto sobre la Renta, salvo qu

ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que refiere la fracción primera.

"FERCERO.- A fin de resolver con estricto apego a derecho el presente asu~

procede al análisis de los elementos de prueba que obran en autos, encontrando que

existe la constancia presentada por el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, en la cual en

lo toral del escrito ma'nif~stó q~e la C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, quien

ocupara el cargo de Jefe De,Departamento de DECURM, adscrito a la Coordinación de

la casa de la Cultura de este H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de

Macuspana, Tabasco; ha incumplido con las obligaciones previstas en el artículo 81

fracciones 11y demás relativos y aplicables a la Ley de Responsabilidades de los •.
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Servidores Públicos del Estado de Tabasco; toda vez que hasta la presente fecha no

ha cumplido con dicha obligación, y obra la constancia levantada por el Contralor

Municipal, a la cual se le concede valor de indicio, conforme al artículo 107 del Código

de Procedimientos Penales en vigor en el Estad?, aplicado: de-manera supletoria, de

conformidad al artículo 45 de la Ley de Responsabilidades: de=-16s' Servidores Públicos.

Tomando en consideración las reglas generales del derecha.se.procedíé. avalorar las

pruebas que obran en el expediente:,RA«lM;+t",~Zn:Ur;~a$:Paorm;r)Ia3I~oión:al' oficio

. UJ.10 con fecha dos- de Pétlr-el'CJ: de:h'CÍJÍIS'.3 mWi ~. d:Iri~, ah: Licenciado
-¿,.~iO co~ ,

,,'l¡>-~6ªrl~V:+~ Rullan Silva; P'iscal ~IlJr¡reÚGJFdeV ffi;<l;;.rntd:Q. ~ penr el Contralar

; <'~~~é ~ H. AyuntamientoConstrfliccim~JCCFP. CI"'e1aid:ID::-,ffiLzmán Alejo, Por lo

Tanto dicha constancia Iniciada por el Contrato:rdJtumía:i¡JIéü,!ess impmceedente toda vez

que la C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ; p¡;eserrto~§p! d~trei6:rr de: situación

patrimonial, en tiempo y,forma; en tal: virt(j.c¡jiestmA"utOJrirta:d.:!tidtniiriStta.ti:V~.en estricto

apego a lo' contemplado por los rrurneraless ajtaIDo~ ern lÍ'rnEIa3S anteriores y. de

conformidad al articulo E34'y 81 fraecrórr 1If,' dile 1", Uay,idile ~ilídad, es d,~

Servidores Públicos y 188 del Código de Procedirnierrto; FtafTa.fessviwnte en el E:~~JlO!

de Tabasco, declara el .sobresaimíerrtco dé:Hwo~mimttDarlinii:rimtativo.:. PAGMw

144-2010 en contra de la C. MA'RlSEI.!A.\WIDA'ZrZUll!221lwffE!.----------·--·-·-- - - - -

CUARTO.- Asimismo, se señala que esta AutOPrmnlÍ.'A'drtnimisi.¡tatwa=emifela'pr~

resolución ~n tiempo y en forma, dado; q.t1S' la:, lay} de=. lOEmateria. no hace una

declaración en cuanto a la emisión de la misma fuera del plazo establecido, lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio Jurisprudencial.- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -

Novena Época, Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRA TIVA

DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuente.' Semanario Judicial de la Federación i SfJ Gaceta,

Tomo: VIII, Diciembre de 1998, Tesis: 11.A.35 A, Páginá: 107T": ..PROCE[JIMIENTO

ADMINISTRA T1VO PREVISTO EN· EL ARTíCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES' DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; OPORTUNIDAD PARA

DICTAR RESOL UCIONES."EN ÉL,. DESPUÉS DETRANs..cllHRllIa:ELTÉRMIND.DE

TREINTA DíAS A QUE SEREFIERE LA FRACCIÓN If DEL C¡rA'UO"PRECEPTO. El

artículo 64, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
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Públicos establece: "La secretaría impondrá las sanciones administrativas a que se

refiere este capítulo. mediante el siguiente procedimiento: ... 11. Desahogadas las

¿¿:~s, si las hubiere, la secretaría resolverá dentro de los treinta días hábiles '0

;~~~~~~~1E1'§i/obre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las ~
~, ,~~~~) ..' .. t ti d" r:
O. ~~ª,~J?d _ nt« ra tves correspon lentes y notiiiceré la resolución al interesado

dentro de las setenta y dos horas, a su jefe intnedieíc, a su representante designado

por la dependencia ya su superior jerárquico."; de la transcripción anterior se advierte

que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se dicte fuera del

plazo de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la autoridad

administrativa no dicta' resolución en dicho término, ya no puede ha=rlo /

posteriormente, toda vez que de la lectura integral del referido numeral ~ ~~.

desprende que exista alguna sanción en caso de que ~o.se dicte dentro del Plazol~

que conduce él concluir que aun después de los treinta dias, la autoridad demandada ...•..-está en posibilidad de dictar resolución en el procedimiento administrativo. TRIBUNAL .

COLEGIADO EN f0ATERIA ADMINISTRA TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ... ".- -~.--;::~-

-

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Autoriclad Administrativa: - - - - - - - - - -

R ESU ,E L V E \
(

/ÚNICO.~ Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara ~I

sobreseimiento del procedimiento-administrativo PACM-144-2010 en contra de fa
C. MARISELA VELAZQUEZ LOPEZ, por haberse comprobado que cumplió en tiempo

y forma en!a entrega de su declaración patrimonial de conclusión de encargo, dejando'

sin materia que sancionar el citado procedimiento administrativo, no trasgrediendo así.
el numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de 10,5 Servidores Públicos,

notifíquese dicha resolución a las partes dentro del presente procedimiento -=
disciplinario, gírese oficio a la Contraloría del Estado para su conocimiento y

publíquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este

.~. .Q..C~ .•oomototal y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - -
~o~'"
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Así lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de .Ia

Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco;

TESTIGOS DE ASISTENCIA

1f0 -:)
U¿i~JjW}

---'»:
~/

C. César Al..j9ustOFalcón Bocanegrac. Liza Adriana
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-EL SUSCRITO, SECRETARIO DEL. H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

C E R T~ L F I CA:

- --QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE OCHO HOJAS UTILES
ES COPIA FOTOSTATICA FIELMENTE SACADA DEL ORIGINAL QUE OBRA -
EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE ESTE H.AYUNTA-
MIENTO y LO HAGO&ONSTAR POR HABERSE SACADO EN MI Pp,:ESENCIA.

- - -A PETICION DFARTE INTERESADA, SE EXPIDE PRESENTE--
CERTIFICACION, MI~.A QU FIRMO, SELLO Y RUBRI ,PARA MAYOR -
CONSTANCIA, EN EST CIU~D, A LOS DIECISEIS lAS DEL MES DE -
ABRIL DEL AÑO DOS L DI

~.'"

~
"A.6~Q.:
',*6a/., ,..,. ,r.,.."'"".,-

EFPeriódicoOfitial circula los miéréoles y sábados.

Impreso en laDirección de Talleres Gráficos dé la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de laDirección Generalde Asuntós Jurídicos de la Secretaría de Gobierno ..

Las~leyes~.decretos·· y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Paracualquier aetaración-acerca de los documentos. publicados en el mismo, favor derHrigirse a la
Av. Cobre sin: Cíudadtndusfrta! o al teléfono 3·1 O~33~OOExt. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




